
INVITACION

PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA  # 001 – IMC – MCUAN2008

MINIMO TRES OFERENTES

Ingeniero

Presente.

La Ilustre Municipalidad del Cantón Cevallos, invita a Ud. para que presente su oferta para la Construcción del MEJORAMIENTO DE AGUA POTABLE (DOS TANQUES DE 200 M3), con un presupuesto referencial de $71.934,64 DÓLARES AMERICANOS.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos  propios, con cargo a la partida presupuestaría # 75.341.01.01.07. Los pagos serán contra presentación  de  planillas, de conformidad con lo indicado en el proyecto del contrato. Se otorgará  un anticipo del 60% del monto total del contrato. 

2.- Los pliegos y demás documentos precontractuales se adjuntan a la presente invitación.

3.- Las ofertas se recibirán  en la  Secretaría Ilustre Municipio de Cevallos, ubicada en la Calle Felipa Real y 24 de Mayo S/N de la ciudad de Cevallos  hasta las 15H00 del día Lunes 27 de Octubre del 2008.  De manera inmediata se procederá a la apertura de las ofertas en acto público al cual podrán asistir los oferentes o sus representantes. Acto del cual se dejará constancia en acta suscrita por los asistentes. 

4.- La oferta debe presentarse por el total del proyecto. La adjudicación del proyecto será  por la totalidad del mismo. 

5.- El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y la ordenanza de Carácter Transitoria. El señor Alcalde se reserva el derecho de no adjudicar el contrato, si las ofertas no cumplen con los objetivos institucionales; o suspender el proceso sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Los pliegos y demás información relevante se encuentra publicada en la página web de la Municipalidad www.muncevallos@andinanet.net y en la página www. compraspublicas.gov.ec.


Cevallos, a......septiembre del 2008

Sr. Bayardo Constante E.


ALCALDE CANTONAL DE CEVALLOS


PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA # 001- IMC - MCUAN2008


CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO


Formulario # 1
NOMBRE DEL OFERENTE:

DIRECCIÓN DEL OFERENTE:

Señor Alcalde del I. Municipio de Cevallos:

El que suscribe se compromete a suministrar toda la mano de obra, equipo y materiales requeridos, así como la Dirección Técnica, para la ejecución  de la Obra: Construcción del MEJORAMIENTO DE AGUA POTABLE (DOS TANQUES DE 200 M3), ubicada en la ciudad de Cevallos, de acuerdo con los planos, detalles, y especificaciones técnicas elaboradas para este proyecto y en general con todos los requisitos contractuales indicados en los formularios de la propuesta, y demás documentos de la misma.

El infrascrito oferente declara que ha examinado el sitio de las obras y se ha informado plenamente de todas las condiciones allí existentes, en lo que concierne a la ejecución de los trabajos, que ha verificado la existencia y disponibilidad de los materiales a utilizar y de los accesos a la obra; que ha estudiado detenidamente los planos y demás documentos precontractuales y leído todas las condiciones hechas en la Invitación como consta por escrito en el texto de esta propuesta y que por último, se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizar y por consiguiente entiende que el I. Municipio de Cevallos no le otorga el derecho de  reclamar por mal entendido o error en las informaciones que suministra.

Entiende que las cantidades indicadas en el formulario de la propuesta para este Obra son solamente aproximadas y están sujetas  a los aumentos o disminuciones que fueren necesarias en las cantidades de trabajo, a los precios unitarios de la oferta y dentro de los limites indicadas en las disposiciones pertinentes.

Se somete a las exigencias y demás condiciones de los documentos  precontractuales del concurso; y

1.-
Entiende que la I. Municipalidad de Cevallos  adjudicará  el Contrato o la oferta que, ciñéndose a los pliegos  y demás  condiciones sea la de mejor costo  para los intereses de la Institución.

2.-
Se compromete a garantizar todo el trabajo efectuado  de conformidad con el Contrato, mantener y reparar las Obras hasta la fecha de Recepción Definitiva de las mismas.

3.-
El suscrito declara haber recibido las siguientes adiciones o alcances del Concurso;

ALCANCE No.                         de fecha:

--------------                      --------------             f).  .....................

                                 Cevallos,     de ……………………..

PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA   # 001- IMC - MCUAN2008


INSTRUCCIONES PARA LOS PROPONENTES

1.-
OBJETO Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS

El objeto del presente Procedimiento de menor cuantía   es la ejecución de la obra; Construcción del MEJORAMIENTO DE AGUA POTABLE (DOS TANQUES DE 200 M3), ubicada en la ciudad de Cevallos, de acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás requisitos de la Invitación, incluye la Dirección Técnica, provisión de la totalidad de la mano de obra y materiales  para la completa culminación de la obra a contratarse, dentro del plazo propuesto.

2.-
PLAZO MÁXIMO

Se considera  como plazo máximo 90 días calendario.

3.-
BASE LEGAL
a) Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

b) Ordenanza de Carácter Transitoria hasta cuando el Sistema Nacional de Contratación Pública se Implemente.
c) Todos los documentos que forman parte de este procedimiento de MENOR CUANTIA.
4.-
FINANCIAMIENTO

La ejecución del Proyecto: Construcción del MEJORAMIENTO DE AGUA POTABLE (DOS TANQUES DE 200 M3), se encuentra totalmente financiado con recursos provenientes de las partidas #. 75.341.01.01.07 cuyo pago se efectuará contra presentación de planillas de avance de obra y de reajuste de precios.

5.-
PLAZO PARA FORMULAR PREGUNTAS Y ACLARACIONES



Una vez recibida la invitación, los oferentes tendrán un día plazo para formular preguntas o solicitar aclaraciones, que deberán ser absueltas en un plazo máximo de un día. Se comunicará a todos los oferentes invitados y se publicará en el portal Compraspúblicas.

6.-
PRESENTACIÓN DE  LA OFERTA

  a.
La OFERTA será redactada en castellano y presentada (dentro de un sobre), en los formularios que para el efecto se incluyen  en la siguiente documentación.

  b.
Los documentos incluidos en el sobre deberán estar debidamente ordenados, numerados en secuencia sucesiva, encuadernados, acompañados de un índice y rubricados por el proponente.

  c.
El sobre deberá llevar la siguiente leyenda;


PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA   # 001- IMC- MCUAN 2008
PROYECTO: MEJORAMIENTO DE AGUA POTABLE (DOS TANQUES DE 200 M3)
            PRESENTADO POR: (NOMBRE DEL OFERENTE)

Señor: 


ALCALDE CANTONAL DEL


I. MUNICIPIO DE CEVALLOS  

d. El sobre contendrá:

  d.1
Carta de Presentación y Compromiso, según formulario # 1

  d.2
Si fuera una Persona Jurídica, un certificado de la entidad o autoridad competente respecto a su Existencia Legal y una copia certificada del nombramiento del Representante Legal.

   d.4
Los Análisis de Precios Unitarios de cada uno de los rubros. 

   d.5
El cronograma valorado de trabajos.

   d.6
Fijación de domicilio del oferente, según formulario # 2

   d.7
Resumen de la propuesta, según el formulario # 3

   d.8   Certificado de habilitación del REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES
   d.9   Fotocopia del registro único de contribuyentes.

   d.11
 Certificado de No Adeudar al Municipio de Cevallos.

   d.12  Certificado del Colegio Profesional al que pertenece

   d.13  Estado de situación financiera

   d.14  Declaración juramentada de no estar inmerso en ninguna de las inhabilidades generales y/o especiales determinadas en los art. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

    NOTA:
Los documentos presentados serán originales o copias debidamente certificadas.

7.
CAUSAS PARA EL RECHAZO O DESCALIFICACION DE LAS OFERTAS

Cualquiera de los motivos que se indican a continuación y otros que el Sr. Alcalde y Técnicos de la Institución estimare convenientes en guarda de los intereses nacionales o institucionales, serán suficientes para rechazar una propuesta.

  a.
Propuestas que se presenten incompletas, con alteraciones de formularios o condiciones no exigidas en estos documentos, que la alteren  en su parte fundamental,

b. Incumplimiento de contratos con la Municipalidad o con el Estado.

c. La falta de análisis y desglose de precios unitarios dentro de los rubros de construcción.

8.
PLAZO DE LA VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta será válida durante NOVENTA DIAS CALENDARIO todo el tiempo que demore el proceso de adjudicación, excepto cuando se declare desierto el concurso o se suspenda el mismo por disposición del señor Alcalde.

9.
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO

El contrato deberá suscribirse dentro del plazo máximo  de quince  días, contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación.

Si no se celebrare el contrato por culpa del Adjudicatario dentro del término señalado por la Ley, la I. Municipalidad de Cevallos procederá a notificar al Instituto Nacional de Contratación Publica para que se inhabilite al oferente, sin que el Adjudicatario tenga derecho a reclamación alguna. En este caso, el Sr. Alcalde podrá reexaminar las propuestas para determinar de entre las presentadas, la más conveniente a los intereses de la I. Municipalidad.

10.
OTRAS OBLIGACIONES

El oferente deberá tomar en cuenta para su oferta, a más de los descuentos de Ley, lo siguiente:

 a.
De cada una de las planillas de obra y de reajuste de precios se le retendrá los descuentos que por ley correspondan.

 b.
Todos los ensayos que se requieran  para el control de calidad de los materiales correrán de cuenta del Contratista en lo referente al costo de los mismos.

 c.
El Contratista está obligado a mantener en el sitio  de la obra un rótulo de identificación de acuerdo al modelo, colores y dimensiones establecidas en el detalle que se adjunta a los presentes documentos, cuyo costo deberá ser prorrateado en los costos indirectos. Luego de la Recepción Provisional este rótulo pasará a propiedad de la Municipalidad.

d.
El oferente deberá señalar con exactitud la dirección domiciliaria actualizada, y en caso de que fuera profesional de fuera de la ciudad deberá señalar una dirección en la ciudad de Cevallos en la cual pueda recibir sus notificaciones.

e.
De cada planilla se descontara el 6% por concepto de fiscalización.   

f.
Dos por ciento por servicios administrativos. 

g
El oferente adjudicatario previo a la suscripción del contrato deberá cancelar el  dos por mil del presupuesto referencial por los gastos de levantamiento de textos, reproducción y edición de pliegos.

h.
 Pago de derechos notariales por el reconocimiento de firmas y rúbricas del  contrato.

I. MUNICIPIO DE CEVALLOS


REGLAMENTO DE CALIFICACIONES PARA EL PROCEDIMIENTO DE COTIZACIÓN 

1.
DOCUMENTACIÓN

1.1.- Se verificará que todas las ofertas contengan los documentos exigidos en las bases del concurso, caso contrario se procederá a la descalificación de la oferta que no cumpla con este requisito.

2.
VALORES TOTALES DE LA OFERTA:

2.1.- Los oferentes que hayan sido calificados como idóneos en los aspectos antes señalados pasaran luego al análisis técnico-económico.

2.2.- Los errores aritméticos, serán corregidos sin ser descalificada la propuesta por este motivo, para efectos del análisis se lo realizara en base al  monto total corregido. 

2.3.- El oferente cuyo presupuesto sea el menor, obtendrá el máximo puntaje de (80 puntos) y el oferente cuya oferta sea igual al presupuesto referencial sumando el 10%, obtendrá un puntaje de 20 puntos. Para las demás ofertas que se encuentren dentro del rango estipulado, se calculará su puntaje mediante interpolación.

3.-
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.

3.1.- La obra cuyo plazo de ejecución sea  menor al plazo máximo , tendrá el máximo puntaje de 15 puntos.

3.2.-  La obra cuyo plazo de ejecución sea igual al plazo referencial tendrá un puntaje de 5 puntos.

3.3.- Los oferentes cuyas ofertas tengan un plazo de ejecución que esta dentro del rango establecido su puntuación se determinará mediante interpolación.

4.- NOTA IMPORTANTE: LOS PROVEEDORES QUE SEAN MICRO O PEQUEÑOS  EMPRESARIOS, ARTESANOS O PROFESIONALES DOMICILIADOS EN EL CANTON TENDRÁN UN PUNTAJE  DE CINCO PUNTOS; LOS QUE SEAN DE LA PROVINCIA TENDRAN TRES PUNTOS Y LOS DEL RESTO DEL PAIS UN PUNTO.
5.-
INFORME DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS O DE QUIEN CORRESPONDA DE ACUERDO CON EL OBJETO DEL CONTRATO:

Una vez recibido por parte del Departamento de Obras Públicas el señor Director o 
o a quien corresponda emitir el informe, deberá revisar la documentación y si considera necesario – de darse el caso – solicitará a la Máxima Autoridad Administrativa que el o los oferentes convaliden los errores de forma de la oferta conforme lo dispone el último inciso del  art. 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  en concordancia con el art. 33 del Reglamento General de la referida Ley. Se concederá hasta 48 horas término contados a partir de  la notificación para que el o los oferentes cumplan con la convalidación. Se entenderán como errores de forma únicamente los señalados en el segundo  inciso del art. 33 del Reglamento General de la Ley. El tercer inciso del art. antes invocado faculta para que los oferentes convaliden su oferta por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica.  

Para el análisis cuantitativo  de las ofertas se considerará en el puntaje final, la suma de los puntajes obtenidos en los numerales anteriores.

El departamento de obras publicas, preparará  un informe amplio y detallado conteniendo observaciones, conclusiones, recomendaciones y los cuadros comparativos de los oferentes, abarcando entre otros aspectos los siguientes puntos:

  - Oferentes que han presentado toda la documentación exigida.

  - Observaciones a la documentación presentada.

  - Puntaje obtenido por cada uno de los oferentes.

  - Conclusiones y recomendaciones.


CURRICULUM VITAE

PARA PERSONAL TÉCNICO QUE ESTARÁ DIRECTAMENTE EN LA OBRA

FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA............................

1. NOMBRE COMPLETO.........................................................

2. EDAD..........................NACIONALIDAD..............................

3. TITULO UNIVERSITARIO................................FECHA DE GRADO......

4. AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL...........................................

5. OTROS TÍTULOS ACADÉMICOS................................................

6. CURSOS DE CAPACITACIÓN:

   a).............................................DURACIÓN.................

   b).............................................DURACIÓN.................

   c).............................................DURACIÓN.................

   d).............................................DURACIÓN.................

7. PUBLICACIONES TÉCNICAS:

   a)......................................................................

   b)......................................................................

   c)......................................................................

   d)......................................................................

8. ASISTENCIAS A REUNIONES TÉCNICAS DE IMPORTANCIA:

   a)......................................................................

   b)......................................................................

   c)......................................................................

   d)......................................................................

9. DIGNIDADES Y REPRESENTACIONES CLASISTAS:

   a)......................................................................

   b).......................................................................

   c)......................................................................

   d)......................................................................

10. ASOCIACIONES TÉCNICAS DE LAS CUALES ES MIEMBRO

   a)......................................................................

   b)......................................................................

   c)......................................................................

   d)......................................................................

NOTA: adjuntar copias de títulos. 


FIJACIÓN DE DOMICILIO

                                                     FORMULARIO # 2

PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA  # 001- IMC - MCUAN2008               FECHA:

	PROYECTO:    MEJORAMIENTO DE AGUA POTABLE (DOS TANQUES DE 200 M3)
NOMBRE DEL PROPONENTE:

REPRESENTANTE LEGAL (en caso de persona Jurídica)

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE:

Calle:                                                  Nro.

Entre las calles:

Teléfono:

Nombre del oferente o su Representante Legal





RESUMEN DE LA PROPUESTA

                                                     FORMULARIO # 3

PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA   # 001 – IMC . MCUAN2008               FECHA:

	PROYECTO:     MEJORAMIENTO DE AGUA POTABLE (DOS TANQUES DE 200 M3)
NOMBRE DEL PROPONENTE:

MONTO DE LA OFERTA (en dólares)

PLAZO DE LA OFERTA (en  días calendario)

NUMERO DE ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS PRESENTADOS

PRINCIPALES:

AUXILIARES:

Nombre del oferente o su Representante Legal












FORMULARIO # 4

MODELO DE SITUACION FINANCIERA

FECHA DE ELABORACION:

FECHA DEL CORTE

ACTIVO




-----------------------

ACTIVO CORRIENTE


-----------------------


CAJA




-----------------------


BANCOS



-----------------------


INVERSIONES


-----------------------


CUENTAS POR COBRAR

-----------------------


DOCUMENTOS POR COBRAR
-----------------------


INVENTARIOS


-----------------------

ACTIVO FIJO



-----------------------


TERRENOS



-----------------------


EDIFICACIONES


-----------------------


MAQUINARIA Y EQUIPO

-----------------------


VEHICULOS



-----------------------


EQUIPO DE OFICINA

-----------------------

OTROS ACTIVOS



-----------------------


OBRAS EN PROCESO

-----------------------

PASIVO




-----------------------

PASIVO CORRIENTE


-----------------------

OBLIGACIONES A PAGAR

-----------------------


CUENTAS POR COBRAR

-----------------------


DOCUMENTOS POR PAGAR
-----------------------

PASIVO A LARGO PLAZO


-----------------------


DOCUMENTOS A PAGAR

-----------------------

OTROS PASIVOS



-----------------------

CAPITAL




-----------------------

PASIVO MÁS CAPITAL


-----------------------

FIRMA DEL PROPONENTE



FIRMA DEL CONTADOR


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

G.1
CONSIDERACIONES GENERALES.

Las especificaciones Técnicas, constituyen el conjunto de disposiciones, requisitos, condiciones e instrucciones que el I. Municipio de Cevallos tiene estipuladas para la realización del presente proyecto y cuyo objeto es el de complementar las estipulaciones contenidas en este Contrato, con el propósito de definir las obras en cada uno de los rubros de trabajo que forman parte del mismo, establecer las normas técnicas generales  a las que deberá sujetarse la ejecución de cada uno de esos rubros de trabajo y de las normas que permitan asegurar la idoneidad de los resultados obtenidos.

La ejecución de las obras se sujetarán a los planos, especificaciones generales del proyecto, especificaciones particulares y órdenes escritas de la Fiscalización.

Los materiales a utilizarse en la obra serán de primera calidad y cumplirán con las Normas Técnicas INEN, especificaciones particulares y/o generales.

G.2
FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA.

La Municipalidad durante todo el tiempo que dure la obra, ejercerá la fiscalización y supervisión de todos los trabajos a través de un equipo de profesionales y personal técnico de apoyo, calificado.

AUTORIDAD DEL FISCALIZADOR

El Fiscalizador es el representante de la Municipalidad para inspeccionar, comprobar, examinar y aceptar o rechazar lo referente a la ejecución de la obra tomando en cuenta la calidad de los materiales usados, al igual que del equipo, personal calificado, calidad y cantidad de trabajo realizado, progreso del mismo, interpretación de planos y especificaciones de avance de obra.

El personal a utilizarse en los trabajos, será el adecuado y específico, y guardará  la máxima corrección durante todo el tiempo que dure la obra. El Fiscalizador, podrá calificar y de ser el caso pedirá al contratista la separación del personal no aprobado. No se permitirá la utilización de menores de edad.

El Fiscalizador o su representante podrá pedir la suspensión de los trabajos que no cumplan con los planos, especificaciones técnicas y  órdenes escritas del Fiscalizador; dicha suspensión  será con cargo al Contratista, hasta que sean  rectificados los  procedimientos por parte del constructor.

La Fiscalización dentro de sus obligaciones y atribuciones se sujetará  a lo establecido en el Art. 12 del Reglamento de Determinación de Etapas de Proceso de Ejecución de Obras y Presentación de Servicios Públicos, expedido por la Contraloría General del Estado mediante acuerdo Nro. 0817 publicado en el registro oficial Nro. 779 de 27 de septiembre de 1.991.

G.3
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El constructor durante todo el período de ejecución de los trabajos, mantendrá en la obra un Ingeniero Civil o Arquitecto, según el caso, titulado y en capacidad de ejercer la profesión en calidad de Residente de Obra, quien cuidará que se cumpla con los planos, especificaciones técnicas y órdenes de fiscalización. Además deberá llevar un libro de obra al día, en original y dos copias, el mismo que deberá ser empastado y prenumerado y estará bajo custodia de la fiscalización. Los asientos efectuados en el libro de obra se consideraran conocidos por ambas partes y las instrucciones de Fiscalización serán obligatorias. El contratista anotará en cada caso que se da por enterado de las instrucciones recibidas, y podrá usar el mismo libro para hacer las observaciones y consultas que estime necesarias y de las que se dará por enterado el Fiscalizador. El libro de obrase lo suscribirá conjuntamente por las partes, y el original se entregará a la Municipalidad a la finalización de los trabajos y previa la Recepción Provisional de los mismos.

El contratista utilizará  el equipo y maquinaría necesarios para ejecutar los trabajos en forma técnica. No se permitirá el mezclado manual de hormigón simple, deberá utilizar necesariamente concretera y vibrador. El contratista tiene la obligación de ubicar en la obra, para uso, el equipo propuesto en la oferta el que no deberá ser menor que el mínimo solicitado por la Municipalidad.

La dosificación de materiales se hará con medidas adecuadas como cajones o baldes, y de preferencia al peso, no se permitirá el uso de carretillas y otros sistemas no aprobados por el Fiscalizador, para este fin.

Tanto los hormigones como los morteros serán curados adecuadamente con agua u otro sistema aprobado por la fiscalización.

G.4
INTERPRETACIÓN DE PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y GENERALES.

Los documentos contractuales se interpretarán complementándose mutuamente y de observarse alguna discrepancia, las dimensiones acotadas en los planos deben primar sobre las que se midan a escala; las aclaraciones o especificaciones particulares prevalecerán  sobre las especificaciones generales; las órdenes de cambio primarán  sobre las especificaciones especiales, generales o los planos, con excepción de las dimensiones propias del hormigón armado.

G.5
ENSAYOS.

Todos los ensayos que se requieren  para el control de calidad de los materiales correrán de cuenta del contratista en lo referente al costo de los mismos.

La resistencia de los hormigones se verificará  a los 28 días de edad y es de responsabilidad del contratista la dotación de los moldes cilindros suficientes para la toma de muestras de cada clase de concreto fundido en el día. Las pruebas serán mínimo cinco por día y de cada clase de hormigón, las pruebas deberán hacerse en cinco mezclas diferentes seleccionadas al azar.

Una prueba de resistencia debe ser el promedio de la resistencia de los cilindros hechos de la misma muestra de concreto.

Cuando la cantidad total de una clase de concreto a fundirse en el día sea menos de 38 metros cúbicos la fiscalización ordenará tomar muestras al menos para dos pruebas.

G.6
ROTULO.

El contratista esta obligado a mantener en el sitio de la obra un rótulo de identificación de la misma, de acuerdo al modelo y dimensiones establecidas en el detalle que se adjunta  a los presentes documentos. El costo del rótulo deberá ser prorrateado en los costos indirectos.

G.7
LIMPIEZA DE LA OBRA.

El contratista deberá mantener la obra libre de escombros y desperdicios de construcción para lo cual deberá desalojar permanentemente a su costo.

G.8
DESCUENTOS.

De cada una de las planillas de obra y de reajuste de precios se realizarán los descuentos que manda la Ley.

G.9
EQUIPO MINIMO

           Herramienta manual
           Concretera


Plancha vibratoría o similar
CONTRATO PARA CONSTRUCCION DEL

CONTRATISTA:



MONTO:
USD ........................  IVA TARIFA CERO POR CIENTO

PLAZO:


...............................    DIAS CALENDARIO

PARTIDA PRES:
......................

PROCEDIMIENTO: 

MENOR CUANTIA

PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen a la suscripción del presente contrato, por una parte el I. Municipio del cantón Cevallos debidamente representado por los Srs. Rodrigo Bayardo Constante Espinoza   y Ab. Flavio Jiménez Lalama, en su calidad de Alcalde Cantonal  y Procurador Síndico en su orden, quiénes para efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO; y por otra parte el Sr. ..................................................  (C.C. .................................) por sus propios derechos, quién para efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA. Los comparecientes legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Dentro de las obras planificadas por la I. Municipalidad para el año 2008  se ha considerado LA CONSTRUCCION ......................................................... Consta en el expediente precontractual los pliegos , planos y demás documentos necesarios para proceder a las invitaciones dentro del PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTIA  , que fueron remitidos por el señor Director de Obras Públicas con oficio # .............. DOPM del ....... de .........  del 2008.  

b) El procedimiento aplicado para el presente concurso es el de Menor Cuantía contemplado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Ordenanza expedida por el I. Concejo Municipal .

c) Previo sorteo realizado el .....................según consta del Acta que se agrega como habilitante  se escoge a los oferentes y  el Sr. Bayardo Constante Espinoza Alcalde Cantonal,   INVITA a los  señores:  .................................................l,      para que presenten  sus ofertas para la ejecución de dichos trabajos. Los profesionales reciben los pliegos y demás documentación  . 

d) Los  profesionales invitados ( y otros calificados en el RUP de ser el caso),  presentan sus ofertas dentro del plazo  concedido  y se realiza la apertura de ofertas el día  ........... de   del 2008  a las 15:00,  por lo que el señor Alcalde de conformidad con la ordenanza de la materia remite los documentos al señor Director de Obras Públicas para el análisis de las ofertas, habiendo el indicado funcionario emitido su criterio mediante oficio # 0............ – DOPM del  .........de     de 2008, y consta que las  propuestas están habilitadas, siendo   la del ..........................      la más conveniente para los intereses Institucionales, ya que tiene un puntaje de .

e) Según oficio...................... AMC de fecha .............. de .............    del 2008 suscrito por el Sr. Bayardo Constante Espinoza Alcalde Cantonal de Cevallos, dirigido al señor  .......................................  manifiesta que en uso de sus atribuciones contempladas en el artículo 19  de la  Ordenanza de Carácter Transitoria hasta cuando el Sistema Nacional de Contratación Pública se Implemente y por cuanto su oferta es la de mejor valor y por convenir a los intereses de la Institución ,  ADJUDICA la ejecución de la obra “ ..................................Mediante oficios  de fecha ........... de ...........................  de 2008 se hace conocer a los señores                     quienes participaron en el concurso el resultado del mismo  y se le agradece por su participación.

f) Mediante oficio N.  - AMC de fecha ...............  de .....................    del 2008 suscrito por el Sr. Bayardo Constante Espinoza Alcalde Cantonal de Cevallos, dirigido al Sr. Ab. Flavio Jiménez Lalama Procurador Síndico Municipal, autoriza la elaboración y suscripción del contrato.

g) Mediante certificación de fecha ............. de ...........................     de 2008 suscrita por el señor Dr. Heriberto Merino  Director Financiero Municipal  manifiesta que: " En el  presupuesto del año dos mil ocho consta  la partida ..................................................................existiendo la respectiva  disponibilidad económica.

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 3.1.- El contratista se compromete a  proveer mano de obra, materiales  y entregar debidamente ejecutada la obra..........................................................................,   de acuerdo a las  especificaciones que constan en los pliegos  y el  presupuesto de obra que  se detalla a continuación: 

SON: ..............................................   DOLARES AMERICANOS  CON ..../100  CENTAVOS MAS IVA TARIFA CERO POR CIENTO.

3.2. Corresponde al contratista proporcionar la dirección técnica herramienta menor, maquinaria,   materiales y   proveer la mano de obra  para ejecutar debidamente lo pactado, de acuerdo al Cronograma de Trabajo y a entera satisfacción del Municipio.

CUARTA: PRECIO DEL CONTRATO.- El precio del contrato que el Municipio pagará al contratista, es de .........................................  DOLARES AMERICANOS  CON .......................................................        CENTAVOS MAS  CERO POR CIENTO IVA  (USD $ ..................................................  MAS IVA TARIFA  CERO POR CIENTO ).

QUINTA: FORMA DE PAGO.- 5.1. El Municipio pagará al contratista con cargo a la partidas presupuestarias.................................... . el valor del contrato de la siguiente manera:

Por acuerdo entre las partes, de conformidad con los documentos precontractuales, en el tiempo máximo de cinco  días contados desde la suscripción de este contrato y en calidad de anticipo, el 60% esto es la cantidad de USD $ .................................   (...............................). Es obligatorio para las partes contratantes, que con la planilla de anticipo se tramite también la de reajuste de precios , de existir motivos para hacerlo.

El valor restante de la obra se cancelará  mediante pago contra presentación de planillas mensuales en los cinco primeros días de cada mes,   debidamente aprobada por la fiscalización, debiendo incluirse obligatoriamente la planilla de reajuste de precios  de darse el caso.

5.2. El Municipio tendrá un plazo máximo de cinco días para realizar el pago de la planilla, a partir de la fecha de aprobación por parte de la fiscalización y verificada por el Director de Obras Públicas.

5.3. Todos los pagos que se hagan al contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado a satisfacción del Municipio, constante en la aprobación de la fiscalización.

5.4. Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes. Lo indicado al tenor de lo dispuesto  en el   Artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y de darse el caso se impondrá la sanción que determina la referida norma legal.

5.5. DE LOS PAGOS INDEBIDOS: La Contratante se reserva el derecho de reclamar a la Contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la entrega de lo contratado, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, que se hubiere producido, obligándose la Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear el Municipio del cantón Cevallos, reconociendo los intereses correspondientes, desde la fecha en que se efectuó el pago indebido. Caso contrario el Municipio, puede realizar retenciones de valores que la Contratista tenga a su favor. La falta de reclamación  del Contratante no se considerará como condonación del mismo. Se tendrá por pago indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual; o, cuando el beneficiario no hubiere entregado el bien, realizado la obra, o prestado el servicio, o lo hubiere cumplido solo parcialmente; sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.   

SEXTA: REAJUSTE DE PRECIOS.- De igual manera y por acuerdo entre las partes, el Municipio reconocerá reajuste de precios que determina la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública en sus art. 82 y 83 en concordancia con los arts. 130,131,132, 133 y 134 del Reglamento General de la indicada Ley  y de conformidad con la FORMULA POLINOMICA Y CUADRILLA TIPO que  forman parte integrante del presente contrato.

Se  establece como fecha de los índices de precios de los componentes sub-cero el MES DE ..................   DEL 2008.

SEPTIMA: OBRAS ADICIONALES.- 7.1. Si al ejecutarse la obra, de acuerdo con los planos y especificaciones del diseño definitivo, se establecieran diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, previo informe de la fiscalización, contando con disponibilidad económica  y dejando constancia en documento escrito entre las partes,  el Municipio dispondrá los incrementos  correspondientes,  manteniéndose en todo caso los precios unitarios del contrato y siempre que no se modifique el objeto contractual. Conforme a lo dispuesto en el art. 88 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública el monto máximo aceptable será de hasta el 25% del valor reajustado del contrato. Si sobrepasa de dicho porcentaje deberá tramitarse un contrato complementario

7.2. De ser necesaria la realización de cambios menores, el Municipio podrá disponer la realización de nuevos rubros mediante órdenes de trabajo, hasta por un  DIEZ por ciento del valor reajustado del contrato, empleando la modalidad de costo más porcentaje. Para la aplicación de esta facultad se deberá observar lo dispuesto en  el art. 89 de la Ley . En todo caso los recursos deberán estar presupuestados.

7.3.- Se podrán realizar contratos complementarios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85,86 y 87 de la Ley  y hasta por el  35 por ciento del valor  del contrato reajustado . Para el efecto de darse el caso deberá previamente contarse con la certificación de la Dirección Financiera en lo que dice relación a la disponibilidad de fondos para proceder a la suscripción del contrato.

OCTAVA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.- Son obligaciones del Municipio aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.

2. Dar soluciones a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en forma oportuna.

3. Proporcionar al contratista los documentos y realizar las gestiones que le corresponda efectuar al Municipio, ante los distintos organismos públicos, en forma ágil y oportuna.

4. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso.

5. Designar los funcionarios que forman parte de la representación del Municipio, tanto en la fiscalización como en las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato, en forma oportuna.

NOVENA: 9.1. El contratista deberá rendir las garantías de ley para los contratos, y Tesorería llevará el control de las mismas bajo su responsabilidad controlando su vigencia y exigiendo su renovación de darse el caso.

DECIMA: GARANTÍAS.- 10.1. El contratista a la  firma del contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajere frente a terceros relacionados con el contrato, entregará a favor del Municipio una  póliza de  fiel cumplimiento del contrato u  obligaciones emitida por una empresa de seguros   o dinero en efectivo o en cheque certificado el equivalente al cinco por ciento del total del contrato.

10.2. Para garantizar el anticipo que el Municipio le otorga, el contratista entregará  a la suscripción de este contrato, otra garantía  de la misma naturaleza, equivalente al total del anticipo reajustado, por el uso correcto del mismo.

LAS GARANTIAS SERAN INCONDICIONALES, IRREVOCABLES Y DE COBRO INMEDIATO.

10.4. El contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato, hasta la total terminación de la obra, su recepción y liquidación del contrato que extingue las obligaciones pactadas, y la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo.  De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, el Municipio las hará efectivas.

10.5. Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al contratista en la siguiente forma:

1. La del anticipo, conforme éste vaya amortizándose, hasta su total cancelación.

2. 
La de fiel cumplimiento, a la firma del acta de recepción definitiva o si hubiese operado la recepción presunta.

Para hacer efectivas las garantías la entidad que las emita no podrá solicitar ningún documento o poner trabas al Contratante, que conlleven el no pago o reconocimiento del valor reclamado. Se harán efectivas en 48 horas máximo tal como lo dispone el último inciso del art 42 de la Ley General de Seguros reformado.

UNDECIMA.- MULTAS.- 11.1. Por cada día de retardo en la terminación de los trabajos, se aplicará al contratista como multa, el equivalente al UNO POR MIL diario del monto total de la obra contratada, multa que será retenida automáticamente de los valores pendientes de pago o de las garantías de fiel cumplimiento del contrato.

11.2. Los valores de las multas serán deducidos de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción.

11.3. El valor de las multas no podrá exceder del cinco por ciento del monto total del contrato. Si se excediera de este porcentaje, el Municipio dará por  terminado unilateralmente el contrato.

11.4. Igual multa se aplicará cuando haya retraso en la ejecución mensual del proyecto de acuerdo al cronograma presentado y aprobado .

Se entenderá que no existe retraso en el cronograma cuando se haya ejecutado el 100 por ciento del mes anterior y el 80 por ciento del mes actual. Caso contrario se aplicará una multa del uno por mil de lo no ejecutado

DUODECIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA.- 12.1. El plazo total para la ejecución y terminación de los trabajos contratados por parte del contratista, es el de ...........................  DIAS  calendario, contados desde la fecha de ENTREGA DEL ANTICIPO, entendiéndose como tal la fecha en la cual se realice la transferencia a la cuenta del Contratista a través del SPI (SISTEMA DE PAGO INTERBANCARIO).

12.2. El contratista se obliga a iniciar los trabajos dentro de los TRES DÍAS contados a partir de la ENTREGA DEL ANTICIPO   y a continuarla ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada y terminada a satisfacción del Municipio.

DECIMA TERCERA: PRORROGAS DE PLAZOS.- 13.1. El Municipio podrá prorrogar el plazo total o los plazos parciales, siempre que el contratista así lo solicite por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los cinco  días siguientes a la fecha de producirse el hecho que motiva la solicitud y únicamente en los siguientes casos:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Municipio.

b) Cuando el Municipio ordene la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumento de las cantidades de obra estimadas.

c) Por suspensiones en los trabajos ordenadas por el Municipio a través de la Fiscalización y que no se deban a causas imputables al contratista.

d) Si el Municipio no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello.

DECIMA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- Será de cuenta del contratista la provisión  de mano de obra, herramientas menores, materiales,  para la terminación de la obra, sin que el Municipio adquiera responsabilidad alguna por y hacia los trabajadores, etc. corriendo toda responsabilidad y riesgo el contratista, quién asume además para sí todas las obligaciones  laborales consignadas en el Código de Trabajo, Ley del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás leyes laborales, respecto de todos los trabajadores empleados en la ejecución de la obra contratada, sin ninguna relación ni responsabilidad para el Municipio por este concepto. Además el contratista responderá por los vicios ocultos de construcción en la ejecución de la obra contratada. Se puntualiza que El Contratista deberá efectuar el mantenimiento de la obra hasta la recepción definitiva de la misma.

DECIMA QUINTA: 15.1.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO , SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.- La obra materia del presente contrato, será administrada, fiscalizada y / o supervisada en todas sus fases por profesionales del Municipio, los mismos que supervigilarán y exigirán su cumplimiento sobre todo en las especificaciones técnicas, avance de la obra, cumplimiento del cronograma,  correcto empleo de los materiales, buena calidad de los materiales, quedando obligado el contratista a proporcionar a los fiscalizadores, las facilidades necesarias y que  solicitaren para el mejor cumplimiento de su cometido. 

15.2.-  Para efectos de la fiscalización son aplicables los artículos 80 de la Ley y artículo 124 del Reglamento General de la Ley.

15.3.- Son labores de la Fiscalización:

a) Vigilar el fiel cumplimiento de las cláusulas del contrato;

b) Detectar oportunamente errores y/ u omisiones de los diseños;

c) Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados;

d) Proporcionar soluciones técnicas a los problemas;

e) Controlar que el equipo y personal técnico sea idóneo y suficiente;

f) Informar oportunamente al señor Alcalde sobre el avance de la obra y problemas existentes; 

15.4.- Por lo manifestado anteriormente en el numeral 15.3 las funciones de la Fiscalización se resumen en:

a) Ubicar en el terreno las referencias necesarias;

b) Sugerir las soluciones técnicas en el diseño y construcción de la obra;

c) Medir cantidades ejecutadas, elaborar planillas, aplicar reajuste de precios;

d) Controlar la calidad y buena utilización de  los materiales proporcionados por El Municipio, así como controlar la calidad del trabajo;

e) Revisión de diseños y elaboración de detalles para la construcción;

f) Evaluación del grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

g) Revisión y actualización del cronograma de trabajo propuesto;

h) Resolver dudas de planos, especificaciones y detalles constructivos;

i) Calificar al personal técnico del contratista;

j) Registrar en el libro de obra las observaciones, instrucciones y comentarios y notificar por escrito aspectos importantes;

k) Verificar que el Contratista disponga de diseños, especificaciones y documentos contractuales;

l) Coordinar las actividades entre las partes;

m) Participar como observador en la recepción provisional y definitiva;

n) Revisar las técnicas y métodos constructivos y sugerir modificaciones;

o) Registrar en planos de construcción cambios introducidos en el proyecto;

p) Exigir el cumplimiento de leyes laborales y reglamentos de seguridad en general;

q) Preparar periódicamente informes de fiscalización que como mínimo contendrán: Análisis del estado del proyecto; calculo de cantidades de obra; personal técnico del contratista; referencia de las comunicaciones recibidas y enviadas entre las partes; y, otros aspectos importantes que deben tomarse en cuenta en el desarrollo y ejecución del contrato.; 

r) Todo lo referente a que el proyecto se ejecute en los mejores términos y convenientemente para beneficio de las partes; 

DECIMA SEXTA: RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA,- La recepción provisional de la obra se realizará a petición del contratista, cuando a juicio de éste se hayan terminados los trabajos contratados, lo notifique al Municipio y solicite tal recepción. La recepción provisional se la hará dentro del plazo de diez días a partir de la  solicitud de recepción del contratista. Dentro de este plazo el Municipio podrá negarse a realizar la recepción provisional, fundamentando debida y documentadamente su negativa por escrito . De no haber pronunciamiento de haberse iniciado la recepción provisional, OPERARA, SIN MAS TRAMITE LA RECEPCIÓN DE PLENO DERECHO.El contratista  notificará  por intermedio de  un juez de lo civil o un notario . En todo caso el Municipio conforme es legal podrá presentar reclamos al contratista, en el periodo entre la recepción provisional y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso. Cuando la fiscalización considere que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el acta de entrega recepción provisional, que incluya una liquidación económica del contrato, pormenorizando  todos los trabajos y servicios efectuados por el contratista y aceptados por la fiscalización y el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en base a los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por el Municipio. El acta debe ser firmada de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la ley. Para la elaboración de las Actas son aplicables las disposiciones contenidas en el art. 127 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública.

DECIMA SEPTIMA: RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS.- Transcurridos mínimo  seis meses desde la fecha de suscripción del acta de recepción provisional o de la RECEPCIÓN DE PLENO DERECHO , el contratista solicitará una nueva verificación de la ejecución contractual de la obra, a efectos de que se realice la recepción definitiva de la misma, debiéndose realizar dentro del plazo de quince días contados desde la solicitud. Si el contratista no solicitare la recepción definitiva dentro del plazo indicado, el Municipio le requerirá que lo haga en un plazo máximo de quince días, de no hacerlo se oficiará  al Instituto Nacional de Contratación Pública, poniendo en conocimiento este hecho a efecto de que se inhabilite  al contratista como incumplido. 

Se deberá observar para la elaboración del acta y la liquidación del contrato lo dispuesto en los arts. 126,127 y 128 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Los valores liquidados deberán pagarse dentro de los diez días siguientes a la liquidación; vencido el plazo causarán intereses legales y los daños y perjuicios que justificare la parte afectada. Si el caso es imputable a funcionarios de la Contratante se aplicará la sanción prevista en el art. 101 de la Ley.

DECIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- 18.1. El contrato termina: 1) Por cumplimiento  de las obligaciones contractuales ; 2)Por mutuo acuerdo de las partes; 3)Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista; 4)Por declaración unilateral del Municipio en caso de incumplimiento del contratista; 5) Por muerte del contratista.

 El trámite de terminación del contrato por MUTUO ACUERDO es el determinado en el art. 93 de la Ley

Conforme a lo establecido en el art. 94  de la Ley y  en las especificaciones y estipulaciones de este contrato, el Municipio podrá dar por terminado o resuelto el presente contrato de hecho y derecho y en forma unilateral. El Municipio podrá ejecutar la garantía de fiel cumplimiento o demandará la indemnización de daños y perjuicios por las siguientes causas:

a. Por incumplimiento del contratista.

b) Por  insolvencia del contratista.

c) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

d) Por suspensión de los trabajos por decisión del contratista, por más de sesenta días sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

e) Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de la Ley ; y,

f) En los demás casos estipulados en el contrato de acuerdo con su naturaleza.

El trámite se sujetará a lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley.

DECIMA NOVENA: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS.- Si se suscitasen controversias o divergencias entre las partes en el desarrollo de la obra y ejecución del contrato, estas tratarán de llegar a un acuerdo que solucione el problema, para lo cual son aplicables los procesos de  Mediación y Arbitraje EN DERECHO, si las partes suscriben el acuerdo pertinente. . De llegar a instancia judicial  se sujetan y se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

VIGÉSIMA: RELACIONES ENTRE LAS PARTES.- 20.1. El Municipio en sus relaciones con el contratista, estará representado por la fiscalización y del administrador del proyecto, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, de acuerdo con la ley y los reglamentos internos.

20.2. Todas las comunicaciones sin excepción entre las partes, serán por escrito. Las comunicaciones entre la fiscalización y el contratista se harán a través del LIBRO DE OBRA o documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento.

VIGÉSIMA PRIMERA: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.- 21.1. La celebración del presente contrato está sujeto al pago de las contribuciones legales obligatorias, establecidas en las leyes y ordenanzas (TASA DOS POR CIENTO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS)  pertinentes.

 En cuanto corresponde al pago del uno por ciento al Colegio Profesional por escalafón dicho valor NO se aplica .

21.2. Por cuanto el Tribunal Constitucional ha declarado inconstitucional la retención del uno por mil en beneficio del Colegio de Ingenieros NO SE DESCONTARA DICHO VALOR, o no se exigirá dicho pago.

21.3. El Municipio actuará como agente de retención de acuerdo a la ley.

21.4. Pago del dos por mil del monto referencial del contrato por concepto de gastos de levantamiento de textos, reproducción y edición de pliegos.

21.5. Pago de derechos notariales para el reconocimiento de firmas y rúbricas del presente contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO.- 22.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Cevallos, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

22.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, la Secretaría del I. Municipio del cantón Cevallos, sujetándose el contratista a recabar dichas comunicaciones o notificaciones semanalmente, específicamente los días jueves, mientras tenga vigencia el contrato.

VIGÉSIMA TERCERA: PAGO POR FISCALIZACIÓN.- De conformidad con las disposiciones de la Ordenanza que establece el Cobro de la Tasa del 6% a la Supervisión y Fiscalización de Obras en el Cantón Cevallos, la misma que se encuentra legalmente aprobada y publicada en el Registro Oficial N. 168 del 13 de abril de 1999 y su reforma del 2007,  el Municipio retendrá al contratista, el equivalente al SEIS  POR CIENTO del monto total del contrato por el concepto antes mencionado. 

VIGÉSIMA CUARTA: MAS GENERALES.-

 El contratista se compromete a colocar en una de las partes más visibles de la obra, un rótulo alusivo a la construcción realizada, conforme al diseño entregado por el Dpto. de OO.PP.MM. También deberá mantener y dejar  limpio el sitio donde se ejecutan los trabajos hasta cuando se efectúe la recepción provisional de la obra contratada.

VIGÉSIMA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES E INTEGRANTES.- Se agregan como documentos habilitantes del presente contrato, los siguientes:

1. Invitaciones  realizadas a los  profesionales para que participen con su oferta.

2. Ofertas presentadas por los profesionales.

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía, certificado de votación, RUC y licencia profesional del contratista.

4. Certificado actualizado de no adeudar al Municipio de Cevallos, por parte del contratista.

5. Pliegos  y especificaciones técnicas suscritas por el señor Alcalde Cantonal, así como el informe del Director de OO.PP.MM.

6. Certificación de la Dirección  Financiera Municipal, referente a la existencia de disponibilidad económica para la realización de la mencionada obra y el número de partida presupuestaria respectivo.

7. Fórmula polinómica de reajuste de precios y cuadrilla tipo, elaboradas por el Dir. de OO.PP.MM.

8. Fotocopia del Título profesional del contratista.

9. Análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros.

10. Cronograma valorado de trabajo.

11. Resumen de la propuesta.

12. Garantía de fiel cumplimiento

13. Garantía por el uso correcto del anticipo.

14. Certificado de habilitación del Registro Unico de Proveedores

15. Declaración juramentada de que el contratista no es empleado público, así como que no es deudor del fisco.

VIGÉSIMA SEXTA: El contratista expresamente declara que la documentación presentada para la contratación, son verdaderos y legítimos, lo cual manifiesta bajo la gravedad del juramento; y, que no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en las normas legales para contratar con Entidades del Sector Público.

VIGÉSIMA SÉPTIMA: En todo lo que no se encuentre estipulado en el presente contrato, se estará a las normas vigentes, en las leyes, reglamentos, resoluciones, acuerdos de aplicación obligatoria en la República del Ecuador.

VIGÉSIMA OCTAVA: Toda la documentación precontractual y contractual, de fiscalización, libro de obra y otros , se llevarán en un archivo cronológico en la Dirección de Obras Públicas Municipales y con copias debidamente certificadas en el Dpto. Financiero. Se publicará obligatoriamente en la página web del Municipio y en ComprasPúblicas la información que sea requerida. Para el efecto se remitirá la misma al señor Jefe de Cultura, quien tiene a su cargo el ingreso de información en las referidas páginas.

VIGÉSIMA NOVENA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y para constancia suscriben el mismo en seis ejemplares de igual tenor  a los ..................   días   del mes de ......................    del año dos mil ocho.

Sr. Bayardo Constante Espinoza 

Ab. Flavio Jiménez Lalama

ALCALDE  DE CEVALLOS .


PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL

CONTRATISTA

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Tanques de Almacenamiento de 200 m3


01.003  EXCAVACIONES


01.003.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entiende por excavaciones en general, el remover y quitar la tierra u otros materiales con el fin de conformar espacios para alojar mamposterías, canales y drenes, elementos estructurales, alojar las tuberías y colectores; incluyendo las operaciones necesarias para: compactar o limpiar el replantillo y los taludes, el retiro del material producto de las excavaciones, y  conservar  las mismas por el tiempo que se requiera hasta culminar satisfactoriamente la actividad planificada.


01.003.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


La excavación  será efectuada de acuerdo con los datos señalados en los planos, en cuanto a alineaciones pendientes y niveles, excepto cuando se encuentren inconvenientes imprevistos en cuyo caso, aquellos pueden ser modificados de conformidad con el criterio técnico del Ingeniero Fiscalizador.

El fondo de la zanja será lo suficientemente ancho para permitir el trabajo de los obreros y para ejecutar un buen relleno. 

Las excavaciones deberán ser afinadas de tal forma que cualquier punto de las paredes  no difiera en más de 5 cm de la sección del proyecto, cuidándose de que esta desviación no se haga en forma sistemática.

La ejecución de los últimos 10 cm de la excavación se deberá efectuar con la menor anticipación posible a la colocación de la tubería o fundición del elemento estructural. Si por exceso de tiempo transcurrido entre la conformación final de la zanja y el tendido de las tuberías, se requiere un nuevo trabajo antes de tender la tubería, éste será por cuenta de Constructor.


Se debe vigilar que desde el momento en que se inicie la excavación, hasta que termine el relleno de la misma, incluyendo la instalación y prueba de la tubería, no transcurra un lapso mayor de siete días calendario, salvo en  las condiciones especiales que serán absueltas por el Ingeniero Fiscalizador.

Cuando a juicio del Ingeniero Fiscalizador, el terreno que constituya el fondo de las zanjas sea poco resistente o inestable, se procederá a realizar sobre excavación hasta encontrar terreno conveniente; este material inaceptable se desalojará, y se procederá a reponer hasta el nivel de diseño,  con tierra buena, replantillo de grava, piedra triturada o cualquier otro material que a juicio del Ingeniero Fiscalizador sea conveniente.

Si los materiales de fundación natural son aflojados y alterados por culpa del constructor, más de lo indicado en los planos, dicho material será removido, reemplazado, compactado, usando un material conveniente aprobado por el Ingeniero Fiscalizador, y a costo del contratista.

Cuando los bordes superiores de excavación de las zanjas estén en pavimentos, los cortes deberán ser  lo más rectos y regulares posibles.

Excavación a mano en tierra

Se entenderá por excavación a mano sin clasificar la que se realice en  materiales que pueden ser aflojados por los métodos ordinarios, aceptando presencia de fragmentos rocosos cuya dimensión máxima no supere los 5 cm, y el 40% del volumen excavado.

Cuando haya que extraer de la zanja fragmentos de rocas o de mamposterías, que en sitio formen parte de macizos que no tengan que ser extraídos totalmente para erigir las estructuras, los pedazos que se excaven dentro de los límites presumidos, serán considerados como roca, aunque su volumen sea menor de 200 dm3.

Cuando el fondo de la excavación, o plano de fundación tenga roca, se sobreexcavará una altura conveniente y se colocará replantillo con material adecuado de conformidad con el criterio del Ingeniero Fiscalizador.

Excavación con presencia de agua (fango)

La realización de esta excavación en zanja,  se ocasiona por la presencia de aguas cuyo origen puede ser por diversas causas.

Como el agua dificulta el trabajo, disminuye la seguridad de personas y de la obra misma, siendo necesario tomar las debidas precauciones y protecciones.

Los métodos y formas de eliminar el agua de las excavaciones, pueden ser tablaestacados, ataguías, bombeo, drenaje, cunetas y otros.

En los lugares sujetos a inundaciones de aguas lluvias se debe limitar efectuar excavaciones en tiempo lluvioso. Todas las excavaciones no deberán tener agua antes de colocar las tuberías y colectores, bajo ningún concepto se colocarán bajo agua.  

Las zanjas se mantendrán secas hasta que las tuberías hayan sido completamente acopladas y en ese estado se conservarán por lo menos seis horas después de colocado el mortero y hormigón.

Excavación a máquina en tierra

Se entenderá por excavación a máquina de zanjas la que se realice según el proyecto para la fundición de elementos estructurales, alojar la tubería o colectores, incluyendo las operaciones necesarias para compactar, limpiar el replantillo y taludes de las mismas, la remoción del material producto de las excavaciones y conservación de las excavaciones por el tiempo que se requiera hasta una satisfactoria colocación de la tubería.

Excavación a máquina en tierra, comprenderá la remoción de todo tipo de material (sin clasificar) no incluido en las definiciones de roca, conglomerado y fango.

Excavación a máquina en conglomerado y roca.
  

Se entenderá por excavación a maquina en conglomerado y roca, el trabajo de romper y desalojar con máquina fuera de la zanja los materiales  mencionados.

Se entenderá por conglomerado la mezcla natural formada de un esqueleto mineral de áridos de diferente Granulometría y un ligante, dotada de características de resistencia y cohesión, con la presencia de bloques rocosos cuya dimensión se encuentre entre 5 cm y 60 cm.

Se entenderá por roca todo material mineral sólido que se encuentre en estado natural en grandes masas o fragmentos con un volumen mayor de 200 dm3 y, que requieren el uso de explosivos y/o equipo especial para su excavación y desalojo. 

Cuando haya que extraer de la zanja fragmentos de rocas o de mamposterías, que en sitio formen parte de macizos que no tengan que ser extraídos totalmente para erigir las estructuras, los pedazos que se excaven dentro de los límites presumidos, serán considerados como roca, aunque su volumen sea menor de 200 dm3.

Cuando el fondo de la excavación, o plano de fundación tenga roca, se sobreexcavará una altura conveniente y se colocará replantillo adecuado de conformidad con el criterio del Ingeniero Fiscalizador.

Excavación a máquina con presencia de agua (en fango)

La realización de excavación a máquina de zanjas,  con presencia de agua,  puede ocasionarse por la aparición de aguas provenientes por diversas causas.

Como el agua dificulta el trabajo, disminuye la seguridad de personas y de la obra misma, es necesario tomar las debidas precauciones y protecciones.

Los métodos y formas de eliminar el agua de las excavaciones, pueden ser tabla estacados, ataguías, bombeo, drenaje, cunetas y otros.

En los lugares sujetos a  inundaciones de aguas lluvias se debe limitar efectuar excavaciones en tiempo lluvioso. Todas las excavaciones  no deberán tener agua antes de colocar las tuberías  y colectores, bajo ningún concepto se colocarán bajo agua.  

Las zanjas se mantendrán secas hasta que las tuberías hayan sido completamente acoplados y en ese estado se conservarán por lo menos seis horas después de colocado el mortero y hormigón.


01.003.3.00     FORMA DE PAGO.- 


La excavación sea a mano o a máquina se medirá en metros cúbicos (m3) con aproximación a la décima, determinándose los volúmenes en  la  obra según el proyecto y las disposiciones del Fiscalizador. No se considerarán las excavaciones hechas fuera del proyecto sin la autorización debida, ni la remoción de derrumbes originados por causas imputables al Constructor, y la excavación, distribución y parada de los postes para energía eléctrica se cuantificaran en unidades.

El pago se realizará por el volumen realmente excavado, calculado por franjas en los rangos determinados en esta especificación, más no calculado por la altura total excavada

Se tomarán en cuenta las sobre excavaciones cuando estas sean debidamente aprobadas por el Ingeniero Fiscalizador.

Los razanteos  de zanjas, conformación y compactación de subrasante, conformación de rasante de vías y la conformación de taludes se medirán en metros cuadrados (m2) con aproximación a la décima.

01.003.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L100X
	EXCAVACION MANUAL PARA ESTRUCTURAS
	M3


01. 01.005  RELLENOS


01.005.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entiende por relleno el conjunto de operaciones que deben realizarse para restituir con materiales y técnicas apropiadas, las excavaciones que se hayan realizado para alojar, tuberías o estructuras auxiliares, hasta el nivel original del terreno o la calzada a nivel de subrasante sin considerar el espesor de la estructura del  pavimento si existiera, o hasta los niveles determinados en el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador. Se incluye además los terraplenes que deben realizarse.


01.005.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Relleno

No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavaciones sin antes obtener la aprobación del Ingeniero Fiscalizador, pues en caso contrario, éste podrá ordenar la total extracción del material utilizado en rellenos no aprobados por él, sin que el Constructor tenga derecho a ninguna retribución por ello. El Ingeniero Fiscalizador debe comprobar la pendiente y alineación del tramo.

El material y el procedimiento de relleno deben tener la aprobación del Ingeniero Fiscalizador. El Constructor será responsable por cualquier desplazamiento de la tubería u otras estructuras, así como de los daños o inestabilidad de los mismos causados por el inadecuado procedimiento de relleno.

Los tubos o estructuras fundidas en sitio, no serán cubiertos de relleno, hasta que el hormigón haya adquirido la suficiente resistencia para soportar las cargas impuestas. El material de relleno no se dejará caer directamente sobre las tuberías o estructuras. Las operaciones de relleno en cada tramo de zanja serán terminadas sin demora y ninguna parte de los tramos de tubería se dejará parcialmente rellena por un largo período.

La primera parte del relleno se hará invariablemente empleando en ella tierra fina seleccionada, exenta de piedras, ladrillos, tejas y otros materiales duros; los espacios entre la tubería o estructuras y el talud de la zanja deberán rellenarse cuidadosamente con pala y apisonamiento suficiente hasta alcanzar un nivel de 30 cm sobre la superficie superior del tubo o estructuras; en caso de trabajos de jardinería el relleno se hará en su totalidad con el material indicado. Como norma general el apisonado hasta los 60 cm sobre la tubería o estructura será ejecutado cuidadosamente y con pisón de mano; de allí en adelante se podrá emplear otros elementos mecánicos, como rodillos o compactadores neumáticos.

Se debe tener el cuidado de no transitar ni ejecutar trabajos innecesarios sobre la tubería hasta que el relleno tenga un mínimo de 30 cm sobre la misma o cualquier otra estructura.

Los rellenos que se hagan en zanjas ubicadas en terrenos de fuerte pendiente, se terminarán en la capa superficial empleando material que contenga piedras lo suficientemente grandes para evitar el deslave del relleno motivado por el escurrimiento de las aguas pluviales, o cualquier otra protección que el fiscalizador considere conveniente.

En cada caso particular el Ingeniero Fiscalizador dictará las disposiciones pertinentes.

Cuando se utilice tabla estacados cerrados de madera colocados a los costados de la tubería antes de hacer el relleno de la zanja, se los cortará y dejará en su lugar hasta una altura de 40 cm. sobre el tope de la tubería a no ser que se utilice material granular para realizar el relleno de la zanja. En este caso, la remoción de tabla estacado deberá hacerse por etapas, asegurándose que todo el espacio que ocupa la tabla estacado sea rellenado completa y perfectamente con un material granular adecuado de modo que no queden espacios vacíos.

La construcción de las estructuras de los pozos de revisión requeridos en la calles, incluyendo la instalación de sus cercos y tapas metálicas, deberá realizarse simultáneamente con al terminación del relleno y capa de rodadura para restablecer el servicio del tránsito lo antes posible en cada tramo.

Compactación

El grado de compactación que se debe dar a un relleno varía de acuerdo a la ubicación de la zanja; así en calles importantes o en aquellas que van a ser pavimentadas, se requiere un alto grado de compactación. En zonas donde no existan calles ni posibilidad de expansión de la población no se requerirá un alto grado de compactación. El grado de compactación que se debe dar a un relleno varía de acuerdo a la ubicación de la zanja; así en calles importantes y aquellas que van a ser pavimentadas, se requiere un alto grado de compactación (90 % Proctor). En zonas donde no existan calles ni posibilidad de expansión de la población no se requerirá un alto grado de compactación (85 % Proctor). La comprobación de la compactación se realizará mínimo cada 50 metros y nunca menos de 2 comprobaciones.

Cuando por naturaleza del trabajo o del material, no se requiera un grado de compactación especial, el relleno se realizará en capas sucesivas no mayores de 20 cm; la última capa debe colmarse y dejar sobre ella un montículo de 15 cm sobre el nivel natural del terreno o del nivel que determine el proyecto o el Ingeniero Fiscalizador. Los métodos de compactación difieren para material cohesivo y no cohesivo.

Para material cohesivo, esto es, material arcilloso, se usarán compactadores neumáticos; si el ancho de la zanja lo permite, se puede utilizar rodillos pata de cabra. Cualquiera que sea el equipo, se pondrá especial cuidado para no producir daños en las tuberías. Con el propósito de obtener una densidad cercana a la máxima, el contenido de humedad de material de relleno debe ser similar al óptimo; con ese objeto, si el material se encuentra demasiado seco se añadirá la cantidad necesaria de agua; en caso contrario, si existiera exceso de humedad es necesario secar el material extendiéndole en capas delgadas para permitir la evaporación del exceso de agua.

En el caso de material no cohesivo se utilizará el método de inundación con agua para obtener el grado deseado de compactación; en este caso se tendrá cuidado de impedir que el agua fluya sobre la parte superior del relleno. El material no cohesivo también puede ser compactado utilizando vibradores mecánicos o chorros de agua a presión.

Una vez que la zanja haya sido rellenada y compactada, el Constructor deberá limpiar la calle de todo sobrante de material de relleno o cualquier otra clase de material. Si así no se procediera, el Ingeniero Fiscalizador podrá ordenar la paralización de todos los demás trabajos hasta que la mencionada limpieza se haya efectuado y el Constructor no podrá hacer reclamos por extensión del tiempo o demora ocasionada.

Material para relleno: excavado, de préstamo, terrocemento

En el relleno se empleará preferentemente el producto de la propia excavación, cuando éste no sea apropiado se seleccionará otro material de préstamo, con el que previo el visto bueno del Ingeniero Fiscalizador se procederá a realizar el relleno. En ningún caso el material de relleno deberá tener un peso específico en seco menor de  1.600 kg/m3. El material seleccionado puede ser cohesivo, pero en todo caso cumplirá con los siguientes requisitos:

a)
No debe contener material orgánico.

b)
En el caso de ser material granular, el tamaño del agregado será menor o a lo más igual que 5 cm.

c)
Deberá ser aprobado por el Ingeniero Fiscalizador.

Cuando los diseños señalen que las características del suelo deben ser mejoradas, se realizará un cambio de suelo con mezcla de tierra y cemento (terrocemento) en las proporciones indicadas en los planos o de acuerdo a las indicaciones del Ingeniero Fiscalizador.  La tierra utilizada para la mezcla debe cumplir con los requisitos del material para relleno.

01.005.3.00     FORMA DE PAGO.- 


El relleno y compactación de zanjas que efectúe el Constructor le será medido para fines de pago en m3, con aproximación de dos decimales. Al efecto se medirán los volúmenes efectivamente colocados en las excavaciones. El material empleado en el relleno de sobreexcavación o derrumbes imputables al Constructor, no será cuantificado para fines de estimación y pago.


01.005.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L500
	RELLENO COMPACTADO DE ZANJA EN CAPAS DE 20 cm.MAX
	M3


01.007  ACARREO Y TRANSPORTE DE MATERIALES


01.007.1.00     DEFINICIÓN.- 

ACARREO

Se entenderá por acarreo de material producto de excavaciones, la operación de cargar y transportar dicho material hasta los bancos de desperdicio o almacenamiento que se encuentren en la zona de libre colocación, que señale el proyecto y/o el Ingeniero Fiscalizador.

El acarreo, comprenderá también la actividad de movilizar el material producto de las excavaciones, de un sitio a otro, dentro del área de construcción de la obra y a una distancia mayor de 100 m, medida desde la ubicación original del material, en el caso de que se requiera utilizar dicho material para reposición o relleno. Si el acarreo se realiza en una distancia menor a 100 m, su costo se deberá incluir en el rubro que ocasione dicho acarreo.

El acarreo se podrá realizar con carretillas, al hombro, mediante acémilas o cualquier otra forma aceptable para su cabal cumplimiento.   

En los proyectos en los que no se puede llegar hasta el sitio mismo de construcción de la obra con materiales pétreos y otros,  sino que deben ser descargados cerca de ésta debido a que no existen vías de acceso carrozables, el acarreo de estos materiales será considerado dentro del análisis del rubro.

TRANSPORTE

Se entiende por transporte, todas las tareas que permiten llevar al sitio de obra, todos los materiales necesarios para su ejecución,  para los que en  los planos y documentos de la obra se indicará cuales son;  y el desalojo  desde el sitio de obra a los lugares  determinados en los planos o por el Fiscalizador,  de todos  los materiales  producto de las excavaciones, que no serán aprovechados en los rellenos y deben ser retirados.

Este rubro incluye: carga, transporte y volteo final,


01.007.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


ACARREO

El acarreo  de materiales producto de las excavaciones o determinados en los planos y o documentos de la obra, autorizados por la Fiscalización, se deberá realizar por medio de equipo mecánico adecuado en buenas condiciones, sin ocasionar la interrupción de tráfico de vehículos, ni causar molestias a los habitantes. Incluyen las actividades de carga, transporte y volteo.

TRANSPORTE

El transporte se realizará del material autorizado por el Fiscalizador y a los sitios previamente determinados en los planos o dispuestos por la Fiscalización, este trabajo se ejecutará con  los equipos adecuados, y de tal forma que no cause molestias a los usuarios de las vías ni a los moradores de los sitios de acopio.

El transporte deberá hacerse a los sitios señalados y por las rutas de recorrido fijadas por el fiscalizador, si el contratista decidiera otra ruta u otro sitio de recepción de los materiales desalojados, o transportados, la distancia para el pago será  aquella determinada por el fiscalizador o los planos.

01.007.3.00     FORMA DE PAGO.- 


ACARREO

Los trabajos de acarreo de material producto de la excavación se medirán para fines de pago en la forma siguiente:

El acarreo del material producto de la excavación en una distancia dentro de la zona de libre colocación, se medirá para fines de pago en metros cúbicos (m3) con dos decimales de aproximación, de acuerdo a los precios estipulados en el Contrato, para el concepto de trabajo correspondiente. El acarreo del material producto de la excavación en sitio se medirá en sacos.

Por zona de libre colocación se entenderá la zona comprendida entre el área de construcción de la obra y 1 (uno) kilómetro alrededor de la misma.

TRANSPORTE

El transporte para el pago será calculado como el producto del volumen realmente transportado, por la distancia desde el centro de gravedad del lugar de las excavaciones hasta el sitio de descarga señalado por el fiscalizador.

Para el calculo del transporte:  el volumen transportado será el realmente excavado  medido en metros cúbicos en el sitio de obra, y la distancia en Kilómetros y fracción de Km. será la determinada por el fiscalizador en la ruta definida desde la obra al sitio de depósito.


01.007.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	3
	ACARREO DE MATERIAL (EN SITIO)
	saco

	L12B
	DESALOJO DE MATERIAL A 4 KM. (CARGADO MANUAL)
	M3


01.009  ACERO DE REFUERZO


01.009.1.00     DEFINICIÓN.- 


Acero en barras:

El trabajo consiste en el suministro, transporte, corte, figurado  y colocación de barras de  acero, para el refuerzo de estructuras,  muros, canales, pozos especiales, disipadores de energía, alcantarillas, descargas, etc.; de conformidad con los diseños y detalles mostrados en los planos en cada caso y/o las ordenes del ingeniero fiscalizador.

Malla electrosoldada:

El trabajo consiste en el suministro, transporte, corte y colocación de malla electrosoldada de diferentes dimensiones que se colocará en los lugares indicados en los planos respectivos


01.009.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Acero en barras:

El Constructor suministrará dentro de los precios unitarios consignados en su propuesta, todo el acero en varillas necesario, estos materiales deberán ser nuevos y aprobados por el Ingeniero Fiscalizador de la obra. Se usarán barras redondas corrugadas con esfuerzo de fluencia de 4200kg/cm2, grado 60, de acuerdo con los planos y cumplirán las normas ASTM-A 615 o ASTM-A 617. El acero usado o instalado por el Constructor sin la respectiva aprobación será rechazado.

Las distancias a que deben colocarse las varillas de acero que se indique en los planos, serán consideradas de centro a centro, salvo que específicamente se indique otra cosa; la posición exacta, el traslape, el tamaño y la forma de las varillas deberán ser las que se consignan en los planos.

Antes de precederse a su colocación, las varillas de hierro deberán limpiarse del óxido, polvo grasa u otras substancias y deberán mantenerse en estas condiciones hasta que queden sumergidas en el hormigón.

Las varillas deberán ser colocadas y mantenidas exactamente en su lugar, por medio de soportes, separadores, etc., preferiblemente metálicos, o moldes de HS, que no sufran movimientos durante el vaciado del hormigón hasta el vaciado inicial de este. Se deberá tener el cuidado necesario para utilizar de la mejor forma la longitud total de la varilla de acero de refuerzo.

A pedido del ingeniero fiscalizador, el constructor esta en la obligación de suministrar los certificados de calidad del acero de refuerzo que utilizará en el proyecto; o realizará ensayos mecánicos que garanticen su calidad. 

Malla electrosoldada:

La malla electrosoldada  para ser usada en obra, deberá estar libre de escamas, grasas, arcilla, oxidación, pintura o recubrimiento de cualquier materia extraña que pueda reducir o hacer desaparecer la adherencia, y cumpliendo la norma ASTM A 497.

Toda malla electrosoldada será colocada en obra en forma segura y con los elementos necesarios que garanticen su recubrimiento, espaciamiento, ligadura y anclaje. No se permitirá que contraviniendo las disposiciones establecidas en los planos o en estas especificaciones, la malla sea de diferente calidad o esté mal colocada.

Toda armadura o características de estas, serán comprobadas con lo indicado en los planos estructurales correspondientes. Para cualquier reemplazo o cambio se consultará con fiscalización.

01.009.3.00     FORMA DE PAGO.- 


La medición del suministro y colocación de acero de refuerzo se medirá en kilogramos (kg) con aproximación a la décima.

Para determinar el número de kilogramos de acero de refuerzo colocados por el Constructor, se verificará el acero colocado en la obra, con la respectiva planilla de aceros del plano estructural.

La malla electrosoldada se medirá en metros cuadrados instalados en obra y aprobado por el Fiscalizador y el pago se hará de acuerdo a lo estipulado en el contrato.


01.009.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L800
	S.C. ACERO DE REFUERZO fy=4200 Kg/cm2
	KG


01.010  ENCOFRADO Y DESENCOFRADO


01.010.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por encofrados las formas volumétricas, que se confeccionan con piezas de madera, metálicas o de otro material resistente para que soporten el vaciado del hormigón con el fin de amoldarlo a la forma prevista.

Desencofrado se refiere a aquellas actividades mediante las cuales se retira los encofrados de los elementos fundidos, luego de que ha transcurrido un tiempo prudencial, y el hormigón vertido ha alcanzado cierta resistencia.


01.010.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Los encofrados construidos de madera pueden ser rectos o curvos, de  acuerdo a los requerimientos definidos en los diseños finales;  deberán ser lo suficientemente fuertes para resistir la presión, resultante del vaciado y vibración del hormigón, estar sujetos rígidamente en su posición correcta y los suficientemente impermeable para evitar la pérdida de la lechada.

Los encofrados para tabiques o paredes delgadas, estarán formados por tableros compuestos de tablas y bastidores o de madera contrachapada de un espesor adecuado al objetivo del encofrado, pero en ningún caso menores de 1 cm.

Los tableros se mantendrán en su posición, mediante pernos, de un diámetro mínimo de 8 mm roscados de lado a lado, con arandelas y tuercas.

Estos tirantes y los espaciadores de madera, formarán el encofrado, que por si solos resistirán los esfuerzos hidráulicos del vaciado y vibrado del hormigón. Los apuntalamientos y riostras servirán solamente para mantener a los tableros en su posición, vertical o no, pero en todo caso no resistirán esfuerzos hidráulicos.

Al colar hormigón contra las formas, éstas deberán estar libres de incrustaciones de mortero, lechada u otros materiales extraños que pudieran contaminar el hormigón. Antes de depositar el hormigón; las superficies del encofrado deberán aceitarse con aceite comercial para encofrados de origen mineral.

Los encofrados metálicos pueden ser rectos o curvos, de acuerdo a los requerimientos definidos en los diseños finales;  deberán ser lo suficientemente fuertes para resistir la presión, resultante del vaciado y vibración del hormigón, estar sujetos rígidamente en su posición correcta y el suficientemente impermeable para evitar la pérdida de la lechada. En caso de ser tablero metálico de tol,  su espesor no debe ser inferior a 2 mm.

Las formas se dejarán en su lugar hasta que la fiscalización autorice su remoción, y se removerán con cuidado para no dañar el hormigón.

La remoción se autorizará y efectuará tan pronto como sea factible; para evitar demoras en la aplicación del compuesto para sellar o realizar el curado con agua, y permitir la más pronto posible, la reparación de los desperfectos del hormigón.

Con la máxima anticipación posible para cada caso, el Constructor dará a conocer a la fiscalización los métodos y material que empleará para construcción de los encofrados. La autorización previa del Fiscalizador para el procedimiento del colado, no relevará al Constructor de sus responsabilidades en cuanto al acabado final del hormigón dentro de las líneas y niveles ordenados.

Después de que los encofrados para las estructuras de hormigón hayan sido colocados en su posición final, serán inspeccionados por la fiscalización para comprobar que son adecuados en construcción, colocación y resistencia, pudiendo exigir al Constructor el cálculo de elementos encofrados que ameriten esa exigencia.

Para la construcción de tanques de agua potable se emplearán tableros de contrachapados o de superior calidad.

El uso de vibradores exige el empleo de encofrados más resistentes que cuando se usan métodos de compactación a mano.


01.010.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Los encofrados se medirán en metros cuadrados (m2) con aproximación de dos decimales.  Los encofrados de bordillos (2 lados) y los encofrados filos de losa se medirán en metros con aproximación de dos decimales

Al efecto, se medirán directamente en la estructura las superficies de hormigón que fueran cubiertas por las formas al tiempo que estén en contacto con los encofrados empleados.

No se medirán para efectos de pago las superficies de encofrado empleadas para confinar hormigón que debió ser vaciado directamente contra la excavación y que debió ser encofrada por causa de sobre excavaciones u otras causa imputables al Constructor, ni tampoco los encofrados empleados fuera de las líneas y niveles del proyecto.  La obra falsa de madera para sustentar los encofrados estará incluida en el pago.

El constructor podrá sustituir, al mismo costo, los materiales con los que esta constituido el encofrado (otro material más resistente), siempre y cuando se mejore la especificación, previa la aceptación del Ingeniero fiscalizador. 


01.010.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L700
	S.C. ENCOFRADO Y DESENCOFRADO (MADERA)
	M2

	L700A
	S.C. ENCOFRADO Y DESENCOFRADO
	M2

	L701
	S.C. ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA TANQUE CIRCULAR
	M2

	2
	ENCOFRADO CIRCULAR
	M2


01.011  HORMIGONES


01.011.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entiende por hormigón al producto endurecido resultante, de la mezcla de cemento Portland, agua y agregados pétreos (áridos) en proporciones adecuadas; puede tener aditivos con el fin de obtener cualidades especiales.


01.011.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


GENERALIDADES

Estas especificaciones técnicas, incluyen los materiales, herramientas, equipo, fabricación, transporte, manipulación, vertido, a fin de que estas tengan perfectos acabados y la estabilidad requerida.

 CLASES DE HORMIGÓN

Las clases de hormigón a utilizarse en la obra serán aquellas señaladas en los planos u ordenada por el Fiscalizador. 

La clase de hormigón está relacionada con la resistencia requerida, el contenido de cemento, el tamaño máximo de agregados gruesos, contenido de aire y las exigencias de la obra para el uso del hormigón.

Se reconocen 4 clases de hormigón, conforme se indica a continuación:



TIPO DE HORMIGÓN



f'c (Kg/cm2)




HS





280




HS





210




HS





180




HS





140 




H Ciclópeo



60% HS 180 + 40% Piedra


El hormigón de 280 kg/cm2 de resistencia está destinado al uso de obras expuestas a la acción del agua, líquidos agresivos y en los lugares expuestos a severa o moderada acción climática, como congelamientos y deshielos alternados.

El hormigón que se coloque bajo el agua será de 280 kg/cm2 con un 25 % adicional de cemento.

El hormigón de 210 kg/cm2 está destinado al uso en secciones de estructura o estructuras no sujetas a la acción  directa del agua o medios agresivos, secciones masivas ligeramente reforzadas, muros de contención.

El hormigón de 180 kg/cm2 se usa generalmente en secciones masivas sin armadura, bloques de anclaje, collarines de contención, replantillos, contrapisos, pavimentos, bordillos, aceras.

El hormigón de 140 kg/cm2 se usará para muros, revestimientos u hormigón no estructural.

Todos los hormigones a ser utilizados en la obra deberán ser diseñados en un laboratorio calificado por la Entidad Contratante. El contratista realizará diseños de mezclas, y mezclas de prueba con los materiales a ser empleados que se acopien en la obra, y sobre esta base y de acuerdo a los requerimientos del diseño entregado por el laboratorio, dispondrá la construcción de los hormigones.

Los cambios en la dosificación contarán con la aprobación del Fiscalizador.

 NORMAS

Forman parte de estas especificaciones todas las regulaciones establecidas en el Código Ecuatoriano de la Construcción.

MATERIALES

CEMENTO

Todo el cemento será de una calidad tal que cumpla con la norma INEN 152: Requisitos, no  deberán utilizarse cementos de diferentes marcas en una misma fundición. Los cementos nacionales que cumplen con estas condiciones son los cementos Portland: Rocafuerte, Chimborazo, Guapán y  Selva Alegre.

A criterio del fabricante, pueden utilizarse aditivos durante el proceso de fabricación del cemento, siempre  que tales materiales, en las cantidades utilizadas, hayan demostrado que cumplen con los requisitos especificados en la norma INEN 1504.

El cemento será almacenado en un lugar perfectamente seco y ventilado, bajo cubierta y sobre tarimas de madera. No es recomendable colocar más de 14 sacos uno sobre otro y tampoco deberán permanecer embodegados por largo tiempo.

El cemento Portland que permanezca almacenado a granel mas de 6 meses o almacenado en sacos por más de 3 meses, será nuevamente maestreado y ensayado y deberá cumplir con los requisitos previstos,  antes de ser usado.

La comprobación del cemento, indicado en el párrafo anterior,  se referirá a:

TIPO DE ENSAYO



ENSAYO INEN

Análisis químico
INEN 152

Finura
INEN 196, 197

Tiempo de fraguado
INEN 158, 159

Consistencia normal
INEN 157

Resistencia a la compresión
INEN 488

Resistencia a la flexión
INEN 198

Resistencia a la tracción
AASHTO T-132

Si los resultados de las pruebas no satisfacen los requisitos especificados, el cemento será  rechazado.

Cuando se disponga de varios tipos de cemento estos deberán almacenarse por separado y se los identificará convenientemente para evitar que sean mezclados.

 AGREGADO FINO

Los agregados finos para hormigón de cemento Portland estarán formados por  arena natural, arena de trituración (polvo de piedra) o una mezcla de ambas.

La arena deberá ser limpia, silícica (cuarzosa o granítica), de mina o de otro material inerte con características similares. Deberá estar constituida por granos duros, angulosos, ásperos al tacto, fuertes y libres de partículas blandas, materias orgánicas, esquistos o pizarras. Se prohibe el empleo de arenas arcillosas, suaves o disgregables. Igualmente no se permitirá el uso del agregado fino con contenido de humedad superior al 8 %.

Los requerimientos de granulometría deberá cumplir con la norma INEN 872: Aridos para hormigón. Requisitos.  El módulo de finura no será menor que 2.4 ni mayor que 3.1; una vez que se haya establecido una granulometría, el módulo de finura de la arena deberá mantenerse estable, con variaciones máximas de ± 0.2, en caso contrario el fiscalizador podrá disponer que se realicen otras combinaciones, o en último caso rechazar este material.

Ensayos y tolerancias 

Las exigencias de granulometría serán comprobadas por el ensayo granulométrico especificado en la norma INEN 697.

El peso específico de los agregados se determinará de acuerdo al método de ensayo estipulado en la norma INEN 856.

El peso unitario del agregado se determinará de acuerdo al método de ensayo estipulado en la norma INEN 858.

El árido fino debe estar libre de cantidades dañinas e impurezas orgánicas, para lo cual se empleará el método de ensayo INEN 855. Se rechazará todo material que produzca un color más oscuro que el patrón. 

Un árido fino rechazado en el ensayo de impurezas orgánicas puede ser utilizado, si la decoloración se debe principalmente  a la presencia de pequeñas cantidades de carbón, lignito o partículas discretas similares. También puede ser aceptado si, al ensayarse  para determinar el efecto de las impurezas orgánicas en la resistencia de morteros, la resistencia relativa calculada a los 7 días, de acuerdo con la norma INEN 866, no sea menor del 95 %.

El árido fino por utilizarse en hormigón que estará en contacto con agua, sometida a una prolongada exposición de la humedad atmosférica o en contacto con la humedad del suelo, no debe contener materiales que reaccionen perjudicialmente con los álcalis del cemento, en una cantidad suficiente para producir una expansión excesiva del mortero o del hormigón. Si tales materiales están presentes en cantidades dañinas, el árido fino puede utilizarse, siempre que se lo haga con un cemento que  contenga menos del 0.6 % de álcalis calculados como óxido de sodio.

El árido fino sometido a 5 ciclos de inmersión y secado para el ensayo de resistencia a la disgregación (norma INEN 863), debe presentar una perdida de masa no mayor del 10 %, si se utiliza sulfato de sodio; o 15 %, si se utiliza sulfato de magnesio. El +árido fino que no cumple con estos porcentajes puede aceptarse siempre que el hormigón de propiedades comparables, hecho de árido similar proveniente de la misma fuente, haya m0ostrado un servicio satisfactorio al estar expuesto a una intemperie similar a la cual va estar sometido el hormigón por elaborarse con dicho árido.  Todo el árido fino que se requiera para ensayos, debe cumplir los requisitos de muestreo establecidos en la norma INEN 695.

La cantidad de sustancias perjudiciales en el árido fino no debe exceder los límites que se especifican en la norma INEN 872   

Porcentajes máximos de substancias extrañas en los  agregados.-

Los siguientes son los porcentajes máximos permisibles (en peso de la muestra) de substancias indeseables y condicionantes de los agregados.

AGREGADO FINO



% DEL PESO

Material que pasa el tamiz No. 200

3.00

Arcillas y partículas desmenuzables

0.50

Hulla y lignito




0.25

Otras substancias dañinas


2.00

Total máximo permisible


4.00

En todo caso la cantidad de sustancias perjudiciales en el árido fino no debe exceder los límites que se estipula en la norma INEN 872 para árido fino.

 AGREGADO GRUESO

Los agregados gruesos para el hormigón de cemento Portland  estarán formados por grava, roca triturada o una mezcla de estas que cumplan con los requisitos de la norma INEN 872. 

Para los trabajos de hormigón, consistirá en roca triturada mecánicamente, será de origen andesítico, preferentemente de piedra azul.

Se empleará ripio limpio de impurezas, materias orgánicas, y otras substancias perjudiciales, para este efecto se lavará perfectamente. Se recomienda no usar el ripio que tenga formas alargadas o de plaquetas.

También podrá usarse canto rodado triturado a mano o ripio proveniente de cantera natural siempre que tenga forma cúbica o piramidal, debiendo ser rechazado el ripio que contenga mas del 15 % de formas planas o alargadas.

La producción y almacenamiento del ripio, se efectuará dentro de tres grupos granulométricos separados, designados de acuerdo al tamaño nominal máximo del agregado y según los siguientes requisitos:

TAMIZ INEN

PORCENTAJE EN MASA QUE DEBE PASAR POR LOS TAMICES 

(aberturas  cuadradas)
No.4 a 3/4"(19 mm)
3/4" a 11/2"(38mm)
11/2 a 2" (76mm)

3" (76 mm)







90-100

2" (50 mm)




100


20-55

11/2" (38 mm)




90-100


0-10

1" (25 mm)

100


20- 45


0-5

3/4(19mm)

90-100


0-10

3/8(10mm)

30-  55


0-5

No. 4(4.8mm)

0-5

En todo caso los agregados para el hormigón  de cemento Portland cumplirán las exigencias granulométricas que se indican en la tabla 3 de la norma INEN 872.

Ensayos y tolerancias

Las exigencias de granulometrías serán comprobadas por el ensayo granulométrico INEN 696.  El peso específico de los agregados se determinará de acuerdo al método de ensayo INEN 857.

Porcentajes máximos de substancias extrañas en los  agregados.-

Los siguientes son los porcentajes máximos permisibles (en peso de la muestra) de substancias indeseables y condicionantes de los agregados.

AGREGADO GRUESO



% DEL PESO

Solidez, sulfato de sodio, pérdidas

en cinco ciclos:
12.00

Abrasión - Los Ángeles (pérdida):
35.00

Material que pasa tamiz No. 200:
0.50

Arcilla:
0.25

Hulla y lignito:
0.25

Partículas blandas o livianas:
2.00

Otros:
1.00

En todo caso la cantidad de sustancias perjudiciales en el árido grueso  no debe exceder los límites que se estipula en la norma INEN 872.

PIEDRA

La piedra para hormigón ciclópeo deberá provenir de depósitos naturales o de canteras; será de calidad aprobada, sólida resistente y durable, exenta de defectos que afecten a su resistencia y estará libre de material vegetal tierra u otro material objetables. Toda la piedra alterada por la acción de la intemperie o que se encuentre meteorizada, será rechazada.

Las piedras a emplearse para cimientos o cualquier obra de albañilería serán limpias, graníticas, andesíticas o similares, de resistencia y tamaño adecuado para el uso que se les va a dar, inalterables bajo la acción de los agentes atmosféricos.

Ensayos y tolerancias:

La piedra  para hormigón ciclópeo tendrá una densidad mínima de 2.3 gr/cm3, y no presentará un porcentaje  de desgaste mayor a 40 en el ensayo de abrasión norma INEN 861 luego de 500 vueltas de la maquina de los Angeles.

La piedra  para hormigón ciclópeo no arrojará una perdida de peso  mayor al 12 %, determinada en el ensayo de durabilidad, norma INEN 863, Lego de 5 ciclos de inmersión y lavado con sulfato de sodio.

El tamaño de las piedras deberá ser tal que en ningún caso supere el 25 % de la menor dimensión de la estructura a construirse. El volumen de piedras incorporadas no excederá del 50 % del volumen de la obra o elemento que se esta construyendo con ese material.

AGUA

El agua para la fabricación del hormigón será potable, libre de materias orgánicas, deletéreos y aceites, tampoco deberá contener substancias dañinas como ácidos y sales, deberá cumplir con  la norma INEN 1108 Agua Potable: Requisitos. El agua que se emplee para el curado del hormigón, cumplirá también los mismos requisitos que el agua de amasado.

ADITIVOS

Esta especificación tiene por objeto establecer los requisitos que deben de cumplir los aditivos químicos que pueden agregarse  al hormigón para que éste desarrolle ciertas características especiales requeridas en obra. 

En caso de usar aditivos, estos estarán sujetos a aprobación previa de fiscalización. Se demostrará que el aditivo es capaz de mantener esencialmente la misma composición y rendimiento del hormigón en todos los elementos donde se emplee aditivos.

Se respetarán las proporciones y dosificaciones establecidas por el productor.

Los aditivos que se empleen en hormigones cumplirán las siguientes normas:

Aditivos para hormigones. Aditivos químicos. Requisitos. Norma INEN  PRO 1969.

Aditivos para hormigones. Definiciones. Norma  INEN PRO 1844

Aditivos reductores de aire. Norma INEN  191, 152

Los aditivos reductores de agua, retardadores y acelerantes deberán cumplir la "Especificación para aditivos químicos para concreto" (ASTM - C - 490) y todos los demás requisitos que esta exige  exceptuando el análisis infrarrojo.

 AMASADO DEL HORMIGÓN

Se recomienda realizar el amasado a máquina, en lo posible una que posea una válvula automática para la dosificación del agua.

La dosificación se la hará al peso. El control de balanzas, calidades de los agregados y humedad de los mismos deberá hacerse por lo menos a la iniciación de cada jornada de fundición.

El hormigón se mezclará mecánicamente hasta conseguir una distribución uniforme de los materiales. No se sobrecargará la capacidad de las hormigoneras utilizadas; el tiempo mínimo de mezclado será de 1.5 minutos, con una velocidad de por lo menos 14 r.p.m.

El agua será dosificada por medio de cualquier sistema  de medida controlado, corrigiéndose la cantidad que se coloca en la hormigonera de acuerdo a la humedad que contengan los agregados. Pueden utilizarse las pruebas de consistencia para regular estas correcciones.

Hormigón mezclado en camión

La norma que regirá al hormigón premezclado será la INEN PRO 1855.

Las mezcladoras sobre camión serán del tipo de tambor giratorio, impermeables y de construcción tal que el hormigón mezclado forme una masa completamente homogénea.

Los agregados y el cemento serán medidos con precisión  en la planta central, luego de lo cuál se cargará el tambor que transportará la mezcla. La mezcladora del camión estará equipada con un tanque para medición de agua; solamente se llenará el tanque con la cantidad de agua establecida, a menos que se tenga un dispositivo que permita comprobar la cantidad de agua añadida. La cantidad de agua para cada carga podrá añadirse directamente, en cuyo caso no se requiere tanque en el camión.

La capacidad de las mezcladoras sobre camión será la fijada por su fabricante, y el volumen máximo que se transportará en cada carga será el 60 % de la capacidad nominal para mezclado, o el 80 % del mismo para la agitación en transporte.

El mezclado en tambores giratorios sobre camiones  deberá producir hormigón de una consistencia adecuada y uniforme, la que será comprobada  por el Fiscalizador cuando él lo estime conveniente. El mezclado se empezará hasta dentro de 30 minutos Lego de que se ha añadido el cemento al tambor y se encuentre éste con el agua y los agregados. Si la temperatura del tambor está sobre los 32 grados  centígrados y el cemento que se utiliza es de fraguado rápido, el límite de tiempo antedicho se reducirá a 15 minutos.

La duración del mezclado se establecerá en función del número de revoluciones  a la velocidad de rotación señalada por el fabricante. El mezclado que se realice en un tambor giratorio no será inferior  a 70 ni mayor  que 100 revoluciones. Para verificar la duración del mezclado,  se instalará un contador  adecuado que indique las revoluciones del tambor; el contador se accionará una vez que todos los ingredientes del hormigón se encuentren dentro del tambor y se comience el mezclado a la velocidad especificada.

Transporte de la mezcla.- La entrega del hormigón para estructuras se hará dentro de un período máximo de 1.5 horas, contadas a partir del ingreso del agua al tambor de la mezcladora; en el transcurso de este tiempo la mezcla se mantendrá en continua agitación. En condiciones favorables para un fraguado más rápido, como tiempo caluroso, el Fiscalizador podrá exigir la entrega del hormigón en un tiempo menor al señalado anteriormente.

El vaciado del hormigón se lo hará en forma continua, de manera que no se produzca, en el intervalo de 2 entregas, un fraguado parcial del hormigón ya colocado; en ningún caso este intervalo será más de 30 minutos.

En el transporte, la velocidad de agitación del tambor giratorio no será inferior a 4 RPM ni mayor a 6 RPM. Los métodos de transporte y manejo del hormigón serán tales que faciliten su colocación con la mínima intervención manual y sin causar daños a la estructura o al hormigón mismo.

 MANIPULACIÓN Y VACIADO DEL HORMIGÓN

MANIPULACIÓN

La manipulación del hormigón en ningún caso deberá tomar un tiempo mayor a 30 minutos.

Previo al vaciado, el constructor deberá proveer de canalones, elevadores, artesas y plataformas adecuadas a fin de transportar el hormigón en forma correcta hacia los diferentes niveles de consumo. En todo caso no se permitirá que se deposite el hormigón desde una altura tal que se produzca la separación de los agregados.

El equipo necesario tanto para la manipulación como para el vaciado, deberá estar en perfecto estado, limpio y libre de materiales usados y extraños.

VACIADO

Para la ejecución y control de los trabajos, se podrán utilizar las recomendaciones del ACI 614 - 59 o las del ASTM. El constructor deberá notificar al fiscalizador el momento en que se realizará el vaciado del hormigón fresco, de acuerdo con el cronograma, planes y equipos ya aprobados. Todo proceso de vaciado, a menos que se justifique en algún caso específico, se realizará bajo la presencia del fiscalizador.

El hormigón debe ser colocado en obra dentro de los 30 minutos después de amasado, debiendo para el efecto, estar los encofrados listos y limpios, asimismo deberán estar colocados, verificados y comprobados todas las armaduras y chicotes, en estas condiciones, cada capa de hormigón deberá ser vibrada a fin de desalojar las burbujas de aire y oquedades contenidas en la masa, los vibradores podrán ser de tipo eléctrico o neumático, electromagnético o mecánico, de inmersión o de superficie, etc.

De ser posible, se colocará en obra todo el hormigón de forma continua. Cuando sea necesario interrumpir la colocación del hormigón, se procurará que esta se produzca fuera de las zonas críticas de la estructura, o en su defecto se procederá a la formación inmediata de una junta de construcción técnicamente diseñada según los requerimientos del caso y aprobados por la fiscalización.

Para colocar el hormigón en vigas o elementos horizontales, deberán estar fundidos previamente los elementos verticales.

Las jornadas de trabajo, si no se estipula lo contrario, deberán ser tan largas, como sea posible, a fin de obtener una estructura completamente monolítica, o en su defecto establecer las juntas de construcción ya indicadas.

El vaciado de hormigón para condiciones especiales debe sujetarse a lo siguiente:

a)
Vaciado del hormigón bajo agua:

Se permitirá colocar el hormigón bajo agua tranquila, siempre y cuando sea autorizado por el Ingeniero fiscalizador y que el hormigón contenga veinticinco (25) por ciento más cemento que la dosificación especificada. No se pagará compensación adicional por ese concepto extra. No se permitirá vaciar hormigón bajo agua que tenga una temperatura inferior a 5°C.

b)
Vaciado del hormigón en tiempo frío:

Cuando la temperatura media esté por debajo de 5°C se procederá de la siguiente manera: 

-
Añadir un aditivo acelerante de reconocida calidad y aprobado por la Supervisión.

-
La temperatura del hormigón fresco mientras es mezclado no será menor de 15°C.

-
La temperatura del hormigón colocado será mantenida a un mínimo de 10°C durante las primeras 72(setenta y dos) horas después de vaciado durante los siguientes 4(cuatro) días la temperatura de hormigón no deberá ser menor de 5°C.

El Constructor será enteramente responsable por la protección del hormigón colocado en tiempo frío y cualquier hormigón dañado debido al tiempo frío será retirado y reemplazado por cuenta del Constructor.

c)
Vaciado del hormigón en tiempo cálido:

La temperatura de los agregados agua y cemento será mantenido al más bajo nivel práctico. La temperatura del cemento en la hormigonera no excederá de 50°C y se debe tener cuidado para evitar la formación de bolas de cemento.

La subrasante y los encofrados serán totalmente humedecidos antes de colocar el hormigón.

La temperatura del hormigón no deberá bajo ninguna circunstancia exceder de 32°C y a menos que sea aprobado específicamente por la Supervisión, debido a condiciones excepcionales, la temperatura será mantenida a un máximo de 27°C.

Un aditivo retardante reductor de agua que sea aprobado será añadido a la mezcla del hormigón de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. No se deberá exceder el asentamiento de cono especificado.

CONSOLIDACIÓN

El hormigón armado o simple será consolidado por vibración y otros métodos adecuados aprobados por el fiscalizador. Se utilizarán vibradores internos para consolidar hormigón en todas las estructuras. Deberá existir suficiente equipo vibrador de reserva en la obra, en caso de falla de las unidades que estén operando.

El vibrador será aplicado a intervalos horizontales que no excedan de 75 cm, y por períodos cortos de 5 a 15 segundos, inmediatamente después de que ha sido colocado. El apisonado, varillado o paleteado será ejecutado a lo largo de todas las caras para mantener el agregado grueso alejado del encofrado y obtener superficies lisas.

PRUEBAS DE CONSISTENCIA Y RESISTENCIA

Se controlará periódicamente la resistencia requerida del hormigón, se ensayarán en muestras cilíndricas de 15.3 cm (6") de diámetro por 30.5 cm (12") de altura, de acuerdo con las recomendaciones y requisitos de las especificaciones ASTM, CI72, CI92, C31 y C39.

A excepción de la resistencia del hormigón simple en replantillo, que será de 140 Kg/cm², todos los resultados de los ensayos de compresión, a los 28 días, deberán cumplir con la resistencia requerida, como se especifique en planos. No más del 10 % de los resultados de por lo menos 20 ensayos (de 4 cilindros de cada ensayo; uno ensayado a los 7 días, y los 3 restantes a los 28 días) deberán tener valores inferiores.

La cantidad de ensayos a realizarse, será de por lo menos uno (4 cilindros por ensayo, 1 roto a los 7 días y los 3 a los 28 días), para cada estructura individual.

Los ensayos que permitan ejercer el control de calidad de las mezclas de concreto, deberán ser efectuados por el fiscalizador, inmediatamente después de la descarga de las mezcladoras. El envío de los 4 cilindros para cada ensayo se lo hará en caja de madera.

Si el transporte del hormigón desde las hormigoneras hasta el sitio de vaciado, fuera demasiado largo y sujeto a evaporación apreciable, se tomará las muestras para las pruebas de consistencia y resistencia junto al sitio de la fundición.

De utilizarse hormigón premezclado, se tomarán muestras por cada camión que llegue a la obra.

La uniformidad de las mezclas, será controlada según la especificación ASTM - C39. Su consistencia será definida por el fiscalizador y será controlada en el campo, ya sea por el método del factor de compactación del ACI, o por los ensayos de asentamiento, según ASTM - C143. En todo caso la consistencia del hormigón será tal que no se produzca la disgregación de sus elementos cuando se coloque en obra.

Siempre que las inspecciones y las pruebas indiquen que se ha producido la segregación de una amplitud  que vaya en detrimento de la calidad y resistencia del hormigón, se revisará el diseño, disminuyendo la dosificación de agua o incrementando la dosis de cemento, o ambos. Dependiendo de esto, el asentamiento variará de 7 - 10 cm.

El fiscalizador podrá rechazar un hormigón, si a su juicio, no cumple con la resistencia especificada, y será quien ordene la demolición de tal o cual elemento.

CURADO DEL HORMIGÓN

El constructor, deberá contar con los medios necesarios para efectuar el control de la humedad, temperatura y curado del hormigón, especialmente durante los primeros días después de vaciado, a fin de garantizar un normal desarrollo del proceso de hidratación del cemento y de la resistencia del hormigón.

El curado del hormigón podrá ser efectuado siguiendo las recomendaciones del Comité 612 del ACI.

De manera general, se podrá utilizar los siguientes métodos: esparcir agua sobre la superficie del hormigón ya suficientemente endurecida; utilizar mantas impermeables de papel, compuestos químicos líquidos que formen una membrana sobre la superficie del hormigón y que satisfaga las especificaciones ASTM - C309, también podrá utilizarse arena o aserrín en capas y con la suficiente humedad.

El curado con agua, deberá realizárselo durante un tiempo mínimo de 14 días. El curado comenzará tan pronto como el hormigón haya endurecido.

Además de los métodos antes descritos, podrá curarse al hormigón con cualquier material saturado de agua, o por un sistema de tubos perforados, rociadores mecánicos, mangueras porosas o cualquier otro método que mantenga las superficies continuamente, no periódicamente, húmedas. Los encofrados que estuvieren en contacto con el hormigón fresco también deberán ser mantenidos húmedos, a fin de que la superficie del hormigón fresco, permanezca tan fría como sea posible.

El agua que se utilice en el curado, deberá satisfacer los requerimientos de las especificaciones para el agua utilizada en las mezclas de hormigón.

El curado de membrana, podrá ser realizado mediante la aplicación de algún dispositivo o compuesto sellante que forme una membrana impermeable que retenga el agua en la superficie del hormigón. El compuesto sellante será pigmentado en blanco y cumplirá los requisitos de la especificación ASTM C309, su consistencia y calidad serán uniformes para todo el volumen a utilizarse.

El constructor, presentará los certificados de calidad del compuesto propuesto y no podrá utilizarlo si los resultados de los ensayos de laboratorio no son los deseados.

REPARACIONES

Cualquier trabajo de hormigón que no se halle bien conformado, sea que muestre superficies defectuosas, aristas faltantes, etc., al desencofrar, serán reformados en el lapso de 24 horas después de quitados los encofrados.

Las imperfecciones serán reparadas por mano de obra experimentada bajo la aprobación y presencia del fiscalizador, y serán realizadas de tal manera que produzcan la misma uniformidad, textura y coloración del resto de las superficies, para estar de acuerdo con las especificaciones referentes a acabados.

Las áreas defectuosas deberán picarse, formando bordes perpendiculares y con una profundidad no menor a 2.5 cm. El área a repararse deberá ser la suficiente y por lo menos 15 cm.

Según el caso para las reparaciones se podrá utilizar pasta de cemento, morteros, hormigones, incluyendo aditivos, tales como ligantes, acelerantes, expansores, colorantes, cemento blanco, etc. Todas las reparaciones se deberán conservar húmedas por un lapso de 5 días.

Cuando la calidad del hormigón fuere defectuosa, todo el volumen comprometido deberá reemplazarse a satisfacción del fiscalizador.

JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN

Las juntas de construcción deberán ser colocadas de acuerdo a los planos o lo que indique la fiscalización.

Donde se vaya a realizar una junta, la superficie de hormigón fundido debe dejarse dentada o áspera y será limpiada completamente mediante soplete de arena mojada, chorros de aire y agua a presión u otro método aprobado. Las superficies de juntas encofradas serán cubiertas por una capa de un centímetro de pasta de cemento puro, inmediatamente antes de colocar el hormigón nuevo.

Dicha parte será bien pulida con escobas en toda la superficie de la junta, en los rincones y huecos y entre las varillas de refuerzo saliente.

TOLERANCIAS

El constructor deberá tener mucho cuidado en la correcta realización de las estructuras de hormigón, de acuerdo a las especificaciones técnicas de construcción y de acuerdo a los requerimientos de planos estructurales, deberá garantizar su estabilidad y comportamiento.

El fiscalizador podrá aprobar o rechazar e inclusive ordenar rehacer una estructura cuando se hayan excedido los límites tolerables que se detallan a continuación:

Tolerancia para estructuras de hormigón armado

a) Desviación de la vertical (plomada):

En las líneas y superficies de paredes y en aristas:

En 3 m

6.0 mm

En un entrepiso:





Máximo en 6 m
10.0 mm

En 12 m o más
19.0 mm

b) Variaciones en las dimensiones de las secciones transversales en los espesores de losas y paredes:

En menos
6 mm

En más

12.0 mm

c)   Zapatas o cimentaciones.

1.
Variación de dimensiones en planta:

En menos
12.0 mm

En más

50.0 mm

2.
Desplazamientos por localización o excentricidad:
2% del ancho de zapata en la dirección del desplazamiento pero no más de 50.0 mm.

3.
Reducción en espesores:



Menos del 5% de los espesores 

especificados

Tolerancias para estructuras masivas:

a) Toda clase de estructuras:




En 6 m

12.0 mm

1.
Variaciones de las dimensiones construidas de las establecidas en los planos:






En 12 m

19.0 mm

En 24 m o más
32.0 mm

2.
Variaciones de las dimensiones con relación a elementos estructurales individuales, de posición definitiva: En construcciones enterradas dos veces las tolerancias anotadas antes.

b) Desviaciones de la vertical de los taludes especificados o de las superficies curvas de todas las estructuras incluyendo las líneas y superficies de columnas, paredes, estribos, secciones de arcos, medias cañas para juntas verticales y aristas visibles:

En 3 m

12.0 mm

En 6 m

19.0 mm

En 12 ó más
30.0 mm

En construcciones enterradas:



dos veces las tolerancias anotadas antes.

Tolerancias para colocación del acero de refuerzo:

a)  Variación del recubrimiento de protección:

- Con 50 mm de recubrimiento:
6.0 mm

-  Con 76 mm de recubrimiento:12.0 mm

b)  Variación en el espaciamiento indicado:


10.0 mm

DOSIFICACIÓN AL PESO

Sin olvidar que los hormigones deberán ser diseñados de acuerdo a las características de los agregados, se incluye la siguiente tabla de dosificación al peso, para que sea utilizada como referencia.

RESISTENCIA


DOSIFICACIÓN X M3
RECOMENDACIÓN

28 DIAS (Mpa.)






DE USO

C(kg)
A(m3)
R(m3)
Ag.(lt)

350


550
0,452
0,452
182
             Estructura alta resistencia

300


520
0,521
0,521
208
             Estructura alta resistencia

270


470
0,468
0,623
216
             Estructura mayor importancia

240


420
0,419
0,698
210
             Estructura mayor importancia

210


410
0,544
0,544
221
             Estructura normales

180


350
0,466
0,699
210
             Estructura menor importancia

140


300
0,403
0,805
204
             Cimientos- piso- aceras

120


280
0,474
0,758
213
             Bordillos

C    = Cemento 

A    = Arena

R    = Ripio o grava

Ag. = Agua

Nota: Agregados de buena calidad, libre de impurezas, materia orgánica, finos (tierra) y buena granulometría.

Agua Potable, libre de aceites, sales y/o ácidos.


01.011.3.00     FORMA DE PAGO.- 


El hormigón será medido en metros cúbicos con 2 decimales de aproximación, determinándose directamente en la obra las cantidades correspondientes.

El hormigón simple de bordillos se medirá en metros lineales con 2 decimales de aproximación.

Las losetas de hormigón prefabricado se medirán en unidades.


01.011.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L600A
	HORMIGON SIMPLE f'c=140 kg/cm2
	M3

	L600
	HORMIGON SIMPLE f'c=180 kg/cm2
	M3

	L601
	HORMIGON SIMPLE f'c=210 kg/cm2
	M3

	L601A
	HORMIGON SIMPLE f'c=210 kg/cm2  CON ADITIVO
	M3

	L602
	HORMIGON SIMPLE f'c=240 kg/cm2
	M3

	L606
	HORMIGON CICLOPEO: 40% PIEDRA + HS f'c=180kg/cm2
	M3

	L608
	HORMIGON CICLOPEO: 40% PIEDRA + HS f'c=210kg/cm2
	M3


01.012  JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN


01.012.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por juntas de PVC, la cinta de ancho indicado en los planos y que sirve para impermeabilizar aquel plano de unión que forman dos hormigones que han sido vertidos en diferentes tiempos, que pertenecen a la misma estructura, y además tienen que formar un todo monolítico.

01.012.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Las juntas de PVC serán puestas en los sitios y forma que indique los planos del proyecto  y/o la fiscalización. Los planos que formen las juntas de PVC serán perpendiculares a la principal línea de flujo de agua y en general estarán colocados en los puntos de mínimo esfuerzo cortante.

Antes de verter el hormigón nuevo las superficies de construcción serán lavadas y cepilladas con un cepillo de alambre y rociadas con agua, hasta que estén saturadas y mantenidas así hasta que el hormigón sea vaciado. Si la fiscalización así lo indica se pondrán chicotes de barras extras para garantizar de esta forma unión monolítica entre las partes.


01.012.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Las cintas o juntas de PVC serán medidas en metros lineales con dos decimales de aproximación determinándose directamente en obra las cantidades correspondientes.

La unión de estructuras antiguas con nuevas se medirán en metros cuadrados, con 2 decimales de aproximación


01.012.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L1005
	S.C. JUNTA DE DILATACION PVC e=18 cm.
	M

	L1006
	S.C. JUNTA DE DILATACION CEMENTO PLAST. IGAS NEGRO
	M

	L3100
	S.C. POLIETILENO PARA CURADO DE COLECTOR
	M2

	0.21
	ADITIVO ALTA RESISTENCIA Y ABRASION (TUB.Y CANAL)
	KG

	L0603
	S.C. REVESTIMIENTO QUIMICO PARA TANQUES
	M2


01.013  MORTEROS


01.013.1.00     DEFINICIÓN.- 


Mortero es la mezcla homogénea de cemento, arena y agua en proporciones adecuadas.


01.013.2.00     ESPECIFICACIONES.- 

Los componentes de los morteros se medirán por volumen mediante recipientes especiales

con capacidad conocida.

Se mezclarán convenientemente hasta que el conjunto resulte homogéneo en color y plasticidad, tenga consistencia normal y no haya exceso de agua.

Prohíbase terminantemente el uso de carretillas para la dosificación o medida de los volúmenes de materiales que entran en los morteros.

El mortero podrá prepararse a mano o con hormigonera según convenga de acuerdo con el volumen que se necesita.

En el primer caso la arena y el cemento en las proporciones indicadas, se mezclará en seco hasta que la mezcla adquiera un color uniforme, agregándose después la cantidad de agua necesaria para formar una pasta trabajable. Si el mortero se prepara en la hormigonera tendrá una duración mínima de mezclado de 1 1/2 minutos. El mortero de cemento debe ser usado inmediatamente después de preparado, por ningún motivo debe usarse después de 40 minutos de preparado, ni tampoco rehumedecido, mucho menos de un día para otro.

La dosificación de los morteros varía de acuerdo a las necesidades siguientes:

a. Masilla de dosificación 1:0, utilizada regularmente para alisar los enlucidos de todas las superficies en contacto con el agua.

b. Mortero de dosificación 1:2 utilizada regularmente en enlucidos de obras de captación, superficies bajo agua, enlucidos de base y zócalos de pozos de revisión. Con impermeabilizante para enlucidos de fosas de piso e interiores de paredes de tanques de distribución.

c. Mortero de dosificación 1:3 utilizado regularmente en enlucidos de superficie en contacto con el agua, enchufes de tubería de hormigón, exteriores de paredes de tanques de distribución.

d. Mortero de dosificación 1:4 utilizado regularmente en colocación de baldosas (cerámica, cemento, granito, gres y otras) en paredes y preparación de pisos para colocación de vinyl.

e. Mortero de dosificación 1:5 utilizado regularmente en embaldosado de pisos, mampostería bajo tierra, zócalos, enlucidos de cielos rasos, cimentaciones con impermeabilizantes para exteriores de cúpulas de tanques.

f. Mortero de dosificación 1:6 utilizado regularmente para mamposterías sobre el nivel de terreno y enlucidos generales de paredes.

g. Mortero de dosificación 1:7 utilizado regularmente para mamposterías de obras provisionales.

01.013.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Los morteros de hormigón no se medirán en metros cúbicos, con dos decimales de aproximación. Se determinaran las cantidades directamente en obras y en base a lo indicado en el proyecto y las órdenes del ingeniero Fiscalizador.


01.013.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L1230
	MORTERO CEMENTO ARENA 1:2
	M3

	L1231
	MORTERO CEMENTO ARENA 1:3
	M3


01.014  MAMPOSTERÍA


01.014.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entiende por mampostería, a la unión por medio de mortero de mampuestos, de acuerdo a normas de arte especiales.

Los mampuestos son bloques de tamaños y formas regulares y pueden ser piedras, ladrillos y bloques.


01.014.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Mampostería de piedra.-

Se empleará mampostería de piedra en los sitios donde indiquen los planos y/o el Ingeniero Fiscalizador; de acuerdo a las dimensiones, formas y niveles determinados.

Se construirá utilizando, piedra, molón o basílica, piedra pequeña o laja, mortero de cemento-arena de diferente dosificación.

La piedra deberá ser de buena calidad, homogénea, durable  y resistente a los agentes atmosféricos, sin grietas ni partes alteradas.

Los materiales deberán estar limpios completamente saturados de agua, al momento de ser usados.

Los mampuestos se colocaran en hileras perfectamente niveladas y aplomadas, colocadas de manera que se produzca trabazón con los mampuestos de las hileras adyacentes. El mortero debe colocarse en la base así como a los lados de los mampuestos, en un espesor conveniente pero en ningún caso menor a 1 cm.

Para llenar los vacíos entre los mampuestos se utilizará piedra pequeña o laja o ripio grueso con el respectivo mortero, de tal manera de obtener una masa monolítica sin huecos ni espacios. Se prohíbe poner la mezcla del mortero seca, para después echar agua.

Los paramentos que no sean enlucidos serán revocados con el mismo mortero que se usó para la unión con un espesor de 1 cm. La cara mas lisa de la piedra irá hacia afuera. La mampostería será elevada en hileras horizontales, sucesivas y uniformes hasta alcanzar el nivel deseado. Se deberán dejar los pasos necesarios para desagües, instalaciones sanitarias, eléctricas u otras.

Cuando la mampostería de piedra vaya completamente
enterrada, al suelo se lo moldeará de tal manera que tenga la forma y dimensiones deseadas para la mampostería.

Mampostería de ladrillo o bloque

Las mamposterías de bloque o ladrillo serán construidas de acuerdo a lo previsto en  los planos y/o por el Ingeniero Fiscalizador, en lo referente a sitios, forma, dimensiones y niveles.

Se construirán usando mortero de cemento de dosificación 1:6, o las que se señalen en los planos, utilizando los ladrillos o bloques que se especifiquen en el proyecto, los que deberán estar limpios y saturados al momento de su uso.

Los mampuestos se colocarán en hileras perfectamente niveladas y aplomadas, colocadas de manera que se produzca trabazón con los mampuestos de las hileras adyacentes. El mortero debe colocarse en la base así como a los lados de los mampuestos, en un espesor conveniente pero en ningún caso menor a 1 cm.

Para llenar los vacíos entre los mampuestos se utilizará piedra pequeña o laja o ripio grueso con el respectivo mortero, de tal manera de obtener una masa monolítica sin huecos ni espacios. Se prohíbe poner la mezcla del mortero seca, para después echar agua.

Los paramentos que no sean enlucidos serán revocados con el mismo mortero que se usó para la unión, el revocado podrá se liso o a media caña de acuerdo a los planos o detalles. La mampostería será elevada en hileras horizontales, sucesivas y uniformes hasta alcanzar el nivel deseado. Se deberán dejar los pasos necesarios para desagües, instalaciones sanitarias, eléctricas u otras. Así como contemplar la colocación de marcos, ventanas, tapamarcos, pasamanos etc.

Se utilizará mampostería de ladrillos o bloque en muros bajo el nivel del terreno o contacto con él, a no ser que sea protegida con enlucidos impermeables y previos la aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

Las uniones con columnas de hormigón armado se realizarán por medio de varillas de hierro de 8 mm de diámetro, espaciadas a distancias no mayor de 50 cm, las varillas irán empotradas en el hormigón en el momento de construirse las estructuras y tendrán una longitud de 60 cm en casos normales.

El espesor de las paredes viene determinado en los planos. El espesor mínimo en paredes resistentes de mampostería será de 15 cm. En mamposterías no soportantes se pueden utilizar espesores de 10 cm pero con mortero cemento-arena de una dosificación 1:4. En tabiques sobre losas o vigas se usarán preferentemente ladrillos o bloques huecos.

Para mampostería resistente se utilizarán ladrillos y bloques macizos. 


01.014.3.00     FORMA DE PAGO.- 


La mampostería de piedra será medida en metros cúbicos con aproximación a la décima; las mamposterías de ladrillos y bloques serán medidas en m2 con aproximación a 2 decimales. Determinándose la cantidad directamente en obra y sobre la base de lo determinado en el proyecto y las órdenes del Ingeniero Fiscalizador, efectuándose el pago de acuerdo a los precios unitarios del Contrato 

Los bloques alivianados de cualquier dimensión para losas se medirán en unidades.


01.014.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L998
	MAMPOSTERIA DE BLOQUE e=15 cm.            MORT=1:6
	M2

	L1000
	MAMPOSTERIA DE LADRILLO MAMBRON 30x12x8cm MORT=1:6
	M2

	L1010
	S.C. BLOQUE ALIVIANADO LOSA 40X20X15 CM
	U


01.015  DRENES


01.015.1.00     DEFINICIÓN.- 


Este trabajo consistirá en la construcción  de desagües subterráneos mediante el  empleo de tubería de hormigón u otro material aprobado y material granular para relleno (grava).

Facilite el libre escurrimiento de las filtraciones del terreno natural o de la estructura y evitar en esa forma la subpresión hidrostática bajo la misma, de acuerdo con las presentes especificaciones y de conformidad con los detalles señalados y las instrucciones del fiscalizador.


01.015.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


SUBDRENES

La excavación para las zanjas se efectuarán a mano de acuerdo a los alineamientos, dimensiones y cotas indicados en los planos o fijados por el fiscalizador.

La colocación de la tubería y el relleno para las zanjas se efectuarán dé acuerdo con los detalles señalados en los planos.  El relleno con la grava se llevará a cabo una vez que el Fiscalizador haya aprobado la instalación de la tubería y la granulometría de la grava.

Los subdrenes se construirán con tubo de HS centrifugado con diámetro de 100 mm.  Los tubos se colocarán con junta abierta, con el extremo en liso pendiente arriba y la campana colocada pendiente abajo; para evitar infiltración del material de relleno, se recubrirá la mitad superior de la tubería con una lámina de plástico asegurada con alambre galvanizado No. 18 como se indica en los planos de detalle.

CANAL DE DRENAJE

El canal de drenaje sirve para la evacuación de las aguas lluvias, generalmente el canal se construye en la parte inferior de los cerramientos, en el pie del talud o donde se requiera de cuerdo con lo indicado en los planos o fijado por el fiscalizador.

Se debe realizar la excavación de la zanja a mano de acuerdo a lo indicado en los planos o fijado por el Fiscalizador, en forma de media luna se realiza la excavación.  El relleno de grava se llevará a cabo una vez que haya aprobado la excavación.

01.015.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Las cantidades a pagarse por subdrenes y/o canal de drenaje con grava serán en metros lineales realmente instalados a entera satisfacción del fiscalizador, con aproximación de dos decimales.

Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior, se pagarán a los precios unitarios contractuales.  Estos precios y  pagos constituirán la compensación total por el suministro, transporte y colocación de tubería, el material granular de relleno (grava), así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operacionales conexas, necesarios para la ejecución de los trabajos en esta sección.


01.015.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L010A
	CONFORMACION DREN NATURAL A MANO MATERIAL GRANULAR
	M

	L010B
	CONFORMACION DREN NATURAL A MANO PIEDRA BOLA
	M


01.018  HERRERÍA


01.018.1.00     DEFINICIÓN.- 


Son las estructuras construidas con elementos de acero en perfiles, varillas, tubos, láminas de acero, alambre, que pueden tener diversas funciones, de acuerdo al diseño y función  en las construcciones. Comprenderá elementos constructivos, tales como puertas, cerramientos, escaleras, pasamanos, etc.

Toda obra en hierro se localizará en los sitios que determinen los planos y/o lo indicado por el Ingeniero Fiscalizador.

La forma, materiales y dimensiones de todos sus elementos, así como los mecanismos de elevación, perfiles, láminas, etc.  se sujetarán a lo que se indique en los planos y/o lo indicado por el Ingeniero Fiscalizador.  El Contratista podrá poner en consideración del Ingeniero Fiscalizador los cambios que creyere convenientes en los diseños de las compuertas, rejillas y otras obras, debiendo éste aprobar o rechazar dichos cambios.

El hierro y el acero de las calidades prescritas, a usarse en las obras previstas en el proyecto, deberán ser trabajados diligentemente, con maestría, regularidad de formas, precisión de dimensiones, con especial referencia a las soldaduras, remachados y sujeción con pernos; serán rechazadas todas las piezas que presentarán indicios de imperfección.


01.018.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Todos los elementos construidos con los materiales de acero indicados en la especificación correspondiente, se ceñirán a las siguientes especificaciones generales:

a)
Las varillas y perfiles serán obtenidas de laminación directa de lingotes de adecuada identificación del proceso básico (Siemens Martín) o acero de horno eléctrico (Siemens Martín ) ácido.

b)
Los diferentes elementos estructurales, se unirán con suelda eléctrica, autógena, bronce o por puntos. También los elementos podrán unirse con remaches o pernos.

c.)
Cuando se trate de soldar láminas de hierro negro con perfiles u otros elementos, se tendrá cuidado de escoger el adecuado watiage de aplicación para el electrodo, con el objeto de evitar deformaciones y ondulaciones en la lámina o elementos delgados.

 Puertas

Puertas de gozne.- Se construirán con perfiles L, T, pletinas y láminas de hierro negro, en los tamaños y espesores que se indiquen en los planos constructivos de detalle. Los goznes se construirán de hierro torneado o de pletinas. Las cerraduras serán instaladas según indique los planos.

Cerramientos

Se construirán con malla de alambre galvanizado No.12 entrelazado formando rombos de 5x5 cm; esta irá fijada en parantes verticales construidos con tubería de hierro negro 0.2; cerrado en su parte superior y colocados aproximadamente cada dos metros cincuenta, empotrados en un zócalo de hormigón simple. La malla se fijará a los parantes con zunchos de pletina de 12 x 3 mm de sección. Los parantes finales de un cerramiento, llevarán piezas de tubo a manera de torna punta a 45 para soportar el esfuerzo proveniente de la malla templada. Las puertas de acceso, se construirán con los mismos materiales; malla estructura de tubo, cerrajería de hierro. 

Los parantes y elementos de hierro se pintarán con dos manos de pintura anticorrosiva de aluminio y dos manos de pintura esmalte.

Escaleras

Escaleras de acceso pozos de revisión o a estructuras que contienen agua u otro fluido, se construirán de tubería galvanizada 0.25 mm para los largueros de la escalera. La escalera irá empotrada en hormigón en los dos extremos. Serán protegidas con dos manos de pintura anticorrosiva y dos manos de pintura esmalte.

Pasamanos

Las barandas y pasamanos para escaleras y bordes de balcones o pasamanos se construirán, de acuerdo al diseño de los planos y se construirán de varilla de hierro, pletinas y tubería galvanizada 0,25 mm como borde pasamano. Sus elementos irán soldados y el material de hierro se pintará con anticorrosivo y esmalte.

Tapa sanitaria

La tapa sanitaria se construirá sobre un marco de perfiles de hierro tipo L de 1 1/2 x 1 1/2 x 1/8".  La lámina de la tapa será de tol de 1/16"  de espesor e irá soldada a los perfiles antes indicados.  La bisagra que permite girar a la tapa estará sujeta al hormigón por medio de un perno de la tapa sanitaria, llevará un pasador para colocar un candado.

El acabado exterior de la tapa sanitaria será con pintura anticorrosiva sobre la que se colocarán las capas de pintura de caucho color negro mate.

Puerta peatonal

La puerta peatonal se construirá sobre un marco de hierro galvanizado de 1 1/2" sobre el que se soldarán varillas de hierro redondo de 12 mm. de acuerdo con el diseño que se indica en los planos.  Las bisagras de la puerta serán galvanizadas de 2 1/2".  Las varillas de 12 mm. tendrán un acabado de pintura tipo aluminio.


01.018.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Las estructuras de herrería, se medirán en de la siguiente manera:

- Ventanas de hierro con protección:
en metros cuadrados

- Puerta de tol doblado:


en metros cuadrados

- Platina 50x5 mm:


en metros lineales

- Puerta de tol marco aldaba 2.10*1:
en unidades

- Estructuras metálicas:


en kilogramos

- Abrazadera platina 1/2":

en unidades

- Escaleras marineras:


en metros lineales

- Puertas de tol para cámara de válvulas:
en unidades

- Letras de tol galvanizado e=4 mm:
en unidades

- Logotipo de tol galvanizado e=4 mm:
en unidades

- Mallas # 12.5x5 y tubo HG 2":

en metros cuadrados

- Puertas de malla 50/10 con tubo de 2":
en metros cuadrados.

Todas las mediciones se realizarán con aproximación a la décima.

El pago se realizará de acuerdo con el precio unitario estipulado en el contrato.


01.018.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L1101
	S.C. ESCALONES D=16 mm.
	U

	L1202
	COMPUERTA METALICA  0.42 x 0.52 m
	U

	L1215
	S.C. REJILLA DE ACERO 0.43x0.38m D=12mm
	U

	C003
	S.C. PUERTA METALICA DE MALLA T.PEATONAL (1x2.1m)
	U

	M16
	S.C. CERCHA 1600 mm
	M

	M17
	S.C. CERCHA 1700 mm
	M


01.025  PELDAÑOS


01.025.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por estribo o peldaño de hierro, el conjunto de operaciones necesarias para cortar, doblar, formar ganchos  a las varillas de acero y luego colocarlas en las paredes de las estructuras de sistemas de Agua Potable, con la finalidad de tener acceso a los mismos. 


01.025.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


El Constructor suministrará dentro de los precios unitarios consignados en su propuesta, todo el acero en varillas necesario y de la calidad estipulada en los planos, estos materiales deberán ser nuevos y aprobados por el Ingeniero Fiscalizador de la obra. El acero usado o instalado por el Constructor sin la respectiva aprobación será rechazado.

El acero  deberá ser doblado en forma adecuada y en las dimensiones que indiquen los planos, previamente a su empleo en las estructuras de tanques, cámaras o pozos.

Las distancias a que deben colocarse los estribos de acero será las que se indique en los planos, la posición exacta, él traslape, el tamaño y la forma de las varillas deberán ser las que se consignan en los planos.

Antes de precederse a su colocación, los estribos de hierro deberán limpiarse del óxido, polvo grasa u otras substancias y deberán mantenerse en estas condiciones hasta que queden empotrados en la pared de hormigón del pozo. El empotramiento de los estribos deberá ser simultáneo con la fundición de las paredes de manera que quede como una unión monolítica.


01.025.3.00     FORMA DE PAGO.- 


La medición de la colocación de estribos de acero y de escaleras,  se medirá en unidades, el pago se hará de acuerdo con los precios unitarios estipulados en el Contrato.


01.025.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L1101
	S.C. ESCALONES D=16 mm.
	U

	L1102
	S.C. ESCALERA MARINERA HG D=3/4"x1/2"
	M


01.027  ENLUCIDOS


01.027.1.00     DEFINICIÓN.- 


Será la conformación de un revestimiento vertical u horizontal interior y exterior con mortero cemento-arena-agua, en proporción 1:5, sobre mamposterías o elementos verticales y horizontales bajo losas, con una superficie final sobre la que se podrá realizar una diversidad de terminados posteriores.

El objetivo será la construcción del enlucido vertical u horizontal interior y exterior impermeable, el que será de superficie regular, uniforme, limpia y de buen aspecto, según las ubicaciones determinadas en los planos del proyecto y las indicaciones de la dirección arquitectónica o la fiscalización.

PULIDO PAREDES TANQUES

Se entenderá como pulida de paredes la serie de acciones que debe desarrollar el Constructor para dar un acabado a ladrillo frotador, y se efectuará en las paredes y columnas interiores del tanque y paredes de las estructuras que estén en contacto permanente con el agua.


01.027.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Enlucidos verticales:

Requerimientos previos: Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios en los que se ejecutará el enlucido y definiendo o ratificando la forma y dimensiones de medias cañas, filos, remates o similares y de requerirse se realizarán planos de taller. No se iniciará el rubro mientras no se concluyan todas las instalaciones (las que deberán estar probadas y verificado su funcionamiento), y otros elementos que deben quedar empotrados en la mampostería y cubiertos con en el mortero. Se cumplirán las siguientes indicaciones, previo el inicio del enlucido.

Definición del acabado de la superficie final terminada: El terminado de la superficie del enlucido será: paleteado grueso, paleteado fino, esponjeado, etc. El constructor, por requerimiento de la dirección arquitectónica o la fiscalización, realizará muestras del enlucido, en una área mínima de 10 m2, previo la definición por parte de la fiscalización del acabado de la superficie.

Definición y aprobación de los aditivos a utilizar, para lograr un enlucido impermeable, que permita la evaporación del vapor de agua y con una retracción mínima inicial y final prácticamente nula.

Protección de todos los elementos y vecindad que puedan ser afectados con la ejecución de los enlucidos.

No se aplicará un enlucido, sin antes verificar que la obra de mamposterías y hormigón, estén completamente secos, fraguados, limpios de polvo, grasas y otros elementos que impidan la buena adherencia del mortero.

Revisión de verticalidad y presencia de deformaciones o fallas en la mampostería: a ser corregidas previa la ejecución del enlucido. Se colocarán elementos de control de plomos, verticalidad y espesor, a máximo 2.400 mm, del nivel superior al inferior y horizontalmente.

Corchado de instalaciones y relleno de grietas y vacíos pronunciados mediante el mortero utilizado para la mampostería. 

Verificación de las juntas entre mampostería y estructura: deben encontrarse totalmente selladas, sin rajaduras. Caso contrario se procederá a resanar las mismas, previa la ejecución de los enlucidos, mediante masillas elastoméricas o con una malla metálica galvanizada, debidamente sujeta y traslapada, que garantice la estabilidad de la junta.

Superficie áspera de la mampostería y con un acabado rehundido de las juntas, para mejorar la adherencia del mortero. Las superficies de hormigón serán martelinadas, para permitir una mejor adherencia del enlucido.

Humedecimiento previo de la superficie que va a recibir el enlucido, verificando que se conserve una absorción residual.

En el precio se deberá incluir el sistema de andamiaje y forma de sustentación que ofrezca seguridad de los obreros.

Durante la ejecución: Todo enlucido se iniciará por el nivel máximo superior de cada paramento o superficie a enlucir.

La máxima cantidad de preparación de mortero, será para una jornada de trabajo.

El constructor realizará un detallado y concurrente control de calidad y de la granulometría del agregado fino, el proceso de medido, mezclado y transporte del mortero, para garantizar la calidad del mismo.

Verificación de la ejecución y ubicación de maestras verticales, que permitan definir niveles, alineamientos, escuadrías y verticalidad: máximo a 2.400 mm entre maestras.

Indicación y órdenes para toma de muestras y verificación de consistencia, resistencia, uso de aditivos, y las pruebas que creyera conveniente fiscalización: mínimo una diaria o cada 200 m2.

Control de la aplicación del mortero en dos capas como mínimo.

El recorrido del codal será efectuado en sentido horizontal y vertical, para obtener una superficie  plana, uniforme y a codal. La capa final del enlucido será uniforme en su espesor: que no exceda de 30 mm. ni disminuya de 20 mm, ajustando desigualdades de las mamposterías o estructura. Para enlucidos de mayor espesor, a causa de desplomes en las mamposterías, el constructor por su cuenta, deberá colocar y asegurar mallas de hierro galvanizado, que garanticen el control de fisuras y adherencia del enlucido. 

La intersección de una superficie horizontal y una vertical, serán en línea recta horizontal y separados por una unión  tipo "media caña" perfectamente definida, con el uso de guías, reglas y otros medios. 

En las uniones verticales de mampostería con la estructura, se ejecutará  igualmente una media caña en el enlucido, conforme a los detalles establecidos antes del inicio de los trabajos.

Control de la ejecución del enlucido de los filos (encuentros de dos superficies verticales) perfectamente verticales; remates y detalles que conforman los vanos de puertas y ventanas: totalmente horizontales, de anchos uniformes, sin desplomes.

Cuando se corte una etapa de enlucido se concluirá chaflanada, para obtener una mejor adherencia con la siguiente etapa. 

Control de la superficie de acabado: deberán ser uniformes a la vista, conforme a la(s) muestra(s) aprobadas. Las superficies obtenidas, serán regulares, parejas, sin grietas o fisuras.

Verificación del curado de los enlucidos: mínimo de 72 horas posteriores a la ejecución del enlucido,  por medio de aspergeo de agua, en dos ocasiones diarias o adicionalmente conforme se requiera por condiciones climáticas cálidas.

Las superficies que se inicien en una jornada de trabajo, deberán terminarse en la misma, para lo que se determinarán oportunamente las áreas a trabajarse en una jornada de trabajo, acorde con los medios disponibles.

Posterior a la ejecución: Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán:

El cumplimiento de la resistencia especificada para el mortero (100kg/cm2), mediante las pruebas de las muestras tomadas durante la ejecución del rubro.

Pruebas de una buena adherencia del mortero, mediante  golpes con una varilla de 12 mm de diámetro, que permita localizar posibles áreas de enlucido no adheridas suficientemente a las mamposterías. El enlucido no se desprenderá al clavar y retirar clavos de acero de 1 1/2". Las áreas defectuosas deberán retirarse y ejecutarse nuevamente.

Verificación del acabado superficial y comprobación de la verticalidad, que será uniforme y a codal, sin ondulaciones o hendiduras: mediante un codal de 3000 mm, colocado en cualquier dirección, la variación no será mayor a +/- 2 mm. en los 3000 mm. del codal. Control de fisuras: los enlucidos terminados no tendrán fisuras de ninguna especie.

Verificación de escuadría en uniones verticales y plomo de las aristas de unión; verificación de la nivelación de franjas y filos y anchos uniformes de las mismas, con tolerancias de +/- 2 mm. en 3000 mm. de longitud o altura.

Eliminación y limpieza de manchas, por florescencias producidas por sales minerales, salitres o otros.

Limpieza del mortero sobrante y de los sitios afectados durante el proceso de ejecución del rubro.

Enlucidos horizontales:

Requerimientos previos: Se revisarán los planos y se determinarán las áreas en que se ejecutarán el enlucido las cuales deberán estar sin instalaciones descubiertas; se deberá determinar si se realiza antes o después de levantar mampostería ya que esto influye  en la cantidad de obra. Se determinará el tipo de aditivo a utilizarse con retracción mínima al final, las pruebas requeridas por la dirección arquitectónica o fiscalización se realizarán en una área mínima de 6 m2. Toda la superficie deberá estar limpia sin salientes ni residuos de hormigón; por último se deberá comprobar la horizontalidad y se humedecerá pero conservando la absorción residual (para conseguir mejor adherencia a la losa de ser necesario se picoteará  la misma).

En el costo se deberá incluir los andamios que se requieran para la ejecución del enlucido.

Durante la ejecución: Se verificará las maestras, para controlar niveles y alineamientos luego de lo cual se aplicará dos capas de mortero como mínimo con un espesor máximo de 25 mm y mínimo de 15 mm; en los voladizos se realizarán un canal bota aguas; el mortero que cae al piso, si se encuentra limpio, se podrá utilizar  nuevamente, previa la autorización de fiscalización. Para unir dos áreas de enlucido se deberá chaflanar, y por último se deberá curar mediante asperje de agua mínimo 72 horas posteriores a la ejecución del rubro; las áreas de trabajo iniciadas se deberán terminar.

Posterior a la ejecución: Fiscalización aprobará o rechazará la ejecución del rubro, mediante los resultados de ensayos de laboratorio, y complementando con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega el rubro concluido, para lo cuál se observará:

* Con una varilla de 12 mm de diámetro se golpeará para comprobar la adherencia del enlucido en la losa de cubierta; y no deberá desprenderse al clavar o retirar clavos de 1  1/2" . Las áreas defectuosas deberán realizarse  nuevamente.

* La superficie deberá quedar lisa, uniforme, nivelada, sin grietas, sin manchas, y se deberá retirar cualquier sobrante de mortero.    

* Se verificará la horizontalidad para lo cual la variación no será mayor a + - 3 mm en los 3000 mm del codal colocado en cualquier dirección.

Enlucido de filos y fajas:

Será la conformación de un revestimiento en los encuentros de dos superficies verticales u horizontales interior y exterior, remates y detalles que conforman vanos de ancho reducido.

Requerimientos previos: Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios en los que se ejecutará el enlucido y definiendo o ratificando la forma y dimensiones de filos ( hasta 50mm por lado), fajas ( de hasta 200 mm de ancho), remates o similares y de requerirse se realizarán planos de taller. No se iniciará el rubro mientras no se concluyan todas las instalaciones (las que deberán estar probadas y verificado su funcionamiento), y otros elementos que deben quedar empotrados en la mampostería y cubiertos con en el mortero. Se cumplirán las siguientes indicaciones, previo el inicio del enlucido.

Definición del acabado de la superficie final terminada: El terminado de la superficie del enlucido será: paleteado grueso, paleteado fino, esponjeado, etc. El constructor, por requerimiento de la dirección arquitectónica o la fiscalización, realizará muestras del enlucido, en una área mínima de 10 m2, previo la definición por parte de la fiscalización del acabado de la superficie.

Definición y aprobación de los aditivos a utilizar, para lograr un enlucido impermeable, que permita la evaporación del vapor de agua y con una retracción mínima inicial y final prácticamente nula.

Protección de todos los elementos y vecindad que puedan ser afectados con la ejecución de los enlucidos.

No se aplicará un enlucido, sin antes verificar que la obra de mamposterías y hormigón, estén completamente secos, fraguados, limpios de polvo, grasas y otros elementos que impidan la buena adherencia del mortero.

Revisión de verticalidad y presencia de deformaciones o fallas en la mampostería: a ser corregidas previa la ejecución del enlucido. Se colocarán elementos de control de plomos, verticalidad y espesor, a máximo 2.400 mm, del nivel superior al inferior y horizontalmente.

Corchado de instalaciones y relleno de grietas y vacíos pronunciados mediante el mortero utilizado para la mampostería. 

Verificación de las juntas entre mampostería y estructura: deben encontrarse totalmente selladas, sin rajaduras. Caso contrario se procederá a resanar las mismas, previa la ejecución de los enlucidos, mediante masillas elastoméricas o con una malla metálica galvanizada, debidamente sujeta y traslapada, que garantice la estabilidad de la junta.

Superficie áspera de la mampostería y con un acabado rehundido de las juntas, para mejorar la adherencia del mortero. Las superficies de hormigón serán martelinadas, para permitir una mejor adherencia del enlucido.

Humedecimiento previo de la superficie que va a recibir el enlucido, verificando que se conserve una absorción residual.

En el precio se deberá incluir el sistema de andamiaje y forma de sustentación que ofrezca seguridad de los obreros.

Durante la ejecución: Todo enlucido se iniciará por el nivel máximo superior de cada paramento o superficie a enlucir.

La máxima cantidad de preparación de mortero, será para una jornada de trabajo.

El constructor realizará un detallado y concurrente control de calidad y de la granulometría del agregado fino, el proceso de medido, mezclado y transporte del mortero, para garantizar la calidad del mismo.

Verificación de la ejecución y ubicación de maestras verticales, que permitan definir niveles, alineamientos, escuadrías y verticalidad: máximo a 2.400 mm entre maestras.

Indicación y órdenes para toma de muestras y verificación de consistencia, resistencia, uso de aditivos, y las pruebas que creyera conveniente fiscalización: mínimo una diaria o cada 200 m2.

Control de la aplicación del mortero en dos capas como mínimo.

El recorrido del codal será efectuado en sentido horizontal y vertical, para obtener una superficie  plana, uniforme y a codal. La capa final del enlucido será uniforme en su espesor: que no exceda de 30 mm. ni disminuya de 20 mm, ajustando desigualdades de las mamposterías o estructura. Para enlucidos de mayor espesor, a causa de desplomes en las mamposterías, el constructor por su cuenta, deberá colocar y asegurar mallas de hierro galvanizado, que garanticen el control de fisuras y adherencia del enlucido. 

La intersección de una superficie horizontal y una vertical, serán en línea recta horizontal y separados por una unión  tipo "media caña" perfectamente definida, con el uso de guías, reglas y otros medios. 

En las uniones verticales de mampostería con la estructura, se ejecutará  igualmente una media caña en el enlucido, conforme a los detalles establecidos antes del inicio de los trabajos.

Control de la ejecución del enlucido de los filos (encuentros de dos superficies verticales) perfectamente verticales; remates y detalles que conforman los vanos de puertas y ventanas: totalmente horizontales, de anchos uniformes, sin desplomes.

Cuando se corte una etapa de enlucido se concluirá chaflanada, para obtener una mejor adherencia con la siguiente etapa. 

Control de la superficie de acabado: deberán ser uniformes a la vista, conforme a la(s) muestra(s) aprobadas. Las superficies obtenidas, serán regulares, parejas, sin grietas o fisuras.

Verificación del curado de los enlucidos: mínimo de 72 horas posteriores a la ejecución del enlucido,  por medio de aspergeo de agua, en dos ocasiones diarias o adicionalmente conforme se requiera por condiciones climáticas cálidas.

Las superficies que se inicien en una jornada de trabajo, deberán terminarse en la misma, para lo que se determinarán oportunamente las áreas a trabajarse en una jornada de trabajo, acorde con los medios disponibles.

Posterior a la ejecución: Fiscalización realizará la recepción y posterior aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán:

El cumplimiento de la resistencia especificada para el mortero (100kg/cm2), mediante las pruebas de las muestras tomadas durante la ejecución del rubro.

Pruebas de una buena adherencia del mortero, mediante  golpes con una varilla de 12 mm de diámetro, que permita localizar posibles áreas de enlucido no adheridas suficientemente a las mamposterías. El enlucido no se desprenderá al clavar y retirar clavos de acero de 1 1/2". Las áreas defectuosas deberán retirarse y ejecutarse nuevamente.

Verificación del acabado superficial y comprobación de la verticalidad, que será uniforme y a codal, sin ondulaciones o hendiduras: mediante un codal de 3000 mm, colocado en cualquier dirección, la variación no será mayor a +/- 2 mm. en los 3000 mm. del codal. Control de fisuras: los enlucidos terminados no tendrán fisuras de ninguna especie.

Verificación de escuadría en uniones verticales y plomo de las aristas de unión; verificación de la nivelación de franjas y filos y anchos uniformes de las mismas, con tolerancias de +/- 2 mm. en 3000 mm. de longitud o altura.

Eliminación y limpieza de manchas, por florescencias producidas por sales minerales, salitres o otros.

Limpieza del mortero sobrante y de los sitios afectados durante el proceso de ejecución del rubro.

PULIDO DE PAREDES TANQUES

Procedimientos de trabajo.-

Luego de remover los moldes o encofrados y dentro de las 48 horas subsiguientes, las superficies serán humedecidas completamente con agua y  frotada con una piedra de carborundo de grano grueso y con lechada de cemento hasta que  desaparezcan las irregularidades. Se aplicará otra frotada con una piedra de carborundo de grano medio y lechada de cemento para emporar completamente la superficie. Cuando esté seca la superficie se la limpiará con arpillera, dejándola libre de polvo. No se permitirá por ningún concepto enlucir las paredes de hormigón que estén en contacto permanente con el agua.


01.027.3.00     FORMA DE PAGO.- 


La medición se la hará en metros cuadrados para los enlucidos verticales y horizontales y en metros lineales los enlucidos de filos y fajas, medias cañas; con aproximación de dos decimales. El pago se realizará a los precios del contrato, del área realmente ejecutada que deberá ser verificada en obra y con los detalles indicados en los planos del proyecto. 

Las cantidades a pagarse por el pulido de paredes interiores de los tanques y paredes de estructuras que tengan contacto permanente con el agua, serán los metros cuadrados de pulido satisfactoriamente terminado.


01.027.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	L1001
	ENLUCIDO HORIZONTAL PALETEADO FINO e=2 cm MORT=1:5
	M2

	L1002
	ENLUCIDO VERTICAL   PALETEADO FINO e=2 cm MORT=1:6
	M2

	C015
	ALISADO CON PIEDRA CARBORUNDO
	M2

	C002
	ALISADO DE PISOS Y ACERAS
	M2

	L021
	MASILLADO PISO + IMPERM SIKA 1 e=3cm
	M2

	L1003
	ALIZADO LOSA DE CUBIERTA e= promedio 3 cm MORT=1:3
	M2

	L1004
	ENLUCIDO TIPO 3 + IMPERMEAB. e= 2 cm      MORT=1:2
	M2


01.028  PINTURA


01.028.1.00     DEFINICIÓN.- 


Comprende el suministro y aplicación de la pintura a la mampostería, en interiores y exteriores, sobre: empaste, estucado, enlucido de cemento, cementina o similar. El objetivo es tener una superficie de color, lavable con agua, que proporcione un acabado estético y proteja la mampostería.

Además comprende el suministro y aplicación de la pintura a las estructuras metálicas, puertas metálicas, ventanas, rejas de protección y demás elementos metálicos que señale el proyecto. El objetivo es tener una superficie resistente a agentes abrasivos, que proporcione un acabado estético  proteja los elementos estructurales.

01.028.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Pintura interior y exterior:

Materiales mínimos: Pintura látex vynil acrílico para interiores y/o exteriores, acabado texturizado, empaste para paredes interiores, masilla elastomérica, sellador de paredes interiores.

Requerimientos previos: Una vez revisados los planos del proyecto para determinar las áreas a pintar se observarán los siguientes pasos previos:

* Verificación de la calidad de los materiales a utilizarse.

* Se definirán los límites de pintura.

* Las superficies a pintar deben estar completamente limpios

* Los elementos a pintar deben estar libres de fisuras o rajaduras, caso de existir se debe resanar con masilla alcalina

* Las instalaciones deben estar terminadas y selladas  antes de pintar

* Andamios con las seguridades necesarias.

* Protección de puertas y ventanas que pueden ser afectadas por este rubro.

Durante la ejecución:

* Control de la calidad de los materiales y pruebas pertinentes.

* Control del tiempo de aplicación entre mano y mano - Control de rajaduras y resanados

* Aplicación de un mínimo de tres manos antes de la entrega- recepción de la obra

* Se verificará que la dilución sea la especificada por los fabricantes de la pintura.

* Comprobar que los rodillos, brochas estén en buen estado.

Posterior a la ejecución:

Fiscalización recibirá y posteriormente aprobará el rubro una vez cumplido con las especificaciones, para lo cual se observará lo siguiente:

* Se controlará el acabado de la pintura en los limites fijados, verificando uniones pared - piso, pared - cielo raso, tumbado y otros.

* La superficie pintada será entregada sin rayones, burbujas, o maltratadas.

* Verificación de la limpieza total de los elementos involucrados en el rubro.

* Protección del rubro hasta la recepción- entrega de la obra

* Mantenimiento y lavado de la superficie pintada con agua y esponja; luego de transcurrido un mínimo de 30 días de la culminación del rubro.

Pintura anticorrosiva:

Materiales mínimos: Pintura anticorrosiva, diluyente, lijas.

Requerimientos previos:

Una vez revisados los planos del proyecto para determinar las áreas a pintar se observarán los siguientes pasos previos:

* Verificación de la calidad de los materiales a utilizarse.

* Se definirán los limites de pintura.

* Las superficies a pintar deben estar completamente limpios

* Andamios con las seguridades necesarias.

* Protección de puertas y ventanas que pueden ser afectadas por este rubro.

Durante la ejecución:

* Control de la calidad de los materiales y pruebas pertinentes.

* Control del tiempo de aplicación entre mano y mano - Control de rebabas y resanados

* Aplicación de un mínimo de tres manos antes de la entrega- recepción de la obra

* Se verificará que la dilución sea la especificada por los fabricantes de la pintura.

* Comprobar que el soplete y brochas estén en buen estado.

Posterior a la ejecución:

Fiscalización recibirá y posteriormente aprobará el rubro una vez cumplido con las especificaciones, para lo cual se observará lo siguiente:

* Se controlará el acabado de la pintura en los limites fijados, verificando uniones pared - piso, pared - cielo raso, tumbado y otros.

* La superficie pintada será entregada sin rayones, burbujas, o maltratadas.

* Verificación de la limpieza total de los elementos involucrados en el rubro.

* Protección del rubro hasta la recepción- entrega de la obra

* Mantenimiento de la superficie pintada; luego de transcurrido un mínimo de 30 días de la culminación del rubro.


01.028.3.00     FORMA DE PAGO.- 


El suministro y aplicación de la pintura interior, exterior y anticorrosiva se medirá en metros cuadrados, con aproximación de dos decimales, de las áreas realmente ejecutadas y verificadas en los planos del proyecto y en obra. El pago se lo hará una vez aprobado y recibido por fiscalización según los precios unitarios estipulados en el contrato.


01.028.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	C004
	S.C. PINTURA DE CAUCHO
	M2


02.004  SUMINISTRO/INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE ACERO


02.004.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por suministro e instalación de accesorios de acero para agua potable el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para suministrar y colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador de la Obra, los accesorios que se requieran en la construcción de sistemas de Agua Potable.

Se entenderá por accesorios de acero a todas las piezas especiales como: codos, cruces,  reducciones, tapones, tees, yees, etc., cuyos extremos podrán ser lisos o bridados, para poder recibir uniones especiales u otros accesorios o válvulas.

Se entenderá por tramo corto, un tramo especial de tubería de acero, cuya longitud será variable de acuerdo a las necesidades del proyecto por lo cual serán fabricadas a pedido y sus extremos podrán ser: lisos, bridados o mixtos; para ser unidos a tuberías y/o cualquier tipo de accesorios o válvula.


02.004.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


El suministro e instalación de accesorios de acero comprende las siguientes actividades:  el suministro y el transporte de los accesorios hasta el lugar de su colocación o almacenamiento provisional; las maniobras y acarreo locales que deba hacer el Constructor para distribuirlos a lo largo de las zanjas; la operación de bajarlos a la zanja, los acoples entre tubería y accesorios y la prueba de la tubería y los accesorios ya instalados para su aceptación por parte de la Fiscalización.

SUMINISTRO DE ACCESORIOS

El amplio rango de diseños que hace posible el proceso de soldadura y fabricación aplicable a la tubería de acero, suministra los medios para resolver casi cualquier problema en que intervengan accesorios y aditamentos especiales.  La norma C208 de AWWA suministra estándares para tubo de acero soldado en tamaños de 10 cm y superiores, igualmente contiene las dimensiones de purgas de aire, agujeros de hombre y extremos para conexiones a tubo de hierro fundido del tipo de campana y espiga.

La fabricación de los tramos cortos se hará a partir de tubería de acero que cumpla con las especificaciones de dicha tubería y utilizando uno de los procesos de corte contenidos en las mismas.

Los tramos cortos y accesorios tendrán las mismas características que la tubería y estarán terminados en forma tal que tengan un apariencia lisa, sin rugosidades, huecos o grietas.

Por ningún motivo se permitirá grietas, burbujas, rugosidades, etc., ni el relleno de las mismas con soldaduras o cualquier otro material.

Los tramo cortos y los accesorios de cada tipo serán de las dimensiones y pesos consignados para ellos en las listas respectivas de materiales.  El cuerpo de los tramos cortos, accesorios y sus bridas, serán fabricados para resistir una presión de trabajo igual a la especificada para la tubería.

Las tees, cruces, laterales, yees, desviaciones u otros accesorios que suministran medios de dividir o unir flujos en las tuberías, no tienen una resistencia tan alta a la presión interna como la tienen los tamaños similares de tubo recto del mismo espesor de pared.  En instalaciones ordinarias de distribución de agua con presión normal de la ciudad, el espesor de pared del tubo que se usa comúnmente es mucho mayor de lo que requiere las condiciones de presión; en consecuencia bajo estas circunstancias, los accesorios que tienen el mismo espesor de pared que el tubo recto generalmente poseen la resistencia adecuada.  Sin embargo, si el tubo está operando a la presión de diseño máxima o a un valor cercano a ésta, la resistencia de los accesorios debe ser investigada y aplicarle el refuerzo apropiado, o bien, mayor espesor de pared, según sea necesario.

Los accesorios deben designarse utilizando el método estándar, para evitar confusiones.  Todos los fabricantes disponen de figuras diagramáticas que se refieren a accesorios lisos, así como a segmentados; figuras en las cuales se ha numerado las salidas o entradas de cada accesorio.  Dichas figuras además de ilustrar e identificar varios tipos de accesorios, se pueden usar para determinar la secuencia adecuada que debe seguirse al especificar el tamaño de un accesorio.  Cuando se especifica un accesorio se sustituye el tamaño deseado o diámetro exterior, en lugar de los números en orden consecutivo.

Las normas C201 y C202 de AWWA establecen condiciones de fabricación, que cuando se cubren, hacen innecesario sujetar a los accesorios y piezas especiales a una prueba hidrostática de presión en fábrica.  Los accesorios y piezas especiales construidos fuera de esas normas, necesitan ser sometidos a una presión de prueba hidrostática especificada por el comprador, pero que no debe exceder 1.5 veces la presión de trabajo.

Los accesorios de dimensiones estándar cubiertos por la norma C208 de la AWWA debe usarse siempre que sea posible.  Si no se usan planos al efectuar la compra, la designación de los accesorios debe hacerse con lo expresado en esta especificación.  El refuerzo de los accesorios no siempre es necesario.  Los datos de diseño deben aprovecharse.  Cuando sea necesario, se pueden fabricar accesorios soldados de tubo de acero para llenar requisitos extraordinarios y condiciones severas de servicio.

INSTALACIÓN DE LOS ACCESORIOS

La instalación de accesorios de acero comprende las siguientes actividades:  las maniobras y acarreo locales que deba hacer el Constructor para distribuirlos a lo largo de las zanjas; la operación de bajarlos a la zanja, los acoples entre tubería y accesorios y la prueba de la tubería y los accesorios ya instalados para su aceptación por parte de la Fiscalización.

A.-
Instalación

Los tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el Constructor a fin de que no se deterioren.  Previamente a su instalación el ingeniero Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación.  Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Constructor.

Antes de su instalación los tramos cortos y demás accesorios deberán ser limpiados de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente el tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libre de esos nudos.  Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.

Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes.

Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

Los accesorios para la instalación de redes de distribución de agua potable y líneas de conducción se instalarán de acuerdo a las uniones de que vienen provistas y que se indican en las especificaciones respectiva de la tubería de acero.

Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja, para la instalación de los accesorios.

Se deberá apoyar independiente de las tuberías los accesorios al momento de su instalación para lo cual se apoyará o anclará éstos de manera adecuada y de conformidad a lo indicado en el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

B.-
Limpieza, Desinfección y Prueba

Para la realización de la limpieza, desinfección y pruebas se deberá sujetarse a lo especificado con el mismo acápite en la instalación de tubería de acero.


02.004.3.00     FORMA DE PAGO.- 


La provisión y colocación de tramos cortos se medirá en metros lineales con aproximación de dos decimales.  Al efecto se medirán directamente en la obra la longitud de tramos cortos colocados.

No se estimará para fines de pago la instalación de las uniones ya que éstas están comprendidas en la instalación de las tuberías de conformidad a lo indicado en la especificación pertinente.

La provisión y colocación de piezas especiales y accesorios de acero se medirá en piezas o unidades y al efecto se contará directamente en la obra, el número de piezas de cada tipo y diámetro instaladas por el Constructor, según el proyecto.

No se estimará para fines de pago la provisión e instalación de accesorios, piezas especiales que no se hayan hecho según los planos del proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

En el suministro e instalación de accesorios y más piezas especiales de acero se entenderá el suministro, el transporte, la colocación, la instalación y las pruebas a que tengan que someterse todos estos elementos.

El suministro, colocación e instalación de piezas especiales y accesorios de acero le será pagado al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato.


02.004.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	40
	S.C. CODO L.A. D= 50 mm 90ø
	U

	41
	S.C. CODO L.A. D= 75 mm 9Oø
	U

	42
	S.C. CODO L.A. D=100 mm 90ø
	U

	43
	S.C. CODO L.A. D=150 mm 90ø
	U

	50
	S.C. CODO L.A. D= 50 mm 45ø
	U

	51
	S.C. CODO L.A. D= 75 mm 45ø
	U

	52
	S.C. CODO L.A. D=100 mm 45ø
	U

	53
	S.C. CODO L.A. D=150 mm 45ø
	U

	60
	S.C. TAPON L.A. D= 50 mm
	U

	61
	S.C. TAPON L.A. D= 75 mm
	U

	62
	S.C. TAPON L.A. D=100 mm
	U

	63
	S.C. TAPON L.A. D=150 mm
	U

	90
	S.C. COLLARIN CONICIDAD NPT D= 75 mm SALIDA 1"
	U

	91
	S.C. COLLARIN CONICIDAD NPT D=100 mm SALIDA 1"
	U

	92
	S.C. COLLARIN CONICIDAD NPT D=150 mm SALIDA 1"
	U

	170
	S.C. REDUCCION L.A. D= 75 x  50 mm
	U

	171
	S.C. REDUCCION L.A. D=100 x  50 mm
	U

	172
	S.C. REDUCCION L.A. D=100 x  75 mm
	U

	173
	S.C. REDUCCION L.A. D=150 x  50 mm
	U

	174
	S.C. REDUCCION L.A. D=150 x 100 mm
	U

	175
	S.C. REDUCCION L.A. D=200 x  75 mm
	U

	190
	S.C. TEE L.A. D= 50 mm
	U

	191
	S.C. TEE L.A. D= 75 mm
	U

	192
	S.C. TEE L.A. D=100 mm
	U

	193
	S.C. TEE L.A. D=150 mm
	U

	200
	S.C. TEE REDUCTORA L.A. D= 75 a  50 mm
	U

	201
	S.C. TEE REDUCTORA L.A. D=100 a  50 mm
	U

	202
	S.C. TEE REDUCTORA L.A. D=100 a  75 mm
	U

	203
	S.C. TEE REDUCTORA L.A. D=150 a  50 mm
	U

	204
	S.C. TEE REDUCTORA L.A. D=150 a  75 mm
	U

	205
	S.C. TEE REDUCTORA L.A. D=150 a 100 mm
	U


02.005  INST. TUBERÍA Y ACCESORIOS DE HIERRO GALVANIZADO


02.005.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por instalación de tubería y accesorios de hierro galvanizado (HG) para agua potable el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador de la Obra, las tuberías y los accesorios que se requieran en la construcción de sistemas de Agua Potable.

Las tuberías de hierro galvanizado están construidas por hierro maleable, que es un material intermedio entre el hierro fundido corriente y el acero. La protección contra la corrosión se efectúa mediante el proceso de galvanizado.

Los accesorios de hierro galvanizado igual que las tuberías estarán construidos de hierro maleable y la protección contra la corrosión se efectuará mediante el proceso de galvanizado. Estos accesorios estarán compuestos por uniones, tees, codos, tapones, reductores, etc.


02.005.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


La instalación de tuberías y accesorios de hierro galvanizado comprende las siguientes actividades:  el transporte de la tubería hasta el lugar de su colocación o almacenamiento provisional; las maniobras y acarreo locales que deba hacer el Constructor para distribuirla a lo largo de las zanjas; la operación de bajar la tubería a la zanja, los acoples entre tubería y la prueba de las tuberías ya instaladas para su aceptación por parte de la Fiscalización.

A.-
Generales

El ingeniero Fiscalizador de la obra, previa, la instalación deberá inspeccionar las tuberías y uniones para cerciorarse de que el material está en buenas condiciones, en caso contrario deberá rechazar todas aquellas piezas que encuentre defectuosas.

El Constructor deberá tomar las precauciones necesarias para que la tubería no sufra daño ni durante el transporte, ni en el sitio de los trabajos, ni en el lugar de almacenamiento. Para manejar la tubería en la carga y en la colocación en la zanja debe emplear equipos y herramientas adecuados que no dañen la tubería ni la golpeen, ni la dejen caer.

Cuando no sea posible que la tubería sea colocada, al momento de su entrega, a lo largo  de la zanja o instalada directamente, deberá almacenarse en los sitios que autorice el ingeniero Fiscalizador de la obra, en pilas de 2 metros de alto como máximo, separando cada capa de tubería de las siguientes, mediante tablas de 19 a 25 mm. de espesor, separadas entre sí 1.20 metros como máximo.

Previamente a su instalación la tubería deberá estar limpia de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las caras exteriores de los extremos de los tubos que se insertarán en las uniones correspondientes.

No se procederá al tendido de ningún tramo de tuberías en tanto no se encuentren disponibles para ser instalados los accesorios que limiten el tramo correspondiente.

En la colocación preparatoria para la unión de tuberías y accesorios se observarán las normas siguientes:

1. Una vez bajadas a las zanjas deberán ser alineadas y colocadas de acuerdo con los datos del proyecto, procediéndose a continuación a instalar las uniones correspondientes.

2. Se tenderá la tubería y los accesorios de manera que se apoye en toda su longitud en el fondo de la excavación previamente preparada de acuerdo con lo señalado en la especificación de excavación de zanjas, o sobre el replantillo construido en los términos de las especificaciones pertinentes.

3. Los dispositivos mecánicos o de cualquier otra índole utilizados para mover las tuberías, deberán estar recubiertos de caucho, yute o lona, a fin de evitar daños en la superficie de las tuberías.

4. La tubería deberá ser manejada de tal manera que no se vea sometida a esfuerzos de flexión.

5. Al proceder a la instalación de las tuberías y accesorios se deberá tener especial cuidado de que no se penetre en su interior agua, o cualquier otra sustancia que las ensucie en partes interiores de los tubos y uniones.

6. El ingeniero Fiscalizador de la obra comprobará por cualquier método eficiente que tanto en la planta como en perfil la tubería y accesorios queden instalados con el alineamiento señalado en el proyecto.

7. Cuando se presente interrupciones en el trabajo, o al final de cada jornada de labores, deberán taparse los extremos abiertos de las tuberías y accesorios cuya instalación no esté terminada, de manera que no puedan penetrar en su interior materias extrañas, tierra, basura, etc.

Una vez terminada la unión de la tubería, y previamente a su prueba por medio de presión hidrostática, será anclada provisionalmente mediante un relleno apisonado de tierra en la zona central de cada tubo, dejándose al descubierto las uniones para que puedan hacerse las observaciones necesarias en el momento de la prueba.  Estos rellenos deberán hacerse de acuerdo con lo estipulado en la especificación respectiva.

B.-
Específicas de la Tubería  y Accesorios de Hierro Galvanizado

La tubería  y accesorios de hierro galvanizado que de acuerdo con el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador de la obra deban ser instaladas en redes de distribución de agua potable, serán unidas con acoples del mismo material y diámetros acordes.

La unión de dos tubos de hierro galvanizado de diferentes diámetros se realizará por medio de uniones de reducción de acuerdo con el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador de la obra.

La tubería y los accesorios de hierro galvanizado deberán llenar los requisitos que se señalan en los puntos anteriores de la presente especificación.

En la instalación de la tubería y los accesorios de hierro galvanizado se deberá tomar las siguientes medidas:

a) Siempre que sea posible se emplearán tramos de tubo con las longitudes originales de fábrica.

b) Los cortes que sean necesarios hacer en los tubos se harán exactamente en ángulo recto con respecto al eje longitudinal del tubo, limando su sección interior con una lima o escorfina hasta conseguir que su diámetro interior sea correcto y libre de rebabas.  Se usarán herramientas de corte en perfecto estado que no deterioren en ninguna forma la tubería empleando aceite para facilitar el corte.  Antes de abrir las roscas se deberán eliminar totalmente las rebabas.

c) Las roscas se harán en forma y longitud que permitan atornillarlas herméticamente sin forzarlas más de lo debido.  El número de hilos deberá ser sensiblemente igual al del accesorio o pieza que se va a unir, los hilos no presentarán abolladuras o escoriaciones y las roscas se trabajarán de tal manera que las piezas de conexión atornilladas en ellas formen con los tubos el ángulo para el que fueron fabricadas y no con desviaciones producidas por roscas mal hechas.  Durante la ejecución de las roscas se aplicará aceite sobre la superficie del tubo sujeta al trabajo.

Para las conexiones se usarán accesorios y piezas en buen estado, sin reventaduras, sin porosidades, ni ningún otros defecto que impida el buen funcionamiento de la tubería. Las roscas de las conexiones se pintarán con pintura de secado rápido y sin material nocivo.

Previamente a la aplicación de la pintura las roscas deberán ser limpiadas de polvo, rebabas y de cualquier material extraño.

Cuando haya que instalar las tuberías de hierro galvanizado con algún grado de curvatura indicado en los planos o proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador de la obra, se hará en la forma siguiente:

a) Se permitirá curvar los tubos para pequeñas desviaciones cuando sea necesario adosarlas a superficies curvas.

b) El curvado se podrá hacer en frío o en caliente, sin estrangular o deformar los tubos, para lo que se recurrirá a herramientas especiales.  No se permitirá dobleces a golpe, ni mediante dobladores hechos de tubos que produzcan deterioro en el dobles.

C.-
Limpieza, Desinfección y Prueba

Limpieza: Esta se realizará mediante lavado a presión.  Si no hay hidrantes instalados o válvulas de desagüe, se procederá a instalar tomas de derivación con diámetros adecuados, capaces de que la salida del agua se produzca con una velocidad mínima de 0.75 m/seg.  Para evitar en lo posible dificultades en la fase del lavado se deberán tomar en cuenta las precauciones que se indican en las especificaciones pertinentes a instalación de tuberías y accesorios.

Prueba: Estas normas cubren las instalación de sistemas de distribución, líneas de conducción, con todos sus accesorios como: válvulas, hidrantes, bocas de incendio, y otras instalaciones.

Se rellenará la zanja cuidadosamente y utilizando herramientas apropiadas, hasta que quede cubierta la mitad del tubo.  Este relleno se hará en capas de 10 cm. bien apisonadas.  Luego se continuará el relleno hasta una altura de 30 cm. por encima de la tubería, dejando libres las uniones y accesorios.  Todos los sitios en los cuales haya un cambio brusco de dirección como son: tees, tapones, etc., deberán ser anclados en forma provisional antes de efectuar la prueba.

Los tramos a probarse serán determinados por la existencia de válvulas para cerrar los circuitos o por la facilidad de instalar tapones provisionales.  Se deberá preferir no incluir longitudes a probarse de 500 m.  Se procurará llenar las tuberías a probarse en forma rápida mediante conexiones y sistemas adecuados.

En la parte más alta del circuito, o de la conducción, en los tapones, al lado de las válvulas se instalará, una toma de incorporación para drenar el aire que se halla en la tubería.  Se recomienda dejar salir bastante agua para así poder eliminar posibles bolsas de aire.  Es importante el que se saque todo el aire que se halle en la tubería, pues su compresibilidad hace que los resultados sean incorrectos.

Una vez lleno el circuito se cerrará todas las válvulas que estén abiertas así como la interconexión a la fuente.

La presión correspondiente será mantenida valiéndose de la bomba de prueba por un tiempo no menor de dos horas.

Cada sector será probado a una presión igual al 150% de la máxima presión hidrostática que vaya a resistir el sector.  En ningún caso la presión de prueba no deberá ser menor que la presión de trabajo especificada por los fabricantes de la tubería.  La presión será tomada en el sitio más bajo del sector a probarse.

Para mantener la presión especificada durante dos horas será necesario introducir con la bomba de prueba una cantidad de agua, que corresponda a la cantidad que por concepto de fugas escapará del circuito.

La cantidad de agua que trata la norma anterior deberá ser detenidamente medida y no podrá ser mayor que la consta a continuación:

Máximos escapes permitidos en cada tramo probado a presión hidrostática

Presión de Prueba Atm. (kg/cm²)
Escape en litros por cada 2.5 cm. de diámetro por 24 horas y por unión (lt)

15






0.80

12.5






0.70

10






0.60 

7






0.49

3.5






0.35

Nota: 
Sobre la base de una presión de prueba de 10 Atm. los valores de escape permitidos que se dan en la tabla, son aproximadamente iguales a 150 lts., en 24 horas, por kilómetros de tubería, por cada 2.5 cm. de diámetro de tubos de 4 m. de longitud. Para determinar la pérdida total de una línea de tubería dada, multiplíquese el número de uniones, por el diámetro expresado en múltiplos de 2.5 cm. (1 pulgada) y luego por el valor que aparece frente a la presión de prueba correspondiente.

Cuando la cantidad de agua que haya sido necesaria inyectar en la tubería para mantener la presión de prueba constante, sea menor o igual que la permisible, calculada según la tabla, se procederá al relleno y anclaje de accesorios en forma definitiva.

Cuando la cantidad necesaria de agua para mantener la presión sea mayor que la calculada según la tabla, será necesario revisar la instalación y reparar los sitios de fuga y repetir la prueba, tantas veces cuantas sea necesario, para obtener resultados satisfactorios.

Sin embargo para este tipo de tubería no deberían existir fugas de ningún tipo y su presencia indicaría defectos en la instalación que deben ser corregidos.

Desinfección: La desinfección se hará mediante cloro, gas o soluciones de hipoclorito de calcio o sodio al 70%.

Las soluciones serán aplicadas para obtener soluciones finales de 50 p.p.m. y el tiempo mínimo de contacto será de 24 horas.

La desinfección de tuberías matrices de la red de distribución y aducciones se hará con solución que se introducirá con una concentración del 3% lo que equivale a diluir 4,25 kg. de hipoclorito de calcio al 70% en 100 litros de agua. Un litro de esta solución es capaz de desinfectar 600 litros de agua, teniendo una concentración de 50 p.p.m. Se deberá por tanto calcular el volumen de agua que contiene el tramo o circuito a probarse, para en esta forma determinar la cantidad de solución a prepararse.

Una vez aplicada la solución anteriormente indicada se comprobará en la parte más extrema al punto de aplicación de la solución, de cloro residual de 10 p.p.m. En caso de que el cloro residual sea menor que el indicado, se deberá repetir este proceso hasta obtener resultados satisfactorios.

Cuando se realicen estos procesos se deberá avisar a la población a fin de evitar que agua con alto contenido de cloro pueda ser utilizada en el consumo.

Se aislarán sectores de la red para verificar el funcionamiento de válvulas, conforme se indique en el proyecto.


02.005.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Los trabajos que ejecute el Constructor para la instalación de tubería  de hierro galvanizado para redes de distribución, líneas de conducción y conexiones varias de agua potable serán medidos para fines de pago en metros lineales, con aproximación de dos decimales; al efecto se medirá directamente en las obras las longitudes de tubería colocadas de cada diámetro y tipo, de acuerdo con lo señalado en el proyecto y/o las órdenes por escrito del ingeniero Fiscalizador.

Los accesorios de hierro galvanizado (uniones, tees, codos, cruces, tapones, reductores, etc) serán medidos para fines de pago en unidades.  Al efecto se determinarán directamente en la obra el número de accesorios de los diversos diámetros según el proyecto y aprobación del Ingeniero Fiscalizador.

No se medirá para fines de pago las tuberías y accesorios que hayan sido colocadas fuera de las líneas y niveles señalados por el proyecto y/o las señaladas por el ingeniero Fiscalizador de la obra, ni la reposición, colocación e instalación de tuberías que deba hacer el Constructor por haber sido colocadas e instaladas en forma defectuosa o por no haber resistido las pruebas de presión hidrostáticas.

En la instalación de tuberías y accesorios quedarán incluidas todas las operaciones que deba ejecutar el Constructor para la preparación, presentación de la tubería, protección anticorrosiva, bajado a las zanjas, protección catódica y de más que debe realizar para su correcta instalación.

Los trabajos de instalación de las unidades ya sean estas mecánicas, roscadas, soldadas o de cualquier otra clase, y que formen parte de las líneas de tubería para redes de distribución o líneas de conducción formarán parte de la instalación de ésta.

Los trabajos de acarreo, manipuleo y de más formarán parte de la instalación de las tuberías.

El Constructor suministrará todos los materiales necesarios que de acuerdo al proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador de la obra deban ser empleados para la instalación, protección anticorrosiva y catódica, de las redes de distribución y líneas de conducción.

La colocación e instalación de tuberías y accesorios le será pagada al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato.


02.005.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	900
	S.C. TUBERIA HG D=1/2" A-120
	M

	901
	S.C. TUBERIA HG D=3/4" A-120
	M

	902
	S.C. TUBERIA HG D=  1" A-120
	M


02.006  INSTALACIÓN PIEZAS ESPECIALES


02.006.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por instalación de accesorios de acero para agua potable el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador de la Obra, los accesorios que se requieran en la construcción de sistemas de Agua Potable.

Se entenderá por accesorios de acero a todas las piezas especiales como: codos, cruces,  reducciones, tapones, tees, yees, etc., cuyos extremos podrán ser lisos o bridados, para poder recibir uniones especiales u otros accesorios o válvulas.

Se entenderá por tramo corto, un tramo especial de tubería de acero, cuya longitud será variable de acuerdo a las necesidades del proyecto por lo cual serán fabricadas a pedido y sus extremos podrán ser: lisos, bridados o mixtos; para ser unidos a tuberías y/o cualquier tipo de accesorios o válvula.


02.006.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


La instalación de accesorios de acero comprende las siguientes actividades:  las maniobras y acarreo locales que deba hacer el Constructor para distribuirlos a lo largo de las zanjas; la operación de bajarlos a la zanja, los acoples entre tubería y accesorios y la prueba de la tubería y los accesorios ya instalados para su aceptación por parte de la Fiscalización.

A.-
Instalación

Los tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el Constructor a fin de que no se deterioren.  Previamente a su instalación el ingeniero Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación.  Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Constructor.

Antes de su instalación los tramos cortos y demás accesorios deberán ser limpiados de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Simultáneamente el tendido de un tramo de tubería se instalarán los nudos de dicho tramo, colocándose tapones ciegos provisionales en los extremos libre de esos nudos.  Los nudos estarán formados por las cruces, codos, reducciones y demás piezas especiales que señale el proyecto.

Para la instalación de tramos cortos se procederá de manera igual que para la instalación de tuberías de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones pertinentes.

Se deberá tener especial cuidado en el ajuste de las uniones y en los empaques de estas a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

Los tramos cortos se instalarán precisamente en los puntos y de la manera indicada específicamente en el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

Los accesorios para la instalación de redes de distribución de agua potable y líneas de conducción se instalarán de acuerdo a las uniones de que vienen provistas y que se indican en las especificaciones respectiva de la tubería de acero.

Se deberá profundizar y ampliar adecuadamente la zanja, para la instalación de los accesorios.

Se deberá apoyar independiente de las tuberías los accesorios al momento de su instalación para lo cual se apoyará o anclará éstos de manera adecuada y de conformidad a lo indicado en el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

B.-
Limpieza, Desinfección y Prueba

Para la realización de la limpieza, desinfección y pruebas se deberá sujetarse a lo especificado con el mismo acápite en la instalación de tubería de acero.


02.006.3.00     FORMA DE PAGO.- 


La colocación de tramos cortos se medirá en metros lineales con aproximación de dos decimales. Al efecto se medirán directamente en la obra la longitud de tramos cortos colocados.

No se estimará para fines de pago la instalación de las uniones ya que éstas están comprendidas en la instalación de las tuberías de conformidad a lo indicado en la especificación pertinente.

La colocación de piezas especiales y accesorios de acero se medirá en piezas o unidades y al efecto se contará directamente en la obra, el número de piezas de cada tipo y diámetro instaladas por el Constructor, según el proyecto.

No se estimará para fines de pago la instalación de accesorios, piezas especiales que se hayan hecho según los planos del proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

En la instalación de accesorios y más piezas especiales de acero se entenderá la colocación, la instalación y las pruebas a que tengan que someterse todos estos elementos.

La e instalación de piezas especiales y accesorios de acero le será pagado al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato.


02.006.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

02.007  SUMINISTRO/INSTALACIÓN VÁLVULAS DE COMPUERTA


02.007.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por suministro e instalación de válvulas de compuerta el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para suministrar y colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador de la Obra, las válvulas que se requieran.

Se entenderá por válvulas de compuerta, al dispositivo de cierre para regular el paso del agua por las tuberías.


02.007.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


El suministro e instalación de válvulas de compuerta comprende las siguientes actividades:  el suministro y el transporte de las válvulas de compuerta hasta el lugar de su colocación o almacenamiento provisional; las maniobras y acarreo locales que deba hacer el Constructor para distribuirlas a lo largo de las zanjas y/o estaciones; los acoples con la tubería y/o accesorios y la prueba una vez instaladas para su aceptación por parte de la Fiscalización.

SUMINISTRO DE LA VÁLVULA

Las válvulas de compuerta se deben utilizar exclusivamente para apertura y cierre.  Estas válvulas deben dejar el círculo completamente libre, para permitir la utilización de cepillos especiales de limpieza de las tuberías.

Las válvulas de compuerta no deben trabajar en posiciones intermedias porque pueden vibrar, dependiendo de caudales y presiones, o sufrir cavitación o desgastes excesivos.  No se deben usar para modular, es decir cambiando continuamente de posición.

Para grandes diámetros se deben tener especificaciones claras para su construcción y para el trabajo específico para el que se destinen.

Estas válvulas vienen normalmente roscadas (para diámetros pequeños) y bridadas (para diámetros grandes).

Cuando los planos lo especifiquen, las válvulas irán provistas de un volante para operación en la parte superior del vástago.  El lugar visible del volante se indicará en forma realzada y por medio de una flecha el movimiento que se dará para abrir la válvula, que siempre será en el sentido contrario al movimiento de las manecillas del reloj.

Cuando el caso lo requiera y así lo especifiquen los planos, las válvulas podrán ir provistas de un sistema de vástago y cuadro de operación de 50x50 mm. que será de igual tamaño en todos los diámetros y servirá para ser operada por medio de la llave de válvulas.

Llevarán vástagos de rosca interior no ascendente.  El casquete, cuerpo, brida, prensa, estopa y volante (s fueran con volante), serán de hierro fundido; el vástago de bronce amarillo, los anillos de asiento en el cuerpo y en la cuña, de bronce amarillo, la prensa estopa con guarnición de bronce y tuercas de acero para la brida prensa estopa.

El material del cuerpo de las válvulas se sujetará a la norma ASTM A-126 clase B; las partes de bronce a ASTM B-62, el vástago a ASTM B-147. Para el caso de ser bridadas, las bridas para unión con otros accesorios cumplirán la especificación ANSI B16.1-125 y ANSI B 16.1.250.

Se fabricarán para que resistan todas las pruebas requeridas y para ello se les darán las dimensiones y espesores adecuados.

Las válvulas se someterán a una presión hidrostática de prueba para verificar que en sus partes no se presenten fugas y deformaciones permanentes debido a los esfuerzos sometidos.  La presión de prueba mínima será el doble de la presión de trabajo indicada en la respectiva lista de materiales

Las válvulas deberán estar protegidas contra la corrosión mediante el mismo revestimiento que se señala para piezas especiales o accesorios de hierro fundido.

INSTALACIÓN DE VÁLVULA

El Constructor proporcionará las válvulas de compuerta, piezas especiales y accesorios necesarios para su instalación que se requieran según el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

El Constructor deberá suministrar los empaques necesarios que se requieran para la instalación de las válvulas de compuerta.

Las uniones, válvulas de compuerta, tramos cortos y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el Constructor a fin de que no se deterioren.  Previamente a su instalación el ingeniero Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación.  Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Constructor.

Antes de su instalación las uniones, válvulas de compuerta y demás accesorios deberán ser limpiadas de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

Específicamente las válvulas de compuerta se instalarán de acuerdo a la forma de la unión de que vengan provistas, y a los requerimientos del diseño.

Las válvulas se instalarán de acuerdo con las especificaciones especiales suministradas por el fabricante para su instalación.

Para realizar la limpieza, desinfección y prueba de las válvulas de compuerta se hará en conjunto con la realización de la limpieza, desinfección y prueba de la conducción o red de distribución de agua potable.


02.007.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Los trabajos que ejecute el Constructor para el suministro, colocación e instalación de válvulas de compuerta para redes de distribución, líneas de conducción y líneas de bombeo de agua potable serán medidos para fines de pago en unidades colocadas de cada diámetro, de acuerdo con lo señalado en el proyecto y/o las órdenes por escrito del ingeniero Fiscalizador.

No se medirá para fines de pago las válvulas de compuerta que hayan sido colocadas fuera de las líneas y niveles señalados por el proyecto y/o las señaladas por el ingeniero Fiscalizador de la obra, ni la reposición, colocación e instalación de válvulas de compuerta que deba hacer el Constructor por haber sido colocadas e instaladas en forma defectuosa o por no haber resistido las pruebas de presión hidrostáticas.

En la instalación de válvulas de compuerta quedarán incluidas todas las operaciones que deba ejecutar el Constructor para la preparación, presentación de las válvulas, protección anticorrosiva, bajado a las zanjas, protección catódica y de más que debe realizar para su correcta instalación.

Los trabajos de instalación de las unidades ya sean estas mecánicas, roscadas, soldadas o de cualquier otra clase, y que formen parte de las líneas de tubería para redes de distribución o líneas de conducción formarán parte de la instalación de ésta.

Los trabajos de acarreo, manipuleo y de más formarán parte de la instalación de las válvulas de compuerta.

El suministro, colocación e instalación de válvulas de compuerta le será pagada al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato.


02.007.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	230
	S.C. VALVULA COMP HF L/L C/C D= 50 mm
	U

	231
	S.C. VALVULA COMP HF L/L C/C D= 75 mm
	U

	232
	S.C. VALVULA COMP HF L/L C/C D=100 mm
	U

	233
	S.C. VALVULA COMP HF L/L C/C D=150 mm
	U

	240
	S.C. VALVULA COMP HF B/B C/C D= 50 mm
	U

	241
	S.C. VALVULA COMP HF B/B C/C D= 75 mm
	U

	242
	S.C. VALVULA COMP HF B/B C/C D=100 mm
	U

	243
	S.C. VALVULA COMP HF B/B C/C D=150 mm
	U

	250
	S.C. VALVULA COMP HF R/R C/C D= 50 mm
	U

	251
	S.C. VALVULA COMP HF R/R C/C D= 75 mm
	U

	252
	S.C. VALVULA COMP HF R/R C/C D=100 mm
	U


02.019  SUMINISTRO/INSTALACIÓN UNIONES GIBAULT


02.019.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entenderá por suministro e instalación de uniones tipo Gibault el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el Constructor para suministrar y colocar en los lugares que señale el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero Fiscalizador de la Obra, las uniones que se requieran.

Las uniones tipo Gibault consisten en un anillo central o manguito de hierro fundido de ancho standard para cada diámetro; 2 anillos de caucho; 2 anillos exteriores de hierro fundido, pernos y tuercas para su ajuste.


02.019.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


El suministro e instalación de uniones tipo Gibault comprende las siguientes actividades: el suministro y el transporte de las uniones hasta el lugar de su colocación o almacenamiento provisional; las maniobras y acarreo locales que deba hacer el Constructor para distribuirlas a lo largo de las zanjas y/o estaciones; los acoples con la tubería y/o accesorios y la prueba una vez instaladas para su aceptación por parte de la Fiscalización.

SUMINISTRO DE LAS UNIONES

A.-
General

Este  tipo  de unión consistirá en un anillo central y dos exteriores de hierro fundido;  dos anillos de caucho; pernos y tuercas estándar para cada diámetro.

La presión de trabajo será la indicada en el diseño respectivo y la presión de prueba el doble de la presión de trabajo con duración mínima de dos (2) minutos.

B.-
Uniones

Este tipo de unión se utilizará para unir tubería de acero con tubería de PVC, por lo tanto se deberá verificar los diámetros exteriores de las tuberías. 

Si se une tubería PVC-INEN 1373 (ISO) y tubería de acero (ASTM) o hierro fundido se usará el tipo de unión  Gibault asimétrica.

Para unir entre tuberías de PVC INEN 1373 (ISO) se utilizará el tipo de unión Gibault simétrica.

C.-
Pernos

Los pernos de la unión serán del tipo de cuello elíptico y cabeza como la de los pernos de eclisa, con rosca laminada, galvanizado según norma ASTM A 153 y fabricado en acero ASTM A307 de 40.000 psi de límite de fluencia con rosca estándar ANSI B 18.2.1.

El fabricante proporcionará la información referente a la torsión recomendada para  el ajuste de los pernos. Todas las aberturas en los anillos laterales serán ovaladas para obtener mayor resistencia.

D.-
Dimensiones

Como referencia se dan las dimensiones de los diámetros exteriores de las tuberías:



DIAMT-NOMINAL       DIAMT-TUB-ACERO       DIAMT-TUB-PVC



PULGADAS


ASTM (PULG)

 INEN-ISO (mm)    




12



12.75


315




10



10.75


250




8



8.625


200




6



6.625


160




4



4.5


110




3



3.5


90




2



2.375


63

El anillo central tendrá un ancho mínimo de 100 mm.  Los empaques serán de caucho son trapezoidales de dureza SHORE de 60 a 70 y 246 Kg/cm2 de tensión mínima, con alargamiento a la rotura mínima de 500%.

E.-
Marcas

Para que se puedan distinguir las uniones simétricas y asimétricas, deben pintarse de los colores siguientes:




Simétricas acero-acero -
Rojo chino No.115 o similar.




Asimétricas acero-PVC
Tangarina No.103 o similar.

F.-
Materiales

Las uniones se fabricarán con hierro fundido gris, de grano fino o uniforme conforme a la norma ASTM A126, clase B o ASTM A 48.

Los empaques deberán cumplir las normas ASTM A412 y ASTM D676.

Los pernos y tuercas serán de acero y se sujetarán a la norma ASTM A 307 recubiertas conforme a la norma ASTM A153 ó B633, con rosca ANSI B1.1 y ANSI B18 2.1.

INSTALACIÓN DE LA UNIÓN

El Constructor proporcionará las uniones tipo Gibault, empaques, pernos y accesorios necesarios para su instalación que se requieran según el proyecto y/o las órdenes del ingeniero Fiscalizador.

Las uniones y demás accesorios serán manejados cuidadosamente por el Constructor a fin de que no se deterioren.  Previamente a su instalación el ingeniero Fiscalizador inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten algún defecto en su fabricación.  Las piezas defectuosas serán retiradas de la obra y no podrán emplearse en ningún lugar de la misma, debiendo ser repuestas de la calidad exigida por el Constructor.

Antes de su instalación las uniones deberán ser limpiadas de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material que se encuentre en su interior o en las uniones.

La colocación de las uniones Gibault se hará guardando los requisitos siguientes:

a)
Previamente a la colocación se deberá comprobar los diámetros exteriores de los dos extremos de los tubos y/o pieza especial o accesorio, que se van a unir, sean aproximadamente iguales, o que queden dentro de la tolerancia que permita un ajuste correcto de la unión Gibault. Cuando se presenta un tubo o accesorio cuya tolerancia impida un correcto ajuste, se buscará otro cuyo diámetro exterior no presente dificultades para su correcto ajuste en relación con el que ya este instalado.

b)
Se comprobará el buen estado de los anillos de sello, bridas, collar intermedio, tornillos y tuercas de las uniones.

c)
Se colocará una de las bridas, uno de los anillos de sello y el collar intermedio de la unión Gibault en el extremo del tubo o extremidad del accesorio ya instalado, la otra brida y el segundo anillo de sello se colocará en el extremo del tubo por unir.

d)
Una vez colocados las bridas, anillos en la forma antes descrita, se comprobarán que los extremos de los tubos por unir estén alineados con una tolerancia máxima de 3 mm en cualquier sentido.

e)
Ya alineados los tubos y con una distancia libre de 2 cm entre los extremos a unir, manteniendo éstos fijos, se centrarán el collar intermedio y las bridas con sus correspondientes anillos de sello, acercando las bridas de modo que  los anillos puedan hacer una presión ligera sobre el collar intermedio, en esta posición se colocarán los anillos y se apretarán las tuercas de los mismos procurándose que la presión sea uniforme en todos los tornillos, a fin de evitar la rotura de las bridas y de los tornillos.

f)
La unión se iniciará conectando un extremo del primer tubo con la unión Gibault correspondiente al extremo liso de la pieza especial o accesorio del nudo en que se inicien los trabajos. El segundo tubo se conecta al primero usando una unión Gibault, continuándose así el unido de la tubería hasta llegar al nudo siguiente. El último tubo antes de ser conectado al nudo respectivo, se recortará al tamaño adecuado para que su longitud permita realizar la conexión. Después de cortar un tubo se le quitará la rebaba que le quede en el corte efectuado mediante cualquier procedimiento aprobado por el Ingeniero Fiscalizador de la Obra, y la extremidad cortada será repintada, tanto interior como exteriormente.

g)
Para absorber los movimientos de expansión y contracción del tubo y la unión, se prevé de un espacio entre los dos tubos para ello se levanta el extremo del último tubo colocado y se vuelve a bajar; este movimiento separa los extremos de los tubos en la unión.

h)
Finalmente, deberá verificarse aquellos anillos de caucho de las uniones queden en sus posiciones correctas, uniformemente aprisionados por las bridas y sin bordes o mordeduras.

Se deberá comprobar la hermeticidad de la unión mediante prueba hidrostática a que se somete la tubería.

Para realizar la limpieza, desinfección y prueba de las uniones tipo Gibault se hará en conjunto con la realización de la limpieza, desinfección y prueba de la conducción o red de distribución de agua potable.


02.019.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Los trabajos que ejecute el Constructor para el suministro, colocación e instalación de uniones tipo Gibault para redes de distribución, líneas de conducción y líneas de bombeo de agua potable serán medidos para fines de pago en unidades colocadas de cada diámetro, de acuerdo con lo señalado en el proyecto y/o las órdenes por escrito del ingeniero Fiscalizador.

No se medirá para fines de pago las uniones tipo Gibault que hayan sido colocadas fuera de las líneas y niveles señalados por el proyecto y/o las señaladas por el ingeniero Fiscalizador de la obra, ni la reposición, colocación e instalación de uniones que deba hacer el Constructor por haber sido colocadas e instaladas en forma defectuosa o por no haber resistido las pruebas de presión hidrostáticas.

En la instalación de uniones tipo Gibault quedarán incluidas todas las operaciones que deba ejecutar el Constructor para la preparación, presentación de las uniones, protección anticorrosiva, bajado a las zanjas, protección catódica y de más que debe realizar para su correcta instalación.

Los trabajos de acarreo, manipuleo y de más formarán parte de la instalación de las uniones tipo Gibault.

El suministro, colocación e instalación de uniones tipo Gibault le será pagada al Constructor a los precios unitarios estipulados en el Contrato de acuerdo a los conceptos de trabajo indicados a continuación.


02.019.4.00     CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	110
	S.C. UNION GIBAULT D=50 mm
	U

	111
	S.C. UNION GIBAULT D=75 mm
	U

	112
	S.C. UNION GIBAULT D=100 mm
	U

	113
	S.C. UNION GIBAULT D=150 mm
	U

	114
	S.C. UNION GIBAULT D=200 mm
	U


02.021  SUMINISTRO/INSTALACIÓN DE PASAMUROS


02.021.1.00     DEFINICIÓN.- 


Se entiende por  pasamuros, al conjunto de operaciones necesarias para poner en obra los tramos cortos antes de la construcción de los muros.


02.021.2.00     ESPECIFICACIONES.- 


Suministro

Los pasamuros serán fabricados a partir de tubería de acero de diferentes diámetros , utilizando oxicorte y soldadura posterior.

Para la fabricación de piezas especiales (pasamuros)  a base de soldadura, se deberá cumplir la norma AWWA C208.

Instalación

 Los tramos cortos que sirvan de pasamuros se instalarán antes de la construcción de los muros o paredes de las diferentes unidades que conforman un sistema de agua, tales como tanques, etc.

 Fiscalización inspeccionará cada unidad para eliminar las que presenten defectos en su fabricación. Los pasamuros defectuosos no se emplearán en la obra.

 Antes de su instalación los pasamuros serán limpiadas de tierra, exceso de pintura, aceite, polvo o cualquier otro material.

 Se pondrá especial cuidado en su instalación a fin de asegurar una correcta impermeabilidad.

 Los tramos cortos se instalarán en los puntos y de la manera indicada en el proyecto y/o las órdenes de Fiscalización.

Las piezas especiales o pasamuros o accesorios que deban empotrarse en las paredes, que formen parte de estructuras en contacto permanente con el agua, como en cámaras de válvulas, filtros, sedimentadores, etc., deberán colocarse en los encofrados, arriostradas perfectamente para mantener las piezas en su sitio (cota y nivel) las mismas que serán previamente verificados por el fiscalizador, antes del colado del hormigón en esas secciones. No se permitirá por ningún concepto el derrocamiento posterior o apertura de orificios en el hormigón para empotrar pasamuros, neplos o accesorios.


02.021.3.00     FORMA DE PAGO.- 


Los pasamuros, serán medidos en unidades, determinándose directamente en la obra las unidades colocadas a entera satisfacción del Ingeniero fiscalizador, el pago se hará con el precio unitario estipulado en el contrato.

02.021.4.00
CONCEPTOS DE TRABAJO.- 

	280
	S.C. LAMINA TOOL e=4mm PASAMURO PARA TUB.HG D=4"
	U

	281
	S.C. LAMINA TOOL e=4mm PASAMURO PARA TUB.HG D=150
	U



[image: image1.emf]UBICACIÓN:   CANTON CEVALLOS

FECHA: SEPTIEMBRE DEL 2008

Nº. D   E   S   C   R   I   P   C   I   O   N  CANTIDAD UNIDAD P. UNITARIO P. TOTAL

21.924,80         

1  Desbanque a cielo abierto incluye desalojo  218,00 m3 2,95 643,10

2 Tubería P.V.C. D=200 mm e/c 1 Mpa, drenes 60,00 ml 36,09 2165,25

3 Relleno compactado con suelo propio 45,00 m3 3,33 149,85

4 Hormigón simple f'c 210 Kg/cm2   43,00 m3 102,79 4419,97

5 Encofrado y desencofrado para tanque circular  250,00 m2 5,93 1482,50

6 Acero de refuerzo 3730,96 kg 2,69 10048,40

7 Enlucido interior tipo 3 + Sika I 153,00 m2 5,64 862,92

8 Enlucido paleteado fino e= 2 cm Mortero = 1:6 130,00 m2 4,09 531,70

9 Pintura de caucho blanco 130,00 m2 3,23 419,90

10 Pintura anticorrosiva 4,00 m2 4,23 16,92

11 Base de piedra 79,00 m2 5,12 404,48

12 Junta de dilatación de P.V.C. e=0.5 cm. 30,00 ml 14,45 433,50

13 Mamposteria en ladrillo mambrón secc. 28x13x8

cm.Mortero 1:5

20,00 m2 17,32 346,31

2.401,72        

14 Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.50 ml. 1,00 U 31,02 31,02

15 Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.10 ml. 1,00 U 46,86 46,86

16 Valvula compuerta Bronce RW 

ø 

3" 1,00 U 105,16 105,16

17 Neplo H.G. 75 mm x 15 cm. 1,00 U 9,98 9,98

18 Universal H.G. ø 3". 1,00 U 18,99 18,99

19 Tramo tubo H.G. E.L. 75 mm x 0.45 ml. 1,00 U 22,61 22,61

20 Tee H.G. 75 mm 1,00 U 10,32 10,32

21 Codos H.G. 90º x 75 mm 3,00 U 16,69 50,07

22 Tramo tubo H.G. 75 mm x 2.40 ml. 1,00 U 94,79 94,79

23 Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.60 ml. 1,00 U 65,29 65,29

24 Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.00 ml. 1,00 U 38,50 38,50

25 Boca de campana  de aluminio D = 75 mm 1,00 U 52,54 52,54

26 Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.70 ml. 1,00 U 56,84 56,84

27 Adaptador H.G. PVC de 75 mm H 1,00 U 22,29 22,29

28 Codos H.G. 90º x 75 mm H.G. 1,00 U 8,63 8,63

29 Tramo tubo A.C.10 de 75 mm x 6.00 ml. 1,00 U 46,17 46,17

30 Tramo tubo H.F. D = 75 mm x 1.10 ml. 1,00 U 46,17 46,17

31 Valvula H.G. EL 75 mm 1,00 U 90,90 90,90

32 Tramo tubo H.G. ER 75 mm x 0.30 ml. 2,00 U 20,09 40,18

33 Neplo H.G. 75 mm x 0,10 ml. 2,00 U 10,20 20,40

34 Codo campana 90º x 75 mm 1,00 U 7,63 7,63

35 Tramo tubo H.F. EL de 75 mm x 0.50 ml. 1,00 U 51,34 51,34

36 Valvula 125 IBS 75 mm 1,00 U 104,72 104,72

37 Tapa sanitaria Estándar 2,00 U 116,11 232,22

38 Junta P.V.C. 0.15 cm. 30,00 ml 7,92 237,60

39 CLORIT EQUIPO PRODUCTOR DE CLORO 1,00 U 890,50 890,50

11.640,80      

40 Replanteo y nivelación 366,00 m2 0,86 314,76

41 Excavación manual 30,52 m3 2,95 90,03

42 Relleno compactado con suelo propio 20,50 m3 3,20 65,63

43 Muro de H.C. 40 % piedra f´c = 180 Kg/cm2 40,64 m3 60,47 2457,42

44 H.S. en cadenas 20 x 20 f¨c = 210 Kg/cm2 4,88 m3 123,40 602,19

45 H.S. en columnas 30 x 30 f¨c = 210 Kg/cm3 4,51 m3 160,44 723,57

46 Acero de refuerzo  798,00 kg 2,69 2149,21

47 Riostras de H.S., f´c= 210 Kg/cm2 3,73 m3 136,59 509,47

48 Mamposteria en ladrillo tipo chambo 108,00 m2 17,32 1870,09

49 Enlucido paleteado fino 216,00 m2 5,19 1121,01

50 Cerramiento con malla 50/10 con tubo 2" 48,50 m2 27,00 1309,50

51 Puerta metálica 50 % tol e= 1.2 mm 1,00 U 427,91 427,91

 

35.967,32

TOTAL PROYECTO:  35.967,32 USD.

   

 

Ing. Jorge Freire Romo

DIRECTOR OO.PP. MM

TANQUE DE 200 m3 TIPO AREA DE RESERVA



CALCULO: DEPARTAMENTO DE OO.PP.MM.

REVISION: DEPARTAMENTO OO.PP.MM.



TOTAL (1)

ACCESORIOS

SON: TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, 32/100 USD

ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES



PRESUPUESTO PARA SOLUCIONES INTEGRALES DE AGUA POTABLE

CERRAMIENTO DEL AREA DE RESERVA

OBRA CIVIL

OBRA: CONSTRUCCION TANQUE DE RESERVA DE 200 m3.


[image: image2.emf]PROYECTO:

UBICACIÓN:

CANTON CEVALLOS

RUBRO: NUMERO

ESPECIFICACION: REND. (h/U)

FECHA:

Ago-08

UNIDAD

1.MATERIALES

UNIDAD CANTIDAD COSTO UNIT.COSTO TOTAL %

A B C = A*B

TOTAL 1

2.MANO DE OBRA

CANTIDAD JORNAL/HORACOSTO/HORA COSTO UNIT.

%

A B C = A*B D = C*R

TOTAL 2

3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

CANTIDAD TARIFA/HORACOSTO/HORA COSTO UNIT.

%

A B C = A*B D = C*R

TOTAL 3 0,000

REALIZO:

COSTO TOTAL DIRECTO           X = 1+2+3

OO. PP. MM.

COSTO INDIRECTO                    ( % ) X

OTROS COSTOS INDIRECTOS      ....% X

COSTO TOTAL DEL RUBRO  

VALOR PROPUESTO

DESCRIPCION   

ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

DESCRIPCION   

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

DESCRIPCION   (CATEG)



[image: image3.emf]PROYECTO:

____________________________________________________________________

CONTRATISTA:

____________________________________________________________________

___________________________________________________________

FECHA:

_________________________________

ESPACIO PARA EL CONTRATISTA:

TRABAJOS REALIZADOS:

__________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

PERSONAL:

________

EQUIPO:

____________ _________

_____________________ ________________________ ________________________________

_____________________ ________________________ ________________________________

_____________________ ________________________ ________________________________

_____________________ ________________________ ________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

INSTRUCCIONES:

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

f. Confirme

AUTORIZACIONES:

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

OBSERVACIONES:

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

______________________________________________ _________________________________

Libro de Obrn triplicando en original y dos copias

SUPERVISOR FISCALIZADOR CONTRATISTA

I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

CONSULTAS:

ESPACIO PARA LA FISCALIZACION:

UNIDAD DE FISCALIZACION:

ESTADO DEL TIEMPO:

LIBRO DE OBRA
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No.  RUBRO P. TOTAL

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

INVERSION PARCIAL

INVERSION ACUMULADA

PORCENTAJE PARCIAL

PORCENTAJE ACUMULADO

ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

AVANCE ACUMULADO DEL PRECIO TOTAL

 A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO



DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS


_1284900037.xls
A.P.U.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

		PROYECTO:

		UBICACIÓN:		CANTON CEVALLOS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

		RUBRO:										NUMERO

		ESPECIFICACION:										REND. (h/U)

		FECHA:		Aug-08								UNIDAD

		1.MATERIALES

		DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		COSTO UNIT.		COSTO TOTAL		%

								A		B		C = A*B

										TOTAL 1

		2.MANO DE OBRA

		DESCRIPCION   (CATEG)				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C = A*B		D = C*R

										TOTAL 2

		3.EQUIPO Y/O HERRAMIENTAS

		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA/HORA		COSTO/HORA		COSTO UNIT.		%

						A		B		C = A*B		D = C*R

										TOTAL 3		0.000

		REALIZO:				COSTO TOTAL DIRECTO           X = 1+2+3

		OO. PP. MM.				COSTO INDIRECTO                    ( % ) X

						OTROS COSTOS INDIRECTOS      ....% X

						COSTO TOTAL DEL RUBRO

						VALOR PROPUESTO
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						I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

								DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				PROYECTO:		____________________________________________________________________

				CONTRATISTA:		____________________________________________________________________

				UNIDAD DE FISCALIZACION:				___________________________________________________________

										FECHA:		_________________________________

								LIBRO DE OBRA

				ESPACIO PARA EL CONTRATISTA:

				TRABAJOS REALIZADOS:				__________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				_________________________________________________________________________________

				PERSONAL:		________		EQUIPO:		____________		ESTADO DEL TIEMPO:				_________

				_____________________				________________________				________________________________

				_____________________				________________________				________________________________

				_____________________				________________________				________________________________

				_____________________				________________________				________________________________

				CONSULTAS:

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				ESPACIO PARA LA FISCALIZACION:

				INSTRUCCIONES:

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

														f. Confirme

				AUTORIZACIONES:

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________

				__________________________________________________________________________________
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				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS
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DATOS

				DATOS GENERALES PARA ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

				INSTITUCION:		ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

				CONCURSO No:

				FECHA:		SEPTIEMBRE DEL 2008

				PROPONENTE:		Departamento de Obras Públicas

				INDIRECTOS Y OTROS

				Indirectos y utilidad:		25%

				Indicar otros especificos		0%

						0%

				EQUIPO-HERRAMIENTA										MANO DE OBRA										MATERIALES

		COD		Descripcion		costo-dia		costo-hora				COD		Categoria		salario diario		jornal-hora				COD		Material		unidad		costo

		1										1										1

		2		Herramienta Manual		1.00		0.13				2		Categoría I		14.24		1.78				2		Cemento		saco		5.95

		3		Concretera		20.00		2.50				3		Categoria II		14.24		1.78				3		Arena		m3		12.00

		4		Vibrador		16.00		2.00				4		Categoría III		14.24		1.78				4		Ripio		m3		12.00

		5		Compactador		20.00		2.50				5		Categoría IV		14.24		1.78				5		Agua		m3		0.50

		6		Cizalla		8.00		1.00				6		Topografo IV		14.24		1.78				6		Piedra de cimiento		m3		12.00

		7		Encofrado de pozo		5.00		0.63				7		O.E.P.		14.56		1.82				7		Piedra de empedrado		m3		12.00

		8		Teodolito		20.00		2.50				8		Cadenero		14.24		1.78				8		Hierro de refuerzo		kg		1 2/3

		9		Nivel		20.00		2.50				9										9		Alambre de amarre		kg		3.20

		10		Cortador		8.00		1.00				10										10		Clavos		kg		2.50

		11		Retroexcavadora		160.00		20.00				11										11		Tablas de encofrado		ml		0.75

		12		Compresor de aire		20.00		2.50				12										12		Alfagias		ml		1.00

		13		Soldadora		10.00		1.25				13										13		Pingos		ml		0.60

		14		Clorit				712.40				14										14		Ladrillo mambrón		U		0.20

		15										15										15		Impermeabilizante de mortero		kg		0.80

		16										16										16		Rejilla HF*		U		100.00

		17										17										17		Tubería P.V.C. D=200 mm., e/c, 1 Mpa, drenaje		m		14.88

		18										18										18		Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.50 ml.		m		14.75

		19										19										19		Material de replanteo		global		0.20

		20										20										20		Escalones		U		1.80

																						21		Marco de tool exterior-interior		U		7.84

																						22		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.10 ml.		U		32.45

				Elaborado:																		23		Valvula compuerta Bronce ø 3"		U		65.00

																						24		Neplo H.G. 75 mm x 15 cm.		U		4.35

																						25		Universal H.G. ø 3".		U		13.00

																						26		Tramo tubo H.G. E.L. 75 mm x 0.45 ml.		U		13.05

				Ing. Jorge Freire Romo																		27		Tee H.G. 75 mm		U		6.80

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.																		28		Codos H.G. 90º x 75 mm		U		5.63

																						29		Tramo tubo H.G. 75 mm x 2.40 ml.		U		70.80

																						30		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.60 ml.		U		47.20

																						31		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.00 ml.		U		29.50

																						32		Boca de campana de aluminio D = 75 mm		U		38.00

																						33		Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.70 ml.		U		20.30

																						34		Adaptador H.G. PVC de 75 mm H		U		9.45

																						35		Codos H.G. 90º x 75 mm H.G.		U		5.63

																						36		Tramo tubo A.C.10 de 75 mm x 6.00 ml.		U		31.90

																						37		Tramo tubo H.F. EL de 75 mm x 1.10 ml.		U		31.90

																						38		Valvula H.G. EL 75 mm		U		65.00

																						39		Tramo tubo H.G. ER 75 mm x 0.30 ml.		U		8.70

																						40		Neplo H.G. 75 mm x 0,10 ml.		U		4.35

																						41		Codo campana 90º x 75 mm		U		5.63

																						42		Tramo tubo H.F. D = 75 mm x 0.50 ml.		U		39.60

																						43		Valvula 125 IBS 75 mm		U		65.00

																						44		Tapa sanitaria Estándar		U		75.00

																						45		Junta P.V.C. 0.15 cm.		U		4.49

																						46		Junta de dilatación de P.V.C. e=0.20 m.		U		11.52

																						47		Limpiador		U		0.01

																						48		Media duela de eucalipto		m		0.50

																						49		Tuberia PVC. D=450 mm corrugada		U		55.00

																						50		Tubería PVC-desague D=160 mm		U		9.45

																						51		Grano fino		m3		9.00

																						52		Malla exagonal 5/8"x1.00 m		m2		1.11

																						53		Malla exagonal 5/8"x1.50 m		m2		1.66

																						54		Malla electrosoldada tipo 4.10		m2		7.32

																						55		Material granular seleccionado		m3		12.00

																						56		Bloque alivianado 0,40*0,2*0,15		U		0.27

																						57		Albalux		saco		3.02

																						58		Cemento blanco		saco		9.98

																						59		Pega plástica		galón		33.00

																						60		Puerta peatonal según diseño		U		66.15

																						61		Cerramiento bloque según diseño		ml		8.31

																						62		Puerta vehicular según diseño		U		330.67

																						63		Malla galvanizada 50/10		m2		12.00

																						64		Tubo HG d=1,5 "		m		9.00

																						65		Alambre de púas		m		0.10

																						66		Platina de 1/2" * 1/8"		m		1.25

																						67		Acero estructural perfiles		kg		2 2/9

																						68		Electrodos		kg		2.20

																						69		Pintura		galón		11.00

																						70		Dinamita al 60%		kg		1.00

																						71		Cordón detonante		m		1.00

																						72		Detonadores eléctricos		U		1.00

																						73		Lija		U		0.40

																						74		Yeso		Kg		0.40

																						75		Aditivo Impermeabilizante SIKA		Gl		7.00

																						76		Pintura anticorrosiva		Gl		12.00

																						77		Teflón		Gl		0.35

																						78		Candado Viro		U		6.00

																						79		Acoples y accesorios		Gl		2.50





precios

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		1

										UNIDAD:		m3		(hora/unidad)

				RUBRO:		1								RENDIMIENTO:		0.077

				DETALLE:		Desbanque a cielo abierto incluye desalojo

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				0.20		0.13		0.03		0.00

		11		Retroexcavadora				1.00		20.00		20.00		1.54

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		1.54		76.2

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HORA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		7		O.E.P.				1.00		1.82		1.82		0.14

		5		Categoría IV				0.50		1.78		0.89		0.07

		2		Categoría I				2.00		1.78		3.56		0.27

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		0.48		23.8

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		0.00		0.0

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						2.02		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		0.51

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						2.53

								VALOR PROPUESTO						2.53

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		2

										UNIDAD:		ml		(hora/unidad)

				RUBRO:		2								RENDIMIENTO:		0.600

				DETALLE:		Tubería P.V.C. D=200 mm e/c 1 Mpa, drenes

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.08

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.08		0.4

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				0.50		1.78		0.89		0.53

		3		Categoria II				0.50		1.78		0.89		0.53

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.07		6.3

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		2		Cemento				saco		0.060		5.95		0.36

		3		Arena				m3		0.04		12.00		0.48

		5		Agua				m3		0.02		0.50		0.01

		17		Tubería P.V.C. D=200 mm., e/c, 1 Mpa, drenaje				m		1.00		14.88		14.88

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		15.72		93.2

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						16.87		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		4.22

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						21.08

								VALOR PROPUESTO						21.08

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		3

										UNIDAD:		m3		(hora/unidad)

				RUBRO:		3								RENDIMIENTO:		0.060

				DETALLE:		Relleno compactado con suelo propio

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				0.00		0.13		0.00		0.00

		5		Compactador				1.00		2.50		2.50		0.15

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.15		10.2

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		5		Categoría IV				8.00		1.78		14.24		0.85

		2		Categoría I				2.00		1.78		3.56		0.21

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.11

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.17		79.7

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		5		Agua				m3		0.30		0.50		0.15

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		0.15		10.2

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						1.47		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		0.37

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						1.84

								VALOR PROPUESTO						1.84

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		4

										UNIDAD:		m3		(hora/unidad)

				RUBRO:		4								RENDIMIENTO:		1.000

				DETALLE:		Hormigón simple f'c 210 Kg/cm2

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.13

		3		Concretera				1.00		2.50		2.50		2.50

		4		Vibrador				1.00		2.00		2.00		2.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		4.63		5.6

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				6.00		1.78		10.68		10.68

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		1.78

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		16.02		19.5

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		2		Cemento				saco		7.20		5.95		42.84

		3		Arena				m3		0.70		12.00		8.40

		4		Ripio				m3		0.85		12.00		10.20

		5		Agua				m3		0.30		0.50		0.15

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		61.59		74.9

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						82.24		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		20.56

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						102.79

								VALOR PROPUESTO						102.79

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		5

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		5								RENDIMIENTO:		0.050

				DETALLE:		Encofrado y desencofrado para tanque circular

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.01

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.01		0.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				2.00		1.78		3.56		0.18

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.09

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.09

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		0.36		6.0

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		48		Media duela de eucalipto				m		4.00		0.50		2.00

		12		Alfagias				ml		1.50		1.00		1.50

		13		Pingos				ml		2.00		0.60		1.20

		10		Clavos				kg		0.30		2.50		0.75

		9		Alambre de amarre				kg		0.05		3.20		0.16

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		5.61		93.9

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						5.97		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		1.49

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						7.47

								VALOR PROPUESTO						7.47

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		6

										UNIDAD:		kg		(hora/unidad)

				RUBRO:		6								RENDIMIENTO:		0.035

				DETALLE:		Acero de refuerzo

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.00

		6		Cizalla				0.50		1.00		0.50		0.02

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.02		1.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				2.00		1.78		3.56		0.12

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.06

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.06

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		0.25		12.3

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		8		Hierro de refuerzo				kg		1.01		1.67		1.68

		9		Alambre de amarre				kg		0.02		3.20		0.06

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		1.75		86.6

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						2.02		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		0.50

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						2.52

								VALOR PROPUESTO						2.52

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		7

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		7								RENDIMIENTO:		0.100

				DETALLE:		Enlucido interior tipo 3 + Sika I

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.01

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.01		0.3

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				4.00		1.78		7.12		0.71

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		0.36

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.18

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.25		27.6

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		2		Cemento				saco		0.25		5.95		1.49

		3		Arena				m3		0.03		12.00		0.36

		5		Agua				m3		0.01		0.50		0.01

		75		Aditivo Impermeabilizante SIKA				Gl		0.20		7.00		1.40

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		3.25		72.1

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						4.51		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		1.13

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						5.64

								VALOR PROPUESTO						5.64

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		8

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		8								RENDIMIENTO:		0.100

				DETALLE:		Enlucido paleteado fino e= 2 cm Mortero = 1:6

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.01

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.01		0.4

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				4.00		1.78		7.12		0.71

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		0.36

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.18

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.25		38.1

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		2		Cemento				saco		0.25		5.95		1.49

		3		Arena				m3		0.03		12.00		0.36

		5		Agua				m3		0.01		0.50		0.01

		15		Impermeabilizante de mortero				kg		0.20		0.80		0.16

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		2.01		61.5

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						3.27		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		0.82

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						4.09

								VALOR PROPUESTO						4.09

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		9

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		9								RENDIMIENTO:		0.500

				DETALLE:		Pintura de caucho blanco

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.06

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.06		2.4

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				1.00		1.78		1.78		0.89

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		0.89

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.78		68.9

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		69		Pintura				galón		0.06		11.00		0.66

		74		Yeso				Kg		0.10		0.40		0.04

		73		Lija				U		0.10		0.40		0.04

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		0.74		28.7

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						2.58		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		0.65

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						3.23

								VALOR PROPUESTO						3.23

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		10

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		10								RENDIMIENTO:		0.400

				DETALLE:		Pintura anticorrosiva

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.05

		12		Compresor de aire				1.00		2.50		2.50		1.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		1.05		31.0

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		0.71

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.71

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.42		42.1

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		76		Pintura anticorrosiva				Gl		0.06		12.00		0.72

		73		Lija				U		0.10		0.40		0.04

		1		Tinner				Gl		0.03		6.00		0.15

		1		0				0		0.00		0.00		0.00

		1		0				0		0.00		0.00		0.00

		1		0				0		0.00		0.00		0.00

		1		0				0		0.00		0.00		0.00

		1		0				0		0.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		0.91		26.9

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						3.38		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		0.85

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						4.23

								VALOR PROPUESTO						4.23

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		11

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		11								RENDIMIENTO:		0.200

				DETALLE:		Base de piedra

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.03

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.03		0.6

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				2.00		1.78		3.56		0.71

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.36

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.07		26.1

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		7		Piedra de empedrado				m3		0.250		12.00		3.00

		1										0.00		0.00

		1										0.00		0.00

		1												0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		3.00		73.3

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						4.09		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		1.02

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						5.12

								VALOR PROPUESTO						5.12

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		12

										UNIDAD:		ml		(hora/unidad)

				RUBRO:		12								RENDIMIENTO:		0.010

				DETALLE:		Junta de dilatación de P.V.C. e=0.5 cm.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.00		0.0

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		0.02

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.02

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		0.04		0.3

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		46		Junta de dilatación de P.V.C. e=0.20 m.				U		1.00		11.52		11.52

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		11.52		99.7

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						11.56		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		2.89

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						14.45

								VALOR PROPUESTO						14.45

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		13

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		13								RENDIMIENTO:		0.125

				DETALLE:		Mamposteria en ladrillo mambrón secc. 28x13x8 cm.Mortero 1:5

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.02

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.02		0.2

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				2.00		1.78		3.56		0.45

		4		Categoría III				4.00		1.78		7.12		0.89

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.22

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.56		15.5

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		14		Ladrillo mambrón				U		30.00		0.20		6.00

		2		Cemento				saco		0.35		5.95		2.08

		3		Arena				m3		0.030		12.00		0.36

		5		Agua				m3		0.02		0.50		0.01

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		8.45		84.3

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						10.03		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		2.51

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						12.53

								VALOR PROPUESTO						12.53

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		14

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		14								RENDIMIENTO:		0.800

				DETALLE:		Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.50 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.10

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.10		0.4

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				5.00		1.78		8.90		7.12

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		1.42

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		1.42

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		9.97		40.2

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		18		Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.50 ml.				m		1.00		14.75		14.75

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		14.75		59.4

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						24.82		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		6.20

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						31.02

								VALOR PROPUESTO						31.02

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		15

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		15								RENDIMIENTO:		0.400

				DETALLE:		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.10 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.05

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.05		0.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				5.00		1.78		8.90		3.56

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.71

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.71

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		4.98		13.3

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		22		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.10 ml.				U		1.00		32.45		32.45

		1		0				0		16.00		0.00		0.00

		1		0				0		8.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		32.45		86.6

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						37.48		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		9.37

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						46.86

								VALOR PROPUESTO						46.86

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		16

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		16								RENDIMIENTO:		5.000

				DETALLE:		Valvula compuerta Bronce RW ø 3"

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.63

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.63		0.7

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		8.90

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		8.90

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		17.80		21.2

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		23		Valvula compuerta Bronce ø 3"				U		1.00		65.00		65.00

		77		Teflón				Gl		2.00		0.35		0.70

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		65.70		78.1

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						84.13		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		21.03

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						105.16

								VALOR PROPUESTO						105.16

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		17

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		17								RENDIMIENTO:		12.000

				DETALLE:		Neplo H.G. 75 mm x 15 cm.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		1.50

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		1.50		18.8

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				0.10		1.78		0.18		2.14

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		2.14		26.7

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		24		Neplo H.G. 75 mm x 15 cm.				U		1.00		4.35		4.35

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		4.35		54.5

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						7.99		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		2.00

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						9.98

								VALOR PROPUESTO						9.98

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		18

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		18								RENDIMIENTO:		0.500

				DETALLE:		Universal H.G. ø 3".

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.06

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.06		0.4

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				1.00		1.78		1.78		0.89

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.89

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.78		11.7

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		25		Universal H.G. ø 3".				U		1.00		13.00		13.00

		77		Teflón				Gl		1.00		0.35		0.35

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		13.35		87.9

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						15.19		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		3.80

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						18.99

								VALOR PROPUESTO						18.99

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		19

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		19								RENDIMIENTO:		0.400

				DETALLE:		Tramo tubo H.G. E.L. 75 mm x 0.45 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.05

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.05		0.3

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				5.00		1.78		8.90		3.56

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.71

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.71

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		4.98		27.6

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		26		Tramo tubo H.G. E.L. 75 mm x 0.45 ml.				U		1.00		13.05		13.05

		1		0				0		0.03		0.00		0.00

		1		0				0		0.10		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		13.05		72.2

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						18.08		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		4.52

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						22.61

								VALOR PROPUESTO						22.61

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		20

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		20								RENDIMIENTO:		0.300

				DETALLE:		Tee H.G. 75 mm

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.04

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.04		0.5

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				1.00		1.78		1.78		0.53

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.53

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.07		12.9

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		27		Tee H.G. 75 mm				U		1.00		6.80		6.80

		77		Teflón				Gl		1.00		0.35		0.35

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		7.15		86.6

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						8.26		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		2.06

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						10.32

								VALOR PROPUESTO						10.32

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		21

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		21								RENDIMIENTO:		2.000

				DETALLE:		Codos H.G. 90º x 75 mm

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.25		1.9

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		3.56

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		7.12		53.3

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		28		Codos H.G. 90º x 75 mm				U		1.00		5.63		5.63

		77		Teflón				Gl		1.00		0.35		0.35

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		5.98		44.8

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						13.35		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		3.34

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						16.69

								VALOR PROPUESTO						16.69

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		22

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		22								RENDIMIENTO:		0.400

				DETALLE:		Tramo tubo H.G. 75 mm x 2.40 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.05

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.05		0.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				5.00		1.78		8.90		3.56

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.71

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.71

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		4.98		6.6

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		29		Tramo tubo H.G. 75 mm x 2.40 ml.				U		1.00		70.80		70.80

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		70.80		93.4

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						75.83		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		18.96

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						94.79

								VALOR PROPUESTO						94.79

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		23

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		23								RENDIMIENTO:		0.400

				DETALLE:		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.60 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.05

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.05		0.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				5.00		1.78		8.90		3.56

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.71

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.71

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		4.98		9.5

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		30		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.60 ml.				U		1.00		47.20		47.20

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		47.20		90.4

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						52.23		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		13.06

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						65.29

								VALOR PROPUESTO						65.29

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		24

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		24								RENDIMIENTO:		2.000

				DETALLE:		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.00 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.25		0.8

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				5.00		1.78		8.90		17.80

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		3.56

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		24.92		80.9

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		28		Codos H.G. 90º x 75 mm				U		1.00		5.63		5.63

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		5.63		18.3

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						30.80		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		7.70

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						38.50

								VALOR PROPUESTO						38.50

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		25

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		25								RENDIMIENTO:		1.000

				DETALLE:		Boca de campana  de aluminio D = 75 mm

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.13

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.13		0.3

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		1.78

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		1.78

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		3.56		8.5

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		32		Boca de campana de aluminio D = 75 mm				U		1.00		38.00		38.00

		77		Teflón				Gl		1.00		0.35		0.35

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		38.35		91.2

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						42.04		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		10.51

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						52.54

								VALOR PROPUESTO						52.54

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		26

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		26								RENDIMIENTO:		2.000

				DETALLE:		Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.70 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.25		0.5

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				5.00		1.78		8.90		17.80

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		3.56

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		24.92		54.8

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		33		Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.70 ml.				U		1.00		20.30		20.30

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		20.30		44.6

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						45.47		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		11.37

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						56.84

								VALOR PROPUESTO						56.84

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		27

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		27								RENDIMIENTO:		2.000

				DETALLE:		Adaptador H.G. PVC de 75 mm H

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.25		1.4

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		3.56

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		7.12		39.9

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		34		Adaptador H.G. PVC de 75 mm H				U		1.00		9.45		9.45

		77		Teflón				Gl		1.00		0.35		0.35

		59		Pega plástica				galón		0.02		33.00		0.66

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		10.46		58.7

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						17.83		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		4.46

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						22.29

								VALOR PROPUESTO						22.29

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		28

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		28								RENDIMIENTO:		0.250

				DETALLE:		Codos H.G. 90º x 75 mm H.G.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.03

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.03		0.5

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		0.45

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.45

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		0.89		12.9

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		28		Codos H.G. 90º x 75 mm				U		1.00		5.63		5.63

		77		Teflón				Gl		1.00		0.35		0.35

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		5.98		86.7

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						6.90		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		1.73

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						8.63

								VALOR PROPUESTO						8.63

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		29

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		29								RENDIMIENTO:		0.400

				DETALLE:		Tramo tubo A.C.10 de 75 mm x 6.00 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.05

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.05		0.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				5.00		1.78		8.90		3.56

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.71

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.71

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		4.98		13.5

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		36		Tramo tubo A.C.10 de 75 mm x 6.00 ml.				U		1.00		31.90		31.90

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		31.90		86.4

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						36.93		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		9.23

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						46.17

								VALOR PROPUESTO						46.17

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		30

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		30								RENDIMIENTO:		0.400

				DETALLE:		Tramo tubo H.F. D = 75 mm x 1.10 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.05

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.05		0.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				5.00		1.78		8.90		3.56

		4		Categoría III				1.00		1.78		1.78		0.71

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.71

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		4.98		13.5

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		37		Tramo tubo H.F. EL de 75 mm x 1.10 ml.				U		1.00		31.90		31.90

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		31.90		86.4

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						36.93		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		9.23

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						46.17

								VALOR PROPUESTO						46.17

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		31

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		31								RENDIMIENTO:		2.000

				DETALLE:		Valvula H.G. EL 75 mm

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.25		0.3

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		3.56

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		7.12		9.8

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		38		Valvula H.G. EL 75 mm				U		1.00		65.00		65.00

		77		Teflón				Gl		1.00		0.35		0.35

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		65.35		89.9

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						72.72		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		18.18

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						90.90

								VALOR PROPUESTO						90.90

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		32

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		32								RENDIMIENTO:		2.000

				DETALLE:		Tramo tubo H.G. ER 75 mm x 0.30 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.25		1.6

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		3.56

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		7.12		44.3

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		39		Tramo tubo H.G. ER 75 mm x 0.30 ml.				U		1.00		8.70		8.70

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		8.70		54.1

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						16.07		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		4.02

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						20.09

								VALOR PROPUESTO						20.09

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		33

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		33								RENDIMIENTO:		2.000

				DETALLE:		Neplo H.G. 75 mm x 0,10 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.25		3.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		3.56

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		3.56		43.6

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		40		Neplo H.G. 75 mm x 0,10 ml.				U		1.00		4.35		4.35

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		4.35		53.3

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						8.16		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		2.04

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						10.20

								VALOR PROPUESTO						10.20

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		34

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		34								RENDIMIENTO:		0.250

				DETALLE:		Codo campana 90º x 75 mm

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.03

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.03		0.5

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		0.45

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		0.45		7.3

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		41		Codo campana 90º x 75 mm				U		1.00		5.63		5.63

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		5.63		92.2

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						6.11		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		1.53

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						7.63

								VALOR PROPUESTO						7.63

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		35

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		35								RENDIMIENTO:		0.400

				DETALLE:		Tramo tubo H.F. EL de 75 mm x 0.50 ml.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.05

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.05		0.1

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		0.71

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.71

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.42		3.5

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		42		Tramo tubo H.F. D = 75 mm x 0.50 ml.				U		1.00		39.60		39.60

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		39.60		96.4

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						41.07		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		10.27

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						51.34

								VALOR PROPUESTO						51.34

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		36

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		36								RENDIMIENTO:		5.000

				DETALLE:		Valvula 125 IBS 75 mm

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.63

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.63		0.7

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		8.90

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		8.90

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		17.80		21.2

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		43		Valvula 125 IBS 75 mm				U		1.00		65.00		65.00

		77		Teflón				Gl		1.00		0.35		0.35

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		65.35		78.0

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						83.78		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		20.94

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						104.72

								VALOR PROPUESTO						104.72

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		37

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		37								RENDIMIENTO:		1.000

				DETALLE:		Tapa sanitaria Estándar

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.13

		13		Soldadora				1.00		1.25		1.25		1.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		1.38		1.5

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				0.50		1.78		0.89		0.89

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		3.56

		5		Categoría IV				2.00		1.78		3.56		3.56

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		8.01		8.6

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		44		Tapa sanitaria Estándar				U		1.00		75.00		75.00

		78		Candado Viro				U		1.00		6.00		6.00

		79		Acoples y accesorios				Gl		1.00		2.50		2.50

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		83.50		89.9

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						92.89		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		23.22

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						116.11

								VALOR PROPUESTO						116.11

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		38

										UNIDAD:		ml		(hora/unidad)

				RUBRO:		38								RENDIMIENTO:		0.500

				DETALLE:		Junta P.V.C. 0.15 cm.

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.06

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.06		1.0

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		0.89

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.89

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.78		28.1

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		45		Junta P.V.C. 0.15 cm.				U		1.00		4.49		4.49

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		4.49		70.9

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						6.33		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		1.58

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						7.92

								VALOR PROPUESTO						7.92

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		39

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		39								RENDIMIENTO:		0.174

				DETALLE:		Replanteo y nivelación

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.02

		8		Teodolito				0.20		2.50		0.50		0.09

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.11		14.9

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		6		Topografo IV				1.00		1.78		1.78		0.31

		8		Cadenero				1.00		1.78		1.78		0.31

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		0.62		85.1

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		0.00		0.0

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						0.73		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		0.18

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						0.91

								VALOR PROPUESTO						0.91

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		40

										UNIDAD:		m3		(hora/unidad)

				RUBRO:		40								RENDIMIENTO:		0.500

				DETALLE:		Excavación manual

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.06

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		0.06		2.0

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				2.00		1.78		3.56		1.78

		3		Categoria II				1.00		1.78		1.78		0.89

		5		Categoría IV				0.50		1.78		0.89		0.45

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		3.12		98.0

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0		1.00		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		0.00		0.0

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						3.18		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		0.79

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						3.97

								VALOR PROPUESTO						3.97

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		41

										UNIDAD:		m3		(hora/unidad)

				RUBRO:		41								RENDIMIENTO:		1.000

				DETALLE:		Muro de H.C. 40 % piedra f´c = 180 Kg/cm2

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.13

		3		Concretera				1.00		2.50		2.50		2.50

		4		Vibrador				1.00		2.00		2.00		2.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		4.63		7.4

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				6.00		1.78		10.68		10.68

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		1.78

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		16.02		25.5

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		2		Cemento				saco		4.20		5.95		24.99

		3		Arena				m3		0.42		12.00		5.04

		4		Ripio				m3		0.51		12.00		6.12

		5		Agua				m3		0.02		0.50		0.01

		6		Piedra de cimiento				m3		0.50		12.00		6.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		42.16		67.1

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						62.81		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		15.70

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						78.51

								VALOR PROPUESTO						78.51

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		42

										UNIDAD:		m3		(hora/unidad)

				RUBRO:		42								RENDIMIENTO:		1.000

				DETALLE:		H.S. en cadenas 20 x 20 f¨c = 210 Kg/cm2

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.13

		3		Concretera				1.00		2.50		2.50		2.50

		4		Vibrador				1.00		2.00		2.00		2.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		4.63		4.6

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				9.00		1.78		16.02		16.02

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		1.78

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		21.36		21.1

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		2		Cemento				saco		7.20		5.95		42.84

		3		Arena				m3		0.70		12.00		8.40

		4		Ripio				m3		0.85		12.00		10.20

		5		Agua				m3		0.30		0.50		0.15

		11		Tablas de encofrado				ml		8.00		0.75		6.00

		12		Alfagias				ml		4.00		1.00		4.00

		13		Pingos				ml		4.00		0.60		2.40

		10		Clavos				kg		0.50		2.50		1.25

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		75.24		74.3

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						101.23		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		25.31

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						126.53

								VALOR PROPUESTO						126.53

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		43

										UNIDAD:		m3		(hora/unidad)

				RUBRO:		43								RENDIMIENTO:		1.000

				DETALLE:		H.S. en columnas 30 x 30 f¨c = 210 Kg/cm3

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.13

		3		Concretera				1.00		2.50		2.50		2.50

		4		Vibrador				1.00		2.00		2.00		2.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		4.63		4.2

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				9.00		1.78		16.02		16.02

		4		Categoría III				3.00		1.78		5.34		5.34

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		1.78

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		23.14		21.0

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		2		Cemento				saco		7.20		5.95		42.84

		3		Arena				m3		0.70		12.00		8.40

		4		Ripio				m3		0.85		12.00		10.20

		5		Agua				m3		0.30		0.50		0.15

		10		Clavos				kg		1.00		2.50		2.50

		11		Tablas de encofrado				ml		16.00		0.75		12.00

		12		Alfagias				ml		4.00		1.00		4.00

		13		Pingos				ml		4.00		0.60		2.40

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		82.49		74.8

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						110.26		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		27.56

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						137.82

								VALOR PROPUESTO						137.82

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		44

										UNIDAD:		m3		(hora/unidad)

				RUBRO:		44								RENDIMIENTO:		1.000

				DETALLE:		Riostras de H.S., f´c= 210 Kg/cm2

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.13

		3		Concretera				1.00		2.50		2.50		2.50

		4		Vibrador				1.00		2.00		2.00		2.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		4.63		4.5

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				8.00		1.78		14.24		14.24

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		3.56

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		1.78

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		19.58		19.3

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		2		Cemento				saco		7.50		5.95		44.63

		3		Arena				m3		0.70		12.00		8.40

		4		Ripio				m3		0.90		12.00		10.80

		5		Agua				m3		0.02		0.50		0.01

		10		Clavos				kg		0.50		2.50		1.25

		11		Tablas de encofrado				ml		8.00		0.75		6.00

		12		Alfagias				ml		4.00		1.00		4.00

		13		Pingos				ml		4.00		0.60		2.40

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		77.49		76.2

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						101.69		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		25.42

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						127.11

								VALOR PROPUESTO						127.11

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		45

										UNIDAD:		m2		(hora/unidad)

				RUBRO:		45								RENDIMIENTO:		0.250

				DETALLE:		Cerramiento con malla 50/10 con tubo 2"

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.03

		6		Cizalla				1.00		1.00		1.00		0.25

		13		Soldadora				1.00		1.25		1.25		0.31

		12		Compresor de aire				1.00		2.50		2.50		0.63

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		1.22		5.6

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				1.00		1.78		1.78		0.45

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		0.89

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.45

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		1.78		8.1

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		63		Malla galvanizada 50/10				m2		1.00		12.00		12.00

		64		Tubo HG d=1,5 "				m		0.40		9.00		3.60

		66		Platina de 1/2" * 1/8"				m		0.40		1.25		0.50

		68		Electrodos				kg		1.00		2.20		2.20

		76		Pintura anticorrosiva				Gl		0.05		12.00		0.60

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		18.90		86.3

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						21.90		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		5.47

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						27.37

								VALOR PROPUESTO						27.37

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		46

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		46								RENDIMIENTO:		0.500

				DETALLE:		Puerta metálica 50 % tol e= 1.2 mm

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Herramienta Manual				1.00		0.13		0.13		0.06

		13		Soldadora				1.00		1.25		1.25		0.63

		12		Compresor de aire				1.00		2.50		2.50		1.25

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		1.94		0.6

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		2		Categoría I				1.00		1.78		1.78		0.89

		4		Categoría III				2.00		1.78		3.56		1.78

		5		Categoría IV				1.00		1.78		1.78		0.89

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		3.56		1.0

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		62		Puerta vehicular según diseño				U		1.00		330.67		330.67

		68		Electrodos				kg		0.60		2.20		1.32

		76		Pintura anticorrosiva				Gl		0.40		12.00		4.80

		67		Acero estructural perfiles				kg		0.02		2.22		0.04

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		336.83		98.4

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						342.33		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		85.58

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						427.91

								VALOR PROPUESTO						427.91

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS

				ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

														FORMULARIO No 5

				OBRA:		TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 200 M3 TIPO

														HOJA:		47

										UNIDAD:		U		(hora/unidad)

				RUBRO:		47								RENDIMIENTO:		1.000

				DETALLE:		CLORIT EQUIPO PRODUCTOR DE CLORO

				EQUIPOS

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		TARIFA		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		14		Clorit				1.00		712.40		712.40		712.40

		1		0				1.00		0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MANO DE OBRA								PARCIAL M		712.40		100.0

		COD		DESCRIPCION				CANTIDAD		JORNAL/HOR		COSTO HORA		COSTO UNIT.		%

		1		0				4.00		0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

		1		0						0.00		0.00		0.00

				MATERIALES								PARCIAL N		0.00		0.0

				DESCRIPCION				UNIDAD		CANTIDAD		UNITARIO		COSTO		%

		1		0				0		5.00		0.00		0.00

		1		0				0		0.60		0.00		0.00

		1		0				0		0.40		0.00		0.00

		1		0				0		0.02		0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

		1		0				0				0.00		0.00

												PARCIAL O		0.00		0.0

				SEPTIEMBRE DEL 2008				TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O)						712.40		100.0

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				25%		178.10

								INDIRECTOS Y UTILIDAD            ….%X				0%		0.00

								COSTO TOTAL DEL RUBRO						890.50

								VALOR PROPUESTO						890.50

				Ing. Jorge Freire Romo

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.





DesPresup

		CUADRO No. 7 DESGLOCE PRESUPUESTARIO

				Contribuciones exteriores efectivo								Contribuciones locales y valorización

		PARTIDAS		BANCO DEL ESTADO		Otras Aportaciones Públicas		Otras Aportaciones Privadas		TOTAL		Ilustre Municipio de Cevallos		Aportaciones del MOP		Beneficiarios / Aportaciones Privadas		TOTAL		Coste Total Operación.

		A. COSTES DIRECTOS

		A.I. Diseño, planos y Memoria técnica								- 0		31,741.28						31,741.28		31,741.28

		A.II. Sustitución de redes de agua potable.		431,519.76						431,519.76								- 0		431,519.76

		A.III. Construcción de seis tanques de almacenamiento y distribución		187,755.42						187,755.42										187,755.42

		A.IV. IVA 12 %								- 0		74,313.02						74,313.02		74,313.02

		A.V. Reajuste de precios y escalamiento		1,779.90						1,779.90		29,183.86						29,183.86		30,963.76

		TOTAL COSTES DIRECTOS		621,055.08		0		0		621,055.08		135,238.16		- 0		- 0		135,238.16		756,293.24

		% sobre Costes Directos		82.12%		0.00%		0.00%		82.12%		17.88%		0.00%		0.00%		17.88%		100.00%

		B. COSTES INDIRECTOS

		B.I. Gastos administrativos del Banco del Estado								0								0		0

		B.II. Gastos administrativos del I. Municipio de Cevallos.								0								- 0		- 0

		B.III. Sencibilización de la población para instalación de acometidas								0								- 0		- 0

		B.IV. Fiscalización del proyecto								0		24,771.01						24,771.01		24,771.01

		TOTAL COSTES INDIRECTOS		0		0		0		0		24,771.01		0		0		24,771.01		24,771.01

		% sobre Costes indirectos		0.00%		0.00%		0.00%		0.00%		100.00%		0.00%		0.00%		495.42%		100.00%

		TOTAL GENERAL EN DOLARES		621,055.08		0		- 0		621,055.08		160,009.17		- 0		- 0		160,009.17		781,064.25

		% sobre totales		79.51%		0.00%		0.00%		79.51%		20.49%		0.00%		0.00%		20.49%		100.00%





BOMBEO AGUA

				ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

				DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

				U.N.A.P.A.C

				PRESUPUESTO EMERGENTE

						CALCULO: UNIDAD DE AGUA POTABLE .

						REVISION: DEPARTAMENTO OO.PP.MM.

		Nº.		D   E   S   C   R   I   P   C   I   O   N		CANTIDAD		UNIDAD		P. UNITARIO		P. TOTAL

		ESTACIONES DE BOMBEO										183,000.00

				Estación de bombeo Nº 1

		1		Bombas de 25 HP trifasicas		2.00		U		14000.00		28,000.00

		2		Torre y Trasformador		1.00		U		8000.00		8,000.00

		3		Tablero de control		1.00		U		15000.00		15,000.00

		4		Sistema de radio comunicación		1.00		U		8000.00		8,000.00

				Estación de bombeo Nº 2

		1		Bombas de 40 HP trifasicas		2.00		U		16000.00		32,000.00

		2		Torre y Trasformador		1.00		U		10000.00		10,000.00

		3		Tablero de control		1.00		U		15000.00		15,000.00

		4		Sistema de radio comunicación		1.00		U		8000.00		8,000.00

				Estación de bombeo Nº 3

		1		Bombas de 30 HP trifasicas		2.00		U		14000.00		28,000.00

		2		Torre y Trasformador		1.00		U		8000.00		8,000.00

		3		Tablero de control		1.00		U		15000.00		15,000.00

		4		Sistema de radio comunicación		1.00		U		8000.00		8,000.00

		CONDUCCION DE ENERGIA DE ALTA TENSION										60,000.00

		1		Linea de Alta tensión		2.5		Km		12000		30,000.00

		2		Tansformador		1		U		4000		4,000.00

		3		Tablero de control		1		U		3000		3,000.00

		4		Sistema de radio comunicación		1		U		8000		8,000.00

		5		Medidor electro magnetico control de caudal		1		U		15000		15,000.00

		CONSTRUCCION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO Y GUARDIANIA										109,802.52

		1		Tanque de 200 m3		3		U		33,400.84		100,202.52

		2		Guardiania de 40 m2		1		U		6,000.00		6,000.00

		3		Casetas y anclaje de bombas		3		U		1,200.00		3,600.00

		CONSTRUCCION DE REDES DE CONDUCCION Y LINEAS DE ALMACENAMIENTO										357677.13

		1		Tuberia HG diametro 160 mm, e = 5 mm		4717.00		ml		64.96		306,416.32

		2		Tuberia PVC diametro 110 mm de 1,25 Mpa		6850.00		ml		7.48		51,260.81

		TOTAL PROYECTO										710,479.65

				TOTAL PROYECTO:		710,479.65		USD.

				Ing. Vicente Palate						Ing. Jorge Freire

				JEFE UNAPAC						DIRECTOR OO.PP. MM





CRONORED

		I. MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OO.PP.MM.

		U.N.A.P.A.C.

		PROYECTO EXTENSION DE REDES PARA AGUA POTABLE

		CIRCUITO CUATRO

		PROYECTO:  MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE AGUA POTABLE PARA LOS BARRIOS TAMBO CENTRO Y EL TRIUNFO.

		UBICACIÓN: CANTON CEVALLOS				CÁLCULO:  UNIDAD DE AGUA POTABLE

		FECHA:        DICIEMBRE  DE 2005 - FEBRERO 2006				REVISIÓN:  DEPARTAMENTO DE OO.PP.MM.

										DICIEMBRE				ENERO								FEBRERO

		ITEM		D  E  S  C  R  I  P  C  I  O  N		UNIDAD		CANTIDAD		3		4		1		2		3		4		1		2		P.UNITARIO		P.TOTAL

		*		ELABORACION DE PLANOS		U		1

		*		TRAMITES MIDUVI

		1		REPLANTEO Y NIVELACION		Km		1.01																		63.36		63.99

		2		EXCAVACION A MAQUINA		M3		850.92																		2.10		1,786.93

		3		EXCAVACION A MANO		M3		177.36																		2.52		446.95

		4		DESEMPEDRADO Y EMPEDRADO		M2		197.29																		3.16		623.44

		5		SUMIN. TUBERIA PVC-P 32 mm 1.50MPa		Ml		1,014.66																		1.80		1,826.39

		6		INST. TUBERIA PVC-P 32 mm 1.50MPa		Ml		1,014.66																		1.26		1,278.47

		7		PROV. E INST.DE VALVULA R/W 32 mm		U		2.00																		16.40		32.80

		8		ADAP. REDUCTOR PVC-P DE 32 a 25mm.		U		2.00																		3.48		6.96

		9		CAJA DE VALVULA PROV. E INSTALAC.		U		4.00																		22.80		91.20

		10		PROV. E INST.DE CODO PVC-P 32 mm		U		2.00																		6.60		13.20

		11		PROV. E INST.DE CODO PVC-P 25 mm		U		2.00																		3.80		7.60

		12		PROV. E INST.DE TEE PVC-P 32 mm		U		4.00																		6.60		26.40

		13		PROV. E INST.DE TEE PVC-P 25 mm		U		2.00																		4.30		8.60

		14		REINSTALACION DE ACOMETIDAS DOMICILIARIAS		Gl		22.00																		48.60		1,069.20

		15		RELLENO COMPACTADO SUELO PROPIO		M3		1,015.00																		1.80		1,827.00

		TOTAL																										9,109.13

		SON: NUEVE MIL CIENTO NUEVE DOLARES CON 13/100

				REVISION:				ELABORACION:

				Ing. Jorge Freire Romo				Ing. Vicente Palate A.

				DIRECTOR DE OO.PP.MM.CEVALLOS				JEFE DE LA U.N.A.P.A.C.





RESUMEN-ICE2007

		ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

		PRESUPUESTO PARA SOLUCIONES INTEGRALES DE AGUA POTABLE

		Nº.		D   E   S   C   R   I   P   C   I   O   N		CANTIDAD		UNIDAD		P. UNITARIO		P. TOTAL

		OBRA CIVIL

		1		CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE 200 M3. PARA CORAZON DE JESUS		1.00		GLOBAL		31,933.13		31,933.13

		2		CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE 200 M3. PARA SANTO DOMINGO		1.00		GLOBAL		31,933.13		31,933.13

		3		CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE 100 M3. PARA LAS PLAYAS		1.00		GLOBAL		13,955.16		13,955.16

		4		AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE LAS PLAYAS		1.00		GLOBAL		6,258.65		6,258.65

				TOTAL								84,080.07

				SON: OCHENTA Y CUATRO MIL OCHENTA, 07/100 DOLARES AMERICANOS





PRESUP

		ILUSTRE MUNICIPIO DE CEVALLOS

		DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

		PRESUPUESTO PARA SOLUCIONES INTEGRALES DE AGUA POTABLE

		FECHA:		SEPTIEMBRE DEL 2008

		Nº.		D   E   S   C   R   I   P   C   I   O   N		CANTIDAD		UNIDAD		P. UNITARIO		P. TOTAL

		TANQUE DE 200 m3 TIPO AREA DE RESERVA

		OBRA CIVIL										21,924.80

		1		Desbanque a cielo abierto incluye desalojo		218.00		m3		2.95		643.10

		2		Tubería P.V.C. D=200 mm e/c 1 Mpa, drenes		60.00		ml		36.09		2165.25

		3		Relleno compactado con suelo propio		45.00		m3		3.33		149.85

		4		Hormigón simple f'c 210 Kg/cm2		43.00		m3		102.79		4419.97

		5		Encofrado y desencofrado para tanque circular		250.00		m2		5.93		1482.50

		6		Acero de refuerzo		3730.96		kg		2.69		10048.40

		7		Enlucido interior tipo 3 + Sika I		153.00		m2		5.64		862.92

		8		Enlucido paleteado fino e= 2 cm Mortero = 1:6		130.00		m2		4.09		531.70

		9		Pintura de caucho blanco		130.00		m2		3.23		419.90

		10		Pintura anticorrosiva		4.00		m2		4.23		16.92

		11		Base de piedra		79.00		m2		5.12		404.48

		12		Junta de dilatación de P.V.C. e=0.5 cm.		30.00		ml		14.45		433.50

		13		Mamposteria en ladrillo mambrón secc. 28x13x8 cm.Mortero 1:5		20.00		m2		17.32		346.31

		ACCESORIOS										2,401.72

		14		Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.50 ml.		1.00		U		31.02		31.02

		15		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.10 ml.		1.00		U		46.86		46.86

		16				1.00		U		105.16		105.16

		17		Neplo H.G. 75 mm x 15 cm.		1.00		U		9.98		9.98

		18		Universal H.G. ø 3".		1.00		U		18.99		18.99

		19		Tramo tubo H.G. E.L. 75 mm x 0.45 ml.		1.00		U		22.61		22.61

		20		Tee H.G. 75 mm		1.00		U		10.32		10.32

		21		Codos H.G. 90º x 75 mm		3.00		U		16.69		50.07

		22		Tramo tubo H.G. 75 mm x 2.40 ml.		1.00		U		94.79		94.79

		23		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.60 ml.		1.00		U		65.29		65.29

		24		Tramo tubo H.G. 75 mm x 1.00 ml.		1.00		U		38.50		38.50

		25		Boca de campana  de aluminio D = 75 mm		1.00		U		52.54		52.54

		26		Tramo tubo H.G. 75 mm x 0.70 ml.		1.00		U		56.84		56.84

		27		Adaptador H.G. PVC de 75 mm H		1.00		U		22.29		22.29

		28		Codos H.G. 90º x 75 mm H.G.		1.00		U		8.63		8.63

		29		Tramo tubo A.C.10 de 75 mm x 6.00 ml.		1.00		U		46.17		46.17

		30		Tramo tubo H.F. D = 75 mm x 1.10 ml.		1.00		U		46.17		46.17

		31		Valvula H.G. EL 75 mm		1.00		U		90.90		90.90

		32		Tramo tubo H.G. ER 75 mm x 0.30 ml.		2.00		U		20.09		40.18

		33		Neplo H.G. 75 mm x 0,10 ml.		2.00		U		10.20		20.40

		34		Codo campana 90º x 75 mm		1.00		U		7.63		7.63

		35		Tramo tubo H.F. EL de 75 mm x 0.50 ml.		1.00		U		51.34		51.34

		36		Valvula 125 IBS 75 mm		1.00		U		104.72		104.72

		37		Tapa sanitaria Estándar		2.00		U		116.11		232.22

		38		Junta P.V.C. 0.15 cm.		30.00		ml		7.92		237.60

		39		CLORIT EQUIPO PRODUCTOR DE CLORO		1.00		U		890.50		890.50

		CERRAMIENTO DEL AREA DE RESERVA										11,640.80

		40		Replanteo y nivelación		366.00		m2		0.86		314.76

		41		Excavación manual		30.52		m3		2.95		90.03

		42		Relleno compactado con suelo propio		20.50		m3		3.20		65.63

		43		Muro de H.C. 40 % piedra f´c = 180 Kg/cm2		40.64		m3		60.47		2457.42

		44		H.S. en cadenas 20 x 20 f¨c = 210 Kg/cm2		4.88		m3		123.40		602.19

		45		H.S. en columnas 30 x 30 f¨c = 210 Kg/cm3		4.51		m3		160.44		723.57

		46		Acero de refuerzo		798.00		kg		2.69		2149.21

		47		Riostras de H.S., f´c= 210 Kg/cm2		3.73		m3		136.59		509.47

		48		Mamposteria en ladrillo tipo chambo		108.00		m2		17.32		1870.09

		49		Enlucido paleteado fino		216.00		m2		5.19		1121.01

		50		Cerramiento con malla 50/10 con tubo 2"		48.50		m2		27.00		1309.50

		51		Puerta metálica 50 % tol e= 1.2 mm		1.00		U		427.91		427.91

		TOTAL (1)										35,967.32

				TOTAL PROYECTO:		35,967.32		USD.

				SON: TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, 32/100 USD

										Ing. Jorge Freire Romo

										DIRECTOR OO.PP. MM






